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editorial

El más reciente número de la revista HistoriaAgenda (número 40) tiene por tema principal 
Memoria ¿Para qué?, en el cual las autoras y autores desarrollan a lo largo de sus artículos 
diversas reflexiones en torno a qué es y cómo funciona el proceso de memoria no sólo 
de manera individual, sino sobre todo en términos colectivos, como mecanismo de re-

construcción de la historia y construcción de las identidades comunitarias y nacionales en el pasado 
remoto e inmediato. 

A lo largo de este número, la memoria actúa de diferentes formas y los recuerdos en torno a los 
procesos de la Historia se manifiestan en diversos formatos que van de los documentos a la imagen, 
de los lugares a la palabra dicha o escrita. De esta manera, este número de HistoriaAgenda presenta 
algunos artículos sobre qué son los archivos históricos, su importancia, cuidado y manejo para el 
estudio del pasado social en todos sus aspectos: político, económico y cultural. Por ello, se presenta 
también una reflexión en torno a la Ley General de Archivos, pues los documentos públicos son de  
vital importancia en una democracia como la mexicana en donde las libertades exigen el manejo de 
la información libre. 

En ese sentido, también se presentan algunos textos en torno a la migración judía, efectuada du-
rante la primera mitad del siglo XX, en donde los documentos juegan un papel primordial en torno 
a este fenómeno migratorio que no es exclusivo de México, sino un fenómeno global. Sin embargo, 
la memoria con base en los papeles y las imágenes permiten una reflexión puntual sobre lo que sig-
nificó la llegada de esta comunidad, cambió la cara de la sociedad mexicana en todos los sentidos. 

Y para hablar de imágenes y memoria, en esta ocasión se presenta un ensayo sobre la trascen-
dencia histórica de la fotografía y su devenir a través de los cambios tecnológicos. La autora de este 
escrito no pone en duda la importancia de la fotografía como elemento de estudio histórico, pero 
¿qué hacer en el siglo XXI cuando todos y todo es susceptible a ser fotografiado con un teléfono 
inteligente?, ¿cómo y de qué formas resguardar esta memoria visual digital? En un sentido paralelo 
en imagen, pero en otro formato se analiza el arte del grafiti en Argentina como medio de recupe-
ración del pasado social, en este caso el recuerdo de la pasada dictadura militar que vivió este país 
sudamericano. 

En general, este número hace una reflexión sobre cómo el siglo XXI ha sido testigo de la diversifica-
ción de soportes documentales. Habitualmente sabíamos de documentos en arcilla, pergamino, papel, 
piedra, audio y video, pero en esta época es muy importante la información que se está generando en 
formato electrónico, lo que ha cambiado la forma de comunicación y de acceder a la información; esto 
se ha vuelto tan importante, que el Colegio ha empezado a implementar cursos en línea por las diversas 
contingencias que ha sufrido durante el año 2020, todo esto nos hace pensar en la importancia de los 
documentos como medio de conservar nuestra memoria y con ello de nuestra identidad.

Para el Colegio es un privilegio presentar este número que contribuirá al enriquecimiento y toma de 
conciencia de la conservación de la memoria y de la historia, sobre todo en el contexto en que nuestra 
institución se encamina al 50 aniversario, un momento histórico para nosotros y para la UNAM.

Dr. Benjamín Barajas Sánchez
Director General de la Escuela Nacional del Colegio de Ciencias y Humanidades
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MEMORIAS RECICLADAS Y SU USO EJEMPLAR:

DISPUTAS
POR EL PASADO EN EL PRESENTE ARGENTINO

BIANCA RAMÍREZ RIVERA
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SÍNTESIS CURRICULAR BIANCA RAMÍREZ RIVERA 

RESUMEN ABSTRACT

El 10 de mayo de 2017 una movilización 
masiva desbordó las principales calles de 
Buenos Aires y otras provincias argen-
tinas, en un acto de rechazo a la preten-
sión de la Suprema Corte de aplicar la 
medida conocida como Ley 2 x 1 a Luis 
Muiña, represor durante la última dicta-
dura cívico-militar. Decenas de manifes-
taciones gráficas quedaron como vestigios 
de la protesta, entre ellas un grafiti con el 
símbolo del reciclaje y los rostros de Jorge 
Rafael Videla, Carlos Menem y Mauricio 
Macri. Lo que en un primer momento pu-
diese pasar como una crítica, es también la 
representación del tránsito que la memo-
ria colectiva ha recorrido para construirse 
y reconstruirse en la era posdictatorial.
Este artículo tiene por objetivo insertar a 
dicho grafiti como una representación de 
la disputa por el pasado en el presente ar-
gentino, y la manera en que ello influye 
para la construcción de la memoria colec-
tiva en la Argentina.

Palabras clave: memoria, memoria ejem-
plar, ley 2 x 1, dictadura argentina, era 
posdictatorial.

On May 10th, 2017, a massive mobilization 
overflooded the main streets of Buenos 
Aires and other Argentinean provinces to 
show rejection for the pretention of the 
Supreme Court to apply the norm known 
as Ley 2x1 to Luis Muiña’s case, judged as 
a repressor during the last civic-military 
dictatorship. Dozens of visual manifesta-
tions were left as vestiges of the protest, 
and among them, a graffiti with the recycle 
symbol and the faces of Jorge Rafael Vide-
la, Carlos Menem, and Mauricio Macri. At 
first glance, what it looked like a critic, it 
was also the representation of the transit 
the collective memory has traveled to be 
constructed and reconstructed in the post-
dictatorial era.

This paper aims to insert the so-called 
graffiti as a representation of the dispute 
for the past in the Argentinean present, 
and the way this influences the construc-
tion of the collective memory in this cou-
ntry.

Keywords: memory, exemplary memory, ley 
2 x 1, Argentinean dictatorship, pos-dictatorial 
era.

Licenciada en Historia por la Universidad Nacional Autónoma de México y Maestra en Sociología Política por el Instituto de Inves-
tigaciones Dr. José María Luis Mora. Ganadora del Premio Internacional Dr. Leopoldo Zea a la mejor tesis de posgrado, otorgado por 
cialc-unam. Sus intereses académicos se enfocan en los estudios de la memoria y la historia reciente de América Latina. Actualmente 
se encuentra trabajando en el proyecto Cárceles Clandestinas en el México de la Guerra Fría.
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El 10 de mayo de 2017 una mani-
festación multitudinaria inundó 
las calles del centro de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires 

(caba). La concentración principal ocu-
rrió en Plaza de Mayo, primer cuadro de 
la ciudad, la cual se encuentra flanqueada 
por el Palacio Municipal de la Ciudad de 
Buenos Aires y por el Palacio de Gobierno 
de la República Argentina. La toma de las 
calles por “decenas de miles de personas” 
(Pardo, 2017) tenía un objetivo inequívoco: 
el rechazo a la Ley 2 x 1 en beneficio de 
represores de la última dictadura cívico-
militar.

Al uso del emblemático pañuelo blanco 
de las Madres de Plaza de Mayo por parte 
de los manifestantes, así como pancartas 
con mensajes en contra de esta medida, se 
le sumaron las pintas en los muros de los 
edificios circundantes, inclusive llegando 
a ocupar un lugar en las paredes externas 
y ventanales de edificios de gobierno, ban-
cos y la Catedral Metropolitana de esta 
ciudad.

Poco menos de un mes después de este 
acontecimiento llegué a la caba en una 
fría mañana de junio. La controversia so-
bre esta medida continuaba ocupando es-
pacios en los medios de comunicación, y 
continuaba siendo un tópico sobre el que 
las organizaciones de Derechos Humanos 
y la academia mantenían ojo vigilante. Los 
vestigios de la movilización perduraban 
en las calles, y uno de ellos llamó pode-
rosamente mi atención: un grafiti sobre el 
muro de un comercio de la Av. de Mayo, 
en el que se parodiaba al símbolo del reci-
claje al colocar en equivalencia las figuras 
de Jorge Rafael Videla, Carlos Menem y 
Mauricio Macri.

Como el visitante extranjero penetran-
do en territorios de la memoria con la im-
parcialidad del desafecto (Tychtl, 2017, p. 
37), esta manifestación me llevó a pensar 

en el papel que los eventos del pasado juga-
ban en el presente de aquel país, así como 
en las representaciones que se tienen de 
ello y su impacto en la memoria colecti-
va que se ha construido en torno a ciertas 
figuras y acontecimientos. Con una conti-
nua disputa por el pasado, la Argentina es 
un caso sumamente útil para debatir acer-
ca de la construcción de un discurso cir-
culante a partir de lo que Todorov (2000) 
identificó como memoria ejemplar.

En ese sentido, este artículo tiene como 
objetivo insertar este grafiti como una re-
presentación de la disputa por el pasado 
en el presente argentino, y la manera en 
que ello influye para la construcción de 
una memoria de tipo ejemplar. Para ello 
primero se hará una revisión del concepto 
de memoria ejemplar y su contraposición 
con la memoria literal; posteriormente se 
explorará el horizonte histórico en que el 
fallo 2 x 1 se insertó, así como las condi-
ciones que posibilitaron la producción de 
la representación gráfica mencionada. Para 
concluir, se ofrecerán algunas considera-
ciones finales.

contraposiciones: memoria ejem-
plar y memoria literal

Desde nuestras más tempranas interac-
ciones con el mundo, el acto de recordar 
aparece como uno de los más naturales 
que los seres humanos somos capaces de 
establecer. La capacidad de pensar en algo 
pasado nos permite traerlo al presente y 
formar memoria en torno a ello. Pensemos 
por ejemplo en un partido de fútbol que 
hayamos jugado cuando niños: de ser los 
ganadores del encuentro, es probable que 
los recuerdos que tengamos nos produzcan 
una sensación de felicidad; pero si nos tocó 
estar en el equipo perdedor, las probabili-
dades de que sensaciones como la tristeza o 
el enojo nos invadan al recordarlo.
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En lo que cabe a la memoria colectiva, 
su construcción discurre en un proceso 
parecido al de la memoria individual, aun-
que su complejidad reside precisamente 
en que un grupo social decidirá bajo qué 
lente se miran los eventos pasados. Tanto 
los momentos que se seleccionen, así como 
la óptica desde donde se miren, dependerá 
de qué objetivos se persiguen en su cons-
trucción: elogiar a los vencedores de algún 
conflicto, evidenciar los crímenes de un 
régimen, llamar la atención sobre sujetos 
antes ignorados, entre otros. 

Si bien toda construcción memorística 
requiere de una selección, Tychtl 
(2017) señala que existen dos posi-
bilidades para hacerlo. La primera 
de ellas implicaría separar los even-
tos que permitan formar una narra-
tiva que se hile sin contradicciones 
y donde los fragmentos considera-
dos obedezcan a una lógica que be-
neficie a aquel o aquellos que están 
maquinando esta construcción. La 
otra posibilidad sería más comple-
ja, en tanto que involucraría estar 
“abierto a renegociar su relación 
con el pasado y, como resultado, 
estar listo para renegociar su propia 
identidad y aceptar que las identi-
dades pueden ser contradictorias” 
(Tychtl, 2017, p. 37).

Precisamente, fue esta contra-
dicción la que Todorov señaló en su ensayo 
Los abusos de la memoria (2000), en el que 
contrapone dos tipos de construcción me-
morística: la literal y la ejemplar. Mientras 
que el primero desea asegurar que exista 
un estatismo sobre lo que se recuerda y 
como se le recuerda −generalmente impo-
niendo medidas prohibitivas o eligiendo 
un único discurso circulante−, el segundo 
tipo es dinámico, ya que se admite que los 
eventos pasados continúen analizándose 
en el presente, y a su vez concediendo que 

tal construcción no tiene una faz única. 
Este último tipo es flexible y abierto a la 
discusión, permitiendo “utilizar el pasado 
con vistas al presente, aprovechar las lec-
ciones de las injusticias sufridas para lu-
char contra las que se producen hoy día” 
(Todorov, 2000, p. 22).

Ahora bien, una vertiente de la memo-
ria colectiva la conforma la memoria que 
los gobiernos nacionales o locales cons-
truyen respecto de acontecimientos sig-
nificativos y simbólicos para su comuni-
dad, a través de una selección de eventos 
y prácticas que se consideran importantes. 

A partir de ello se conformará un 
discurso circulante en forma de 
una “historia identitaria y legíti-
ma narrativa para la comunidad” 
(Vargas, 2013, p. 10) que justifi-
que al régimen en turno. Este 
tipo de políticas cobraron parti-
cular importancia tras el término 
de la Segunda Guerra Mundial, 
pues éstas no sólo proveyeron de 
un marco sobre lo que habría de 
recordarse del conflicto, sino que 
enfatizaron la función pedagógi-
ca de la memoria al optar por se-
ñalar las prácticas y crímenes de 
los regímenes totalitarios bajo la 
consigna del “Never Again!”.

A decir de Todorov, “ninguna 
institución superior, dentro del 

Estado, debería poder decir: usted no tie-
ne derecho a buscar por sí mismo la verdad 
de los hechos, aquellos que no acepten la 
versión oficial del pasado serán castigados” 
(2000, p. 14), pues una memoria construi-
da así se asemejaría al modelo literal, cuya 
principal función sería establecer paráme-
tros sobre qué y cómo recordar, sin lugar 
para contradicciones o reformulaciones y 
con “ídolos del recuerdo” petrificados en 
el tiempo (Parsons, 2011, p. 88).

No obstante, el caso de Argentina y las 

Insertar este 
grafiti como 
una represen-
tación de la 
disputa por el 
pasado en el 
presente ar-
gentino ”.
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políticas de memoria que dife-
rentes gobiernos han sanciona-
do, resulta un caso sumamente 
interesante para observar la 
fluctuación −o reciclaje− de los 
enfoques literal y ejemplar de 
la memoria, y la manera en que 
continúan teniendo un papel 
indispensable en las disputas 
de su presente. 

disputas del pasado en el 
presente argentino

A mi arribo a la Argentina 
en junio de 2017, la contro-
versia por la aplicación de la 
Ley 24.390 −o de 2x1−1 era un 
tópico que continuaba discu-
tiéndose a un mes de su surgi-
miento. En términos genera-
les, este debate tuvo su origen 
en las pretensiones de la Corte 
Suprema de la Nación de que 
dicha medida se aplicase en el 
proceso que Luis Muiña −ci-
vil que actuó como represor 
durante la dictadura− llevaba 
por crímenes de lesa humani-
dad, y que resultaría en una 
disminución de su condena. Debido a la 
naturaleza de los delitos de Muiña, el fallo 
parecía obviar que el Estado argentino “no 
puede amnistiar, no puede indultar (…), y 
tampoco hacer reducciones que impliquen, 

1 De acuerdo con el Centro de Estudios Legales y Socia-
les, “[l]a ley del ‘2 por 1’ establecía que al computar el 
tiempo de privación de la libertad de una persona conde-
nada, cada día de prisión preventiva que hubiera excedido 
el plazo legal de dos años equivalía al cumplimiento de 
dos días de la condena. En los hechos, funcionaba para 
reducir el tiempo de cumplimiento de la pena con la hi-
pótesis de que de esta manera se iban a desalentar las pri-
siones preventivas largas”. Véase en CELS (2017). El fallo 
“Muiña” de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Recuperado de: https://bit.ly/30HDUqh 

en la práctica, un beneficio equiparable a 
la conmutación de la pena” (Amnistía In-
ternacional, 2017, p. 3).

A pesar de que este fallo había sido 
desestimado la misma tarde de la movi-
lización multitudinaria del 10 de mayo, 
el rechazo sobre su aplicabilidad en otros 
casos de este mismo tipo continuaba es-
tando bajo escrutinio. Lo que es más, esta 
controversia no sólo despertó debates en 
torno a este caso, sino que avivó las dispu-
tas sobre el sentido del pasado reciente del 
país, especialmente, el referido a la última 
dictadura.

Este tipo de disputas tienen particular 
resonancia en la Argentina, pues ha sido 

Algo de suerte (te lo dije).
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El Estado 
argentino 
“no puede 
amnistiar, 
no puede 
indultar”.

uno de los países de avanzada en lo que res-
pecta a las políticas de memoria. En 1983, 
tras el término del Proceso de Reorganización 
Nacional −es decir, la dictadura− en este 
país se creó la Comisión Nacional sobre 
la Desaparición de Personas (Conadep), 
se entregó un informe que daba cuenta de 
los crímenes de lesa humanidad cometidos 
por las fuerzas de seguridad y se llevó a 
juicio a los orquestadores de esta estrategia 
represiva −entre ellos, Jorge Rafael Vide-
la−. Bajo la consigna de Memoria, Verdad y 
Justicia, estas acciones fueron impulsadas 
por víctimas, familiares de desaparecidos 
y organizaciones de Derechos 
Humanos, y ejecutadas por las 
diferentes instancias del aparato 
gubernamental. Incidentalmente, 
dichas políticas se convirtieron en 
modelo para el resto de los países 
de la región latinoamericana.

No obstante, el progreso de las 
políticas de memoria no fue con-
tinuo o apoyado por la totalidad 
de la sociedad. Por el contrario, 
con la llamada “Teoría de los dos 
demonios”, es decir, la argumen-
tación de que la violencia estatal 
fue una respuesta a la violencia de 
los grupos de izquierda y guerri-
lleros, una parte de la sociedad legitimó el 
actuar de las fuerzas de seguridad. Ade-
más, apenas finalizados los juicios a las cú-
pulas militares, se sancionaron las leyes de 
Obediencia Debida y Punto Final en 1986, las 
cuales suspendieron la apertura de nuevas 
causas judiciales y la aplicación de sancio-
nes al resto de las personas involucradas en 
la represión. Aunado a ello, entre 1989 y 
1990, el presidente Carlos Menem decretó 
indultos para quienes habían sido conde-
nados menos de cinco años antes, con el 
argumento de que la sociedad argentina 
requería “la reconciliación nacional, en 
busca de la estabilización de las relaciones 

cívico-militares” (Del Río, 2015, p. 60).
Después de estos retrocesos en materia 

de recuperación de la memoria (Ramírez, 
2016), y en el medio de una severa crisis 
económica y social, la elección de Néstor 
Kirchner como presidente en 2003 resultó 
en un punto de inflexión en el deterioro y 
estatismo en que este tipo de políticas se 
encontraban. A decir de Feierstein (2018), 
Kirchner procuró el acercamiento entre el 
gobierno nacional y las víctimas, familia-
res y organizaciones de Derechos Huma-
nos, no sólo político, sino también afec-
tivo. Así, “se reivindicó como ‘hijo de las 

Madres de Plaza de Mayo’, invitó 
a los sobrevivientes a reingresar 
junto con él a la esma cuando se 
‘recuperó’ el predio en manos de 
la Marina [y] ordenó a los jefes 
militares descolgar en su presencia 
los cuadros de los genocidas Vide-
la y Bignone del Colegio Militar” 
(Feierstein, 2018, p. 171); acciones 
cuya impronta real y simbólica se 
unieron a la anulación de las leyes 
de Obediencia Debida y Punto Final, 
así como al reinicio de los juicios a 
represores.

A lo largo del mandato de 
Kirchner (2003-2007), así como 

los dos periodos presidenciales de Cris-
tina Fernández de Kirchner (2007-2015), 
se crearon Espacios para la Memoria y 
Promoción de Derechos Humanos en ex 
centros clandestinos de detención de la 
dictadura, se iniciaron causas judiciales a 
represores de todos los niveles e institu-
ciones y se crearon instituciones para la 
investigación del pasado reciente y procu-
ración de la justicia, como el Banco de Da-
tos Genético. A pesar de ello, entre 2006 y 
2007, los primeros visos del resurgimiento 
de la disputa por el pasado comenzaron a 
tomar lugar entre la sociedad, observables 
en la cesión de espacio en los medios de 
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comunicación a políticos, 
académicos y líderes de 
opinión, que pugnaban 
por una revisión del dis-
curso de la Memoria, Ver-
dad y Justicia; en el cues-
tionamiento de la cifra de 
desaparecidos; con la crí-
tica a los organismos que 
investigaban el accionar 
represivo, y en el aumen-
to de prisiones domicilia-
rias o absoluciones.

Este marco es comple-
tado por la apelación que 
principalmente hicieron 
familiares de represo-
res y personas afectadas 
por alguna acción de los 
grupos guerrilleros, por 
sumar su testimonio al de 
los sobrevivientes de la 
dictadura. El enfoque de 
la memoria completa apeló 
al “poco espacio encon-
trado por las víctimas de 
la guerrilla en la memoria 
de los activistas y las or-
ganizaciones de derechos 
humanos, y para el Esta-
do” (Salvi, 2018, p. 8) para 
cuestionar sobre qué bases jurídicas y éti-
cas alguien podría ser “víctima”, para abo-
gar por la reducción o anulación de penas a 
represores juzgados y, en última instancia, 
poner en tela de juicio la predominancia 
del discurso de memoria impulsado por 
los Kirchner.

Con la ausencia de una figura de la pro-
minencia de Néstor o Cristina Kirchner, 
el retorno de la derecha conservadora y 
coyunturas económicas y sociales, la dis-
puta por el sentido del pasado reciente se 
potenció con la llegada de Mauricio Macri 
al Poder Ejecutivo. Este hecho “constitui-

rá el punto de quiebre que posibilitará la 
emergencia masiva de muchos de los plan-
teos que se habían ido incubando y hacién-
dose más elaborados y sutiles a lo largo de 
toda una década” (Feierstein, 2018, p. 38), 
especialmente la Teoría de los dos demonios 
recargados. Dicha disputa no tiene por ob-
jetivo revivir los mismos postulados que la 
teoría original; en su lugar busca revertir 
las construcciones memorísticas que desde 
2003 se efectuaron, así como poner en cir-
culación una reinterpretación del pasado 
que justificase la violencia estatal, pasada 
y presente. Episodios como la negación 

Corazón de acero, ojos de cartón, (homenaje a Salvador Sánchez).
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Se iniciaron 
causas judiciales 
a represores de 
todos los niveles 
institucionales”. 

por parte de funcionarios del gobierno 
de la existencia de 30,000 desaparecidos 
(Cué, 28 de enero de 2016), la aparición de 
mensajes intimidatorios en Espacios para 
la Memoria (Télam, 20 de noviembre de 
2015), los despidos masivos de personal 
en áreas relacionadas a los Derechos Hu-
manos (De Dominicis, Sordo, y Verdile, 
18 de marzo de 2019), o la desaparición y 
muerte de Santiago Maldonado a manos 
de la Gendarmería Nacional (Smink, 20 de 
octubre de 2017), dan cuenta de la activa 
aunque sutil estrategia del gobierno 
macrista por retroceder de nuevo en 
materia de políticas de memoria.

El alegato de los defensores de 
Muiña y la controversia surgida por 
la pretensión de aplicar la medida 
del 2 x 1 sólo pueden entenderse en 
el contexto de las claras disputas que 
en el presente argentino aún se tienen 
sobre su pasado reciente. A pesar de 
que algunos de los planteamientos 
sobre los que se ha construido la 
memoria colectiva aparecen como 
inamovibles o con una presencia re-
currente −ya sea desde la óptica de las víc-
timas o de los represores− al correr de los 
años los diferentes discursos en circulación 
desde el final de la dictadura muestran la 
manera en que la memoria se mantiene 
como un modelo para armar y en estado 
dinámico, es decir, se trata de una memoria 
ejemplar.

En ese sentido, las movilizaciones pú-
blicas y, particularmente las manifestacio-
nes gráficas elaboradas durante la movili-
zación contra el 2 x 1 son signo del estado 
dinámico y función ejemplar de la memo-
ria colectiva: aunque se tratase de un juicio 
presente, el crimen a juzgar se había come-
tido hacía más de 40 años; a pesar de que 
la medida que se intentaba aplicar tendría 
efecto en la sentencia aún no dictada del 
implicado, el tiempo que se pretendía dis-

minuir ya habría transcurrido; asimismo, 
la controversia que el fallo Muiña desper-
tó tuvo consecuencias en la forma en que 
parte de la sociedad mostró su rechazo en 
2017, pero el marco en que esta disputa se 
encuentra únicamente puede ser entendi-
da si se rastrea el curso que la construcción 
memorística ha tenido en la etapa posdic-
tatorial.

Respecto de este último aspecto, sin 
duda alguna el grafiti del reciclaje que 
observé no puede condensar mejor lo 

que en la perspectiva de las 
víctimas, familiares y or-
ganizaciones de Derechos 
Humanos, ha ocurrido en 
el país conosureño desde el 
fin del Proceso: un continuo 
reciclaje de discursos circu-
lantes que pretenden cons-
truir una memoria colectiva 
del pasado donde la violen-
cia estatal está justificada. 
El stencil original es obra 
del colectivo Iconoclastitas 
(Buenos Aires Street Art, 

2011), y muestra las cabezas de Jorge Ra-
fael Videla −presidente de la Junta Mili-
tar durante la dictadura−, Carlos Menem 
−presidente que entre 1989 y 1990 indultó 
a los represores− y Mauricio Macri −actual 
presidente de la Argentina, acusado de 
querer cambiar el discurso de la memoria− 
en los vértices del símbolo del reciclaje. 

Simbólicamente, en este grafiti la inte-
racción de los tres sujetos mencionados es 
fundamental para comprender la noción 
de la memoria reciclada. En ese sentido,  
Videla aquí representa los principios fun-
dadores y legitimadores de la represión, 
mientras que Menem aparece como aquel 
que traería de vuelta la justificación de 
la violencia pasada y la absolución de sus 
maquinadores, y Macri como la cabeza vi-
sible de un gobierno que poco hace para 
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mantener activa la construc-
ción de la memoria en torno 
al pasado y mucho por obviar 
la existencia de episodios que 
buscan contrariar los consen-
sos posdictatoriales. 

Si bien el grafiti del re-
ciclaje pudo aparecer en 
cualquier otro momento, es 
relevante que lo haya hecho 
durante las movilizaciones en 
contra de una medida como la 
del 2 x 1, ya que simboliza la re-
currencia –o reciclaje− de una 
lógica de conflicto que justifica 
el actuar violento de las fuerzas 
de seguridad, así como eviden-
cia cuán irresueltas y presentes 
aún se encuentran las disputas 
en torno al pasado reciente. 
Sin embargo, su existencia en 
este contexto también habla 
del movimiento continuo y 
cambiante que han tenido los 
discursos de memoria en la 
Argentina, obligando a que sea 
una memoria ejemplar que se 
modifique y actualice para mi-
rar al pasado desde la óptica y 
problemáticas del presente.

consideraciones finales 

A decir de Feierstein (2018), las disputas 
por el sentido del pasado no sólo se ganan 
con argumentos que clausuren el debate al 
decir que todo está juzgado. Y aunque pa-
reciese que en el presente argentino algu-
nas discusiones sobre su pasado ya estaban 
zanjadas, la realidad es que lejos están de 
serlo. Particularmente, esto resulta en una 
dificultad cuando el tema central es la úl-
tima dictadura militar.

Como se observó, la construcción de 
la memoria colectiva en la Argentina no 

ha sido progresiva o ininterrumpida, y las 
políticas estatales que la amparan y pro-
mueven han tenido procesos de avance y 
retroceso, así como coyunturas políticas 
y sociales que reconstruyen consensos y 
ópticas en torno a ciertos episodios y fi-
guras emblemáticas. Así, en lugar de man-
tenerse estática, en beneficio o perjuicio 
de sus actores, la memoria colectiva se ha 
transformado y dinamizado en la era pos-
dictatorial.

En contraposición de una memoria de 
tipo literal, los diversos discursos puestos 
en circulación por los diferentes gobier-
nos y gobernantes, así como por la socie-
dad, permiten que la memoria del pasado 
sea ejemplar, es decir, una cuya existencia 

Del mar los vieron llegar mis hermanos emplumados, traían las llantas del 
carro repletas de hierva mala.



16

HISTORIAGENDA |  OCTUBRE 2019 - MARZO 2020

no sólo permanece como descripción y le-
gitimación del pasado, sino como arena de 
disputa y pedagogía para la realidad actual.

Ello es especialmente visible en el re-
chazo a la aplicación de la Ley 2 x 1 en 
casos de crímenes de lesa humanidad per-
petrados durante la última dictadura. No 
sólo se manifestó en movilizaciones mul-
titudinarias, sino también en los vestigios 
gráficos dejados por los manifestantes. De 
ello da cuenta el grafiti del reciclaje con 
Videla, Menem y Macri, el cual no sólo 
permanece como aguda crítica al actual 
gobierno, sino como representación del 
tránsito de una memoria que pareciese re-
ciclarse a sí misma.
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¡Pinche Rossi¡ Juega mejor cuando anda ingiriendo. 
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La Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública motivó la 
necesidad de legislar en materia de ar-
chivos, pues, de lo contrario, no se po-
dría brindar un servicio eficiente. La Ley 
General de Archivos establece diferentes 
categorías como la de sujeto obligado y 
archivos privados de interés público, los 
cuales tienen la obligación de clasificar, 
ordenar y describir sus acervos. Con ella 
se obliga a poner a disposición de todos los 
usuarios la información contenida en los 
archivos históricos, así como la protección 
de nuestro Patrimonio Documental; para 
ello se dictaron una serie de normas en las 
que el Estado mexicano prohíbe la venta 
de documentos con valor histórico.

Palabras claves: Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley Federal de Archivos, Ley General de 
Archivos, documento, acervo, archivos 
privados de interés público, patrimonio 
documental, Registro Nacional de Archi-
vos, Archivo General de la Nación, archi-
vos históricos, información.

The Federal Law on Transparency and Ac-
cess to Public Information motivated the 
need to legislate in the matter of archives, 
since, otherwise, an efficient service could 
not be provided. The General Archives 
Law establishes different categories such 
as the subject and private files of public 
interest, which must classify, order, and 
describe their collections. It obliges to 
make available the information contained 
in the historical archives to all users, as 
well as the protection of our Documentary 
Heritage. Because of this, a series of regu-
lations were issued in which the Mexican 
State prohibits the sale of documents with 
historical value.

Key Words: Federal Law of Transparen-
cy and Access to Public Information, Federal 
Law of Archives, General Law of Archives, 
document, collection, private archives of pu-
blic interest, documentary heritage, National 
Registry of Archives, General Archive of the 
Nation, historical archives, information.
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La historia es una disciplina apa-
sionante porque en múltiples 
ocasiones el historiador encuen-
tra fragmentos de algún aconte-

cimiento; por eso, los que nos dedicamos a 
ella tenemos que rastrear diferentes tipos 
de pistas para descubrir algo que, al me-
nos para nosotros, resulta desconocido. Al 
igual que un investigador, establecemos una 
hipótesis y vamos siguiendo rastros para 
tratar de demostrar la veracidad de nuestra 
conjetura. La única forma que tenemos para 
desarrollar nuestros trabajos es basándonos 
en fuentes documentales. En la universidad 
nos enseñaron que debemos utilizar fuen-
tes primarias (aquellas que se elaboran en 
el momento en que se desarrolla un acon-
tecimiento) y fuentes secundarias (éstas se 
realizan apoyándose en fuentes primarias); 
por ello es imprescindible la conservación 
de la memoria histórica.

Los que egresamos de la unam el siglo 
pasado, estábamos acostumbrados a en-
contrar documentos en archivos, biblio-
tecas, hemerotecas, fototecas, videotecas, 
etc. Sin embargo, en el siglo xxi hubo un 
boom de las tecnologías de la información 
y la comunicación, las cuales revoluciona-
ron la forma de acercarnos a los documen-
tos. Ello no significa que hayamos dejado 
de consultar los acervos arriba menciona-
dos, solamente que estos se nutrieron de 
herramientas digitales que nos permiten 
consultar a distancia. Actualmente en-
contramos bases de datos como LIBRU-
NAM o TESIUNAM, que nos permiten 
descargar en PDF las tesis desarrolladas 
en la máxima casa de estudios del país. 
Asimismo, periódicos y revistas lanzaron 
versiones electrónicas, y los buscadores 
nos permiten encontrar información aca-
démica. Todo ello ha traído la diversifica-
ción de las fuentes de información con sus 
consecuentes condiciones de resguardo y 
conservación.

Iniciamos este artículo citando las di-
ferentes fuentes de información porque 
ellas nos permiten conservar la memoria 
histórica, la cual no debe perder ningún 
pueblo si no quiere perder su identidad; 
la memoria histórica permite hacernos 
partícipes de una historia común, de com-
partir tradiciones, idioma, costumbres. Es 
importante recordar que México está re-
conocido como una nación multicultural 
y multiétnica, porque nuestra identidad 
ha sido marcada por el mestizaje de un 
sinfín de pueblos, entre los que destacan 
nuestras culturas madres: indígena (con 
una gran variedad de pueblos), española 
(también muy mestiza) y africana; poste-
riormente se han incorporado múltiples 
grupos extranjeros que han contribuido a 
nuestro mestizaje cultural y étnico.

Durante la época virreinal hubo una 
conducta dual respecto a la conservación 
de los documentos; por un lado, se reali-
zó una destrucción masiva de códices, lo 
que originó la pérdida de una buena par-
te de la historia del México prehispánico; 
pero, por otro lado, los españoles tenían 
una sólida tradición de conservación de 
documentos, la cual venía desde el siglo 
xiv. Gracias a ello en el siglo xvi se fundó 
el archivo de Simancas, para concentrar 
documentación administrativa de la coro-
na. El 28 de abril de 1792, el rey Carlos IV 
emitió las ordenanzas para la creación de 
un Archivo General en la Nueva España; 
la obra pudo efectuarse debido a instan-
cias del segundo Conde de Revillagigedo 
quien, anteriormente, había iniciado la 
tarea de elaborar inventarios para poder 
consultar la información.

A pesar de una tradición archivística 
proveniente de la época virreinal, llega-
mos al siglo xx sin la existencia de una 
Ley de Archivos, lo que ocasionaba que 
la conservación documental se debiera a 
la buena voluntad de quienes amaban los 
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papeles y tenían conciencia de la necesi-
dad de conservar nuestra historia. Es hasta 
el 2 de octubre de 1920 cuando se expidió 
un reglamento en el Diario Oficial, en el 
que se estipulaba que el Archivo General 
de la Nación debía recolectar, clasificar, 
conservar y difundir las publicaciones pe-
riódicas, particularmente las impresas en 
el país.

En 1944 se dictó una disposición que 
especificaba que el traslado de documen-
tos de archivos administrativos a archivos 
históricos debía realizarse en un plazo no 
menor de treinta años ni mayor de sesenta 
a partir de la conclusión del trá-
mite del expediente; considerar 
un documento como histórico al 
cumplir los treinta años ya im-
plicaba una normatividad. Por lo 
tanto podía ser consultado por 
el público en general, aunque, de 
acuerdo a los valores y datos per-
sonales que contenga, se puede 
prestar para su consulta en un lap-
so menor de tiempo.

Conforme se va adquiriendo 
conciencia de la importancia del 
resguardo de nuestros documen-
tos históricos, se empieza a pensar 
en la elaboración de una ley de protec-
ción del Patrimonio Cultural de la Na-
ción; aunque era muy genérica, empezó a 
vislumbrar una serie de medidas a tomar 
para proteger los archivos generados en 
la nación. Por ello el 16 de diciembre de 
1970, la Secretaría de Educación Pública 
promovió la Ley Federal del Patrimonio 
Cultural de la Nación, en la cual se deter-
minaban como bienes de valor cultural 
los siguientes: los monumentos muebles 
e inmuebles, arqueológicos, históricos y 
artísticos; los manuscritos, incunables, 
ediciones, libros, documentos, publica-
ciones periódicas, mapas, planos, folletos 
y grabados importantes o raros, así como 

las colecciones; las colecciones científicas 
y técnicas; las piezas etológicas, antropo-
lógicas y paleontológicas; los museos y co-
lecciones de armas; los archivos oficiales; 
los archivos musicales; las fono grabacio-
nes, películas, archivos fotográficos, cintas 
magnetofónicas y cualquier otro tipo de 
objetos de interés para la cultura que con-
tenga imágenes o sonidos.

A pesar de que había una ley que bus-
caba la conservación del Patrimonio Cul-
tural de la Nación, en muchos sentidos era 
letra muerta, pues no había un verdadero 
resguardo ni por los funcionarios públicos 

ni por los particulares que comer-
ciaban con documentos que eran 
muy importantes para el resguar-
do de la memoria; además de que 
el Estado nunca ha realizado la in-
versión necesaria para garantizar 
su sobrevivencia.

Vicente Fox utilizó durante su 
campaña presidencial la estrategia 
de denunciar la corrupción de los 
gobiernos priistas durante setenta 
y un años; para lograr un cambio 
se tendrían que realizar las cosas 
en forma clara. Por ello, al llegar 
a la presidencia de la República 

inició la tarea de publicar La Ley Federal 
de Transparencia, la cual entró en vigor el 
12 de junio de 2002. Es importante men-
cionar que la ley no surgió de la nada: en 
1977 se había efectuado una reforma cons-
titucional que obligaba al Estado a garan-
tizar el derecho a la información. Como 
siguiente paso el Partido Acción Nacional 
presentó una propuesta el 22 de abril de 
1997, la cual fue impulsada por el presi-
dente Vicente Fox y varios partidos polí-
ticos (LFTAIPG).

La Ley Federal de Transparencia im-
pulsó el resguardo de nuestra memoria, 
pues para poder brindar información al 
público en general se tenían que organizar 

Llegamos al 
siglo XX sin 
la existencia 
de una Ley de 
Archivos ”.



22 23

OCTUBRE 2019 - MARZO 2020 | HISTORIAGENDA 

los archivos; a diferencia de lo que muchos 
creen, un archivo no es un montón de pa-
peles desordenados, para que se le consi-
dere como tal tiene que estar clasificado, 
ordenado y contar con algún instrumento 
de consulta que permita su fácil acceso.

Una vez que se determinó la importan-
cia de organizar los archivos para poder 
cumplir con la transparencia, se dictó en 

primer lugar la Ley Federal de Archivos y 
posteriormente la Ley General de Archi-
vos, la cual se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de junio de 2018 y 
entró en vigor el 15 de junio de 2019.

Me parece que la Ley es muy impor-
tante para terminar con una serie de vicios 
que han ocurrido a lo largo de la historia 
en los procesos de generación, guarda y 

Alma de perrocker.



24

HISTORIAGENDA |  OCTUBRE 2019 - MARZO 2020

Un archivo no 
es un montón 
de papeles 
desordenados ”.

conservación de nuestros documentos 
históricos. En este ensayo solamente se 
aludirá a aquellos artículos que mencio-
nan la conservación de la memoria y nos 
permiten tener un amplio conocimiento 
de nosotros mismos, saber quiénes somos, 
de dónde venimos y hacia dónde vamos.

En su artículo sexto hace ver que la 
Ley General de Archivos es un comple-
mento de la Ley General de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública, al 
estipular que el Estado mexicano deberá 
garantizar la organización, conservación y 
preservación de los archivos con el objeto 
de respetar el derecho a la ver-
dad y el acceso a la información, 
así como fomentar el conoci-
miento del patrimonio docu-
mental de la Nación (LGA, Art. 
6, p. 7). Aquí muestra dos obje-
tivos: el primero, un trabajo efi-
ciente en los acervos documen-
tales que permita su acceso, y 
segundo, pensar en la guarda de 
nuestro patrimonio documental. 
Este último objetivo se propone 
la preservación de nuestra me-
moria, propósito de este número 
de la revista, y que permitirá a las futu-
ras generaciones realizar un análisis sobre 
nuestro desarrollo con base en evidencias.

Recalca lo antes dicho el reconoci-
miento de que los documentos públicos 
de los sujetos obligados tienen un doble 
carácter: son bienes nacionales con la cate-
goría de bienes muebles, de acuerdo con la 
Ley General de Bienes Nacionales, y son 
Monumentos Históricos con la categoría 
de bien patrimonial documental, en los 
términos de la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos y de las demás disposiciones 
locales aplicables (LGA, Art. 9, p. 7).

Uno de los principales factores que 
ha adelgazado nuestros acervos es que los 

funcionarios públicos han considerado 
que los documentos que generan durante 
su gestión administrativa son suyos y, por 
lo tanto, se los llevan a sus casas o los tiran 
a la basura. Por ello, se especifica que “el 
servidor público que concluya su empleo, 
cargo o comisión, deberá garantizar la en-
trega de los archivos a quien lo sustituya, 
debiendo estar organizados y descritos 
de conformidad con los instrumentos de 
control y consulta archivísticos que iden-
tifiquen la función que les dio origen en 
los términos de esta Ley” (LGA, Art. 10, 
p. 8). El artículo mencionado muestra va-

rios vicios. El primero es que no 
siempre los funcionarios hacen 
entrega de sus archivos a los ofi-
ciales que los sustituyen; además, 
deben entregar cuadro de clasifi-
cación, inventario, catálogo y ca-
tálogo de disposición documental 
para garantizar su manejo efi-
ciente. Todo mediante un acta de 
entrega-recepción para deslindar 
responsabilidades (si no, pregun-
ten a Rosario Robles que no envió 
un documento oficial informan-
do a Enrique Peña Nieto de las 

incongruencias encontradas con recursos 
públicos).

Otro concepto importante en nuestra 
legislación es el de sujeto obligado. Éste 
tiene que ver con los diferentes organis-
mos de gobierno, así como con cualquier 
institución que reciba fondos del erario 
público. Los sujetos obligados tienen la 
responsabilidad de preservar íntegramen-
te los documentos de archivo, así como 
organizar y conservar el buen funciona-
miento del sistema institucional (LGA, 
Art. 16, p. 9). Este punto es muy impor-
tante para la salvaguarda de nuestro patri-
monio documental, porque los partidos 
políticos (por ejemplo) son sujetos obliga-
dos y, si antes podían quemar o destruir 
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sus archivos, ahora tienen la obligación de 
conservarlos y dar información al público 
en general.

Generalmente los empleados de las 
áreas administrativas no conocen la im-
portancia de los documentos que manejan 
para la preservación documental del país. 
La situación se agrava más toda vez que 
en múltiples ocasiones desaparecía alguna 
entidad de la administración pública y no 
se realizaba la entrega de los documentos 
que había generado. Ahora se establece 
que en casos de liquidación o extinción de 
una entidad de la Administración Pública 
Federal, será obligación del liquidador re-
mitir copia del inventario documental del 
fondo que resguardaba al Archivo General 
y, si la entidad perteneciera a los gobiernos 
estatales, se enviará copia del inventario a 
los respectivos archivos generales o entes 
especializados en materia de archivos lo-
cales (LGA, Art. 19, p. 10).

Otro problema para el resguardo docu-
mental ha sido la poca preparación técnica 
de los sujetos que operan los diferentes ar-
chivos de trámite. Para resolver el proble-
ma se está solicitando que los encargados y 
responsables de cada área deberán contar 
con licenciatura en áreas afines o tener co-
nocimientos, habilidades, competencias 
y experiencia acreditada en archivística 
(LGA, Art. 21, p. 11).

En el Artículo 32 se establece que los 
sujetos obligados podrán contar con un 
archivo histórico que tendrá las siguientes 
funciones:

I. Recibir las transferencias secunda-
rias y organizar y conservar los expe-
dientes bajo su resguardo;
II. Brindar servicios de préstamo y 
consulta al público, así como difundir 
el patrimonio documental;
III. Establecer los procedimientos de 
consulta de los acervos que resguarda;
IV. Colaborar con el área coordinadora 

de archivos en la elaboración de los ins-
trumentos de control archivístico pre-
vistos en esta Ley, así como en la demás 
normativa aplicable;
V. Implementar políticas y estrategias 
de preservación que permitan conser-
var los documentos históricos y aplicar 
los mecanismos y las herramientas que 
proporcionan las tecnológicas de infor-
mación para mantenerlos a disposición 
de los usuarios; y
VI. Las demás que establezcan las dis-
posiciones jurídicas aplicables.

“Los responsables de los archivos históri-
cos deben contar con los conocimientos, 
habilidades, competencias y experiencia 
acordes con su responsabilidad; de no ser 
así, los titulares del sujeto obligado tienen 
la obligación de establecer las condiciones 
que permitan la capacitación de los respon-
sables para el buen funcionamiento de los 
archivos”.

Este artículo es fundamental porque no 
solamente plantea la creación de un archi-
vo histórico, sino también la implementa-
ción de mecanismos que permitan su buen 
funcionamiento, así como la aplicación de 
una transferencia secundaria basada en los 
valores de los documentos y en la profe-
sionalización o capacitación del personal 
empleado en los acervos.

También se prevé conservar adecua-
damente los documentos históricos. En 
el Artículo 34 menciona que cuando estos 
“presenten un deterioro físico que impida 
su consulta directa, el Archivo General o 
su equivalente en las entidades federativas, 
así como los sujetos obligados, proporcio-
narán la información, cuando las condicio-
nes lo permitan, mediante un sistema de 
reproducción que no afecte la integridad 
del documento” (LGA, p. 14). Creo que es 
muy importante que en archivos con valor 
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histórico inconmensurable se deben apli-
car técnicas de digitalización que eviten 
el contacto con el público para guardarlos 
en un acervo reservado y, si está dañado 
y se quisiera exponer, se debe realizar un 
facsímil; si las condiciones fueran satisfac-
torias, igual se tendrían que manipular lo 
menos posible y estar en exhibición por 
un periodo muy corto.

La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública fue lo 
que permitió visualizar la importancia de 
la organización de archivos para que pu-
dieran ser de acceso público. Claro que 
se tenían que poner candados a la 
información que se quiere revisar, 
porque ésta puede contener secre-
tos de seguridad nacional, segu-
ridad industrial o su divulgación 
puede dañar a las personas que 
aparecen en los diferentes expe-
dientes. Por ello se estableció un 
periodo de guarda de documentos 
de hasta setenta años en un ar-
chivo de concentración. Una vez 
concluida la vigencia documental 
y autorizada la transferencia se-
cundaria a un archivo histórico, 
no podrán ser clasificados como 
reservados o confidenciales. Ello 
implica que un documento clasificado 
como archivo histórico puede ser con-
sultado por cualquier usuario, salvo que 
sus condiciones físicas no sean adecuadas. 
Asimismo, establece que no puede clasifi-
carse como reservada aquella información 
que esté relacionada con violaciones gra-
ves a derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad (LGA, p. 15).

Como los diferentes soportes docu-
mentales son sensibles de desaparecer por 
el mal manejo humano, por las condicio-
nes ambientales o por ambas, se establece 
que los sujetos obligados deben imple-
mentar programas anuales que permitan 

la generación adecuada de los documen-
tos, establecer una gestión documental 
que permita cumplir eficientemente su 
ciclo vital, así como planes de preserva-
ción y conservación de largo plazo que 
consideren la migración, la emulación o 
cualquier otro método de preservación y 
conservación de los documentos de archi-
vos electrónicos (LGA, p. 16).

El siglo xxi ha traído cambios sustan-
tivos con el empleo de Tecnologías de la 
Información y Comunicación. Esto ha 
generado la creación de documentos elec-
trónicos y para legalizarlos surgió la firma 

electrónica. Dichos cambios han 
revolucionado el mundo de los 
archivos y su preservación. Si 
bien por un lado se exige que 
la gente se actualice constante-
mente en el manejo de progra-
mas electrónicos y se realizan 
campañas de migración docu-
mental tanto de software como 
de hardware, por otro lado per-
mite a los usuarios acceder a la 
información en diferentes por-
tales electrónicos a distancia. 
Por ello, la Ley General de Ar-
chivos dice que los sujetos obli-
gados establecerán programas 

de preservación a largo plazo de los docu-
mentos de archivo electrónico y acciones 
que garanticen los procesos de gestión do-
cumental electrónica. Es importante men-
cionar que los documentos electrónicos se 
organizan y describen de forma similar a 
los documentos en papel.

También se estableció que
 los documentos de archivos electrónicos 
que pertenezcan a series documentales 
con valor histórico se deberán conservar 
en sus formatos originales, así como una 
copia de su representación gráfica o visual, 
además de todos los metadatos descriptivos 
(LGA, Art. 43, p. 16).

Se prevé 
conservar 
adecuada-
mente los 
documentos 
históricos ”.
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Para coordinar los trabajos descritos 
surgió el Consejo Nacional de Archivos. 
Éste deberá emitir los lineamientos para 
establecer las bases para la creación y uso 
de sistemas automatizados para la gestión 
documental y administración de archivos, 
así como de los repositorios electrónicos, 
los cuales deberán, como mínimo:

I. Asegurar la accesibilidad e inteligi-
bilidad de los documentos de archivo 
electrónico en el largo plazo;
II. Aplicar a los documentos de archivo 
electrónico los instrumentos técnicos 
que correspondan a los soportes docu-
mentales;
III. Preservar los datos que describen 
contenido y estructura de los docu-
mentos de archivo electrónico y su 
administración a través del tiempo, 
fomentando la generación, uso, reu-
tilización y distribución de formatos 
abiertos;
IV. Incorporar las normas y medidas 
que garanticen la autenticidad, seguri-
dad, integridad y disponibilidad de los 
documentos de archivo electrónico, así 
como su control y administración ar-
chivística;
V. Establecer los procedimientos para 
registrar la trazabilidad de las acciones 
de actualización, respaldo o cualquier 
otro proceso que afecte el contenido de 
los documentos de archivo electrónico; 
y
VI. Permitir adecuaciones y actualiza-
ciones” (LGA, Art. 43, p. 17).

Una de las confusiones más comunes 
es pensar que los documentos electróni-
cos y digitales son sinónimos; los primeros 
nacieron en soporte electrónico y los se-
gundos en cualquier otro soporte y luego 
se procedió a digitalizarlos. El hecho de 
digitalizar un documento ayuda porque 
se puede prestar más fácilmente para la 

consulta y se evita dañar los originales, 
pero no lo sustituye. Por eso se estableció 
la obligación de conservar los documentos 
de archivo aun cuando hayan sido digita-
lizados (LGA, Art. 17, p. 17).

La defensa de nuestro patrimonio 
documental incluye la conservación de 
archivos privados que sean importantes 
para la reconstrucción de nuestra historia 
nacional. El encargado de establecer es-
tos valores será el Consejo Nacional, que 
cuando lo considere oportuno puede so-
licitar, a través del Archivo General de 
la Nación, la realización de una versión 
facsimilar o digital de los documentos o 
archivos de interés público que se encuen-
tren en posesión de particulares (LGA, 
Art. 75, pp. 26-27).

Es interesante saber que desde la Ley 
Federal de Archivos se estableció la cate-
goría de archivo privado de interés públi-
co, los cuales se inscriben en el Registro 
Nacional de Archivos. Esta medida per-

Desapareciendo.
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mite al Archivo General de la Nación co-
nocer la información que resguardan, así 
como establecer una gestión documental 
adecuada. El Artículo 76 dice que el Esta-
do mexicano respetará los archivos priva-
dos de interés público en posesión de par-
ticulares, procurando la protección de sus 
garantías y derechos siempre que cumplan 
con los requisitos de conservación, preser-
vación y acceso público (LGA, p. 27).

La defensa de nuestro patrimonio do-
cumental también se ve reflejada en las li-
mitantes a la venta de archivos privados de 
interés público. El particular que 
pretenda trasladar el dominio debe-
rá notificarlo por escrito al Archivo 
General, para que éste manifieste en 
un plazo de veinte días hábiles si tie-
ne interés de adquirirlo. Si así fuera 
contará con un derecho preferente 
respecto de los demás comprado-
res. En caso de que el particular no 
cumpla con la notificación, la opera-
ción será nula y podrá expropiarse 
el acervo o documento, inclusive 
las casas de subastas e instituciones 
análogas tendrán la obligación de 
corroborar que el Archivo General 
de la Nación haya sido notificado 
de la operación (LGA, Art. 77, p. 27). Ello 
se debe a que es muy común encontrar ar-
chivos generados en nuestro país resguar-
dados en instituciones de otros países. Por 
ejemplo, en la Universidad de Austin, Texas. 
Entonces, la idea es lo que perdió, no se pue-
de recuperar, pero es importante evitar, en 
la medida de lo posible, la fuga de nuestros 
acervos. La medida ha preocupado mucho al 
sector privado, pues en ocasiones son due-
ños de archivos o de documentos de expre-
sidentes; en estos casos deberían conservar 
los que generaron fuera de su función como 
mandatarios, pero los generados durante su 
función como servidor público pertenecen 
a la nación.

El Artículo 88 es más agresivo al esti-
pular que “todos los documentos de archi-
vo con valor histórico y cultural son bienes 
muebles y formarán parte del patrimonio 
documental de la Nación”. Su valor histó-
rico y cultural puede incluir a casi a todos 
los documentos generados. Claro, es im-
portante mencionar que si se guardaran 
todos los documentos generados no habría 
espacio en los acervos, lo que ocasiona-
ría explosión documental que impediría 
su manejo adecuado. Por eso se establece 
la valoración documental. En el caso una 

valoración secundaria, que esta-
blece los valores evidencial, tes-
timonial e informativo. Como 
la valoración implica subjetivi-
dad, se establece un comité in-
tegrado por un historiador, un 
archivista, un abogado y dife-
rentes representantes de la ad-
ministración de la institución 
que conocen la importancia de 
los documentos producidos por 
una institución (LGA, p. 28).

En el Artículo 89 se habla 
muy específicamente de la pro-
tección del patrimonio docu-
mental de la Nación. Dispone 

establecer mecanismos para que el público 
en general pueda acceder a la información 
contenida en ellos; que se conserven ade-
cuadamente; verificar que los usuarios y 
poseedores de este tipo de archivos cum-
plan con las disposiciones tendientes a la 
conservación de los documentos, y dar se-
guimiento a las acciones que surjan como 
consecuencia del incumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables.

La defensa de nuestro patrimonio his-
tórico se ratifica al pedir que los documen-
tos de interés público, y aquellos conside-
rados como patrimonio documental de la 
nación, cuenten con la autorización del 
Archivo General para salir del país con 

Un documento 
guardado 
como archivo 
histórico puede 
ser consultado 
por cualquier 
usuario ”.
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fines de difusión, intercambio científico, 
artístico, cultural o alguna restauración 
que no pueda realizarse aquí, así como 
por cooperación internacional en materia 
de investigación y docencia. Para aprobar 
la salida se debe contar con el seguro co-
rrespondiente, aunque es difícil estable-
cer el precio de un documento, porque su 
pérdida implicaría obtener dinero, pero el 
documento no se recupera jamás; al mis-
mo tiempo deberá contar con un adecuado 
embalaje y resguardo (LGA, Art. 91, pp. 
28-29).

En caso de identificar algún documen-
to robado o vendido ilegalmente se puede 
tratar de recuperarlo a través de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores en coordi-
nación con las autoridades competentes 
(LGA, Art. 91, p. 29).

conclusiones

Me parece que en el rubro de protección 
del patrimonio documental de la nación 
la Ley General de Archivos está muy bien 
elaborada, pues evita la salida de archivos 
públicos y privados de interés público; es-
tablece diferentes medidas de seguridad, 
como catalogarse en el Registro Nacional 
de Archivos, que en estricto sentido de 
la palabra es un censo de los documentos 
que se encuentran en los diferentes acer-
vos instalados en el país. Sin embargo, 
ello no garantiza al cien por ciento que no 
salgan documentos históricos, porque en 
nuestro país no siempre el cumplimiento 
de las leyes se realiza adecuadamente; te-
nemos diferentes problemas al respecto: 1) 
la corrupción que impera en el país; 2) la 
falta de conciencia sobre la importancia de 
los archivos, y 3) que existen coleccionis-
tas privados que tienen documentos. Por 
ejemplo, de José María Morelos y Pavón o 
de Miguel Hidalgo y Costilla, que no están 
registrados y se mueven libremente. Pero 

por lo menos la Ley de Transparencia 
permitió legislar sobre archivos y eso ya es 
una ventaja para la conservación de nues-
tra memoria histórica.
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RESUMEN ABSTRACT

SÍNTESIS CURRICULAR  GLORIA CELIA CARREÑO AlVARADO

Esta es una reflexión sobre la necesidad de 
conservar, preservar y difundir los testi-
monios documentales como un elemento 
necesario para preservar la memoria his-
tórica, y que ésta se convierta en un ele-
mento indispensable de la conciencia co-
lectiva, con el afán de evitar la repetición 
de sucesos históricos lamentables como 
crímenes de lesa humanidad, la violación 
a los derechos humanos y las xenofobias.

Palabras claves: Memoria, conciencia his-
tórica, testimonios, documentos, archivos.

This is a consideration of the need to 
conserve, preserve, and disseminate do-
cumentary testimonies as a necessary ele-
ment to keep the historical memory.  This 
memory becomes an indispensable ele-
ment of the collective conscience to avoid 
the repetition of regrettable past events as 
crimes against humanity, the violation of 
human rights, or xenophobia.

Keywords: historical memory, human rights, 
documentary testimonies, xenophobia, archi-
ves

Académica adscrita al Archivo Histórico de la iisue-unam; docente del cch Plantel Sur en donde imparte la opción técnica Sistemas 
para el Manejo de la Información Documental; licenciada en Historia por la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; maes-
tra en Historia de México por la Facultad de Filosofía y Letras de la unam, es autora de tres libros y coautora de cinco. Ha publicado más 
de un centenar de artículos de investigación, de difusión de la historia, archivística y capítulos de libros.
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Ernesto Sábato (2018) comienza su 
novela El túnel con una reflexión 
sobre la memoria y el olvido, 
cuando califica a éste como una 

forma de defensa mental de la especie 
humana con la frase “todo tiempo pasa-
do fue mejor”; afirma que ésta “no indica 
que antes sucedieran menos cosas malas, 
sino que —felizmente— la gente las echa 
en el olvido” (p .9). Creo que, en efecto, 
las sociedades humanas tienden a olvidar 
aquello que les ha hecho daño, cuando, por 
el contrario, recordarlo ayudaría a 
evitar que se repita en circunstan-
cias semejantes.

Nuestra existencia como seres 
humanos, como individuos, como 
sociedad, es temporal; nuestra 
memoria por lo tanto son los tes-
timonios de los acontecimientos 
que impactan para crecer o para 
destruir.

Bien sea con base sólo en el tes-
timonio asentado en un documen-
to (entiéndase como documento el 
texto, la fotografía, el filme, el au-
dio, documento electrónico, etc.) 
o bien, con la historia recuperada 
y difundida, son los testimonios, 
los archivos, la historia oral, la 
propia arqueología, los elemen-
tos que permitirán recuperar la memoria 
y serán la fuente de información para la 
reconstrucción y estudio del pasado histó-
rico y de la memoria colectiva. Es en esos 
testimonios en los cuales se puede apoyar y 
confiar en que la memoria no será selectiva 
sólo de los hechos felices, dignos de cele-
brarse, sino que resguardará y recuperará 
las cosas dolorosas que debemos conme-
morar, para evitar que se repitan.

Cabe anotar la diferencia entre cele-
brar y conmemorar, especialmente cuando 
se trata de acontecimientos históricos. “La 
lingüista María del Rosario Ramallo expli-

ca: ‘Conmemorar’ puede usarse para hacer 
referencia a cualquier hecho, triste o ale-
gre, festivo o luctuoso, mientras que ‘ce-
lebrar’ únicamente se debe emplear para 
aludir a actos solemnes o acontecimientos 
festivos o fechas importantes, no a hechos 
vinculados a la muerte o a alguna circuns-
tancia dolorosa” (Masse, 2018). Porque 
suele suceder que celebramos (incluso 
con flores y regalos) fechas como el Día 
Internacional de la Mujer, acontecimiento 
que realmente, si acudimos a la Memoria 

Histórica, debería tratarse de la 
conmemoración de un hecho 
doloroso, ya que ese día origi-
nalmente recuerda una huelga 
de trabajadoras en Nueva York, 
que demandaban una jornada 
laboral de diez horas y mejores 
condiciones higiénicas, al igual 
que los trabajadores varones. Es-
tando ellas dentro, el dueño de 
la fábrica mandó cerrar y provo-
car un incendio para hacerlas sa-
lir del edificio y desistieran. Sin 
embargo, no fue así, el incendio 
se extendió y cerca de 130 traba-
jadoras murieron abrasadas por 
el fuego (Marugan, 2016).

La fecha se ha fijado interna-
cionalmente e incluso en la pági-

na web de Naciones Unidas se usa el con-
cepto de celebración, siendo que ese día es: 

Cuando las mujeres de todos los continen-
tes, a menudo separadas por fronteras na-
cionales y diferencias étnicas, lingüísticas, 
culturales, económicas y políticas, se unen 
para celebrar su día, pueden contemplar 
una tradición de no menos de noventa 
años de lucha en pro de la igualdad, la jus-
ticia, la paz y el desarrollo (onu, s/f.). 

O sea que las mujeres ‘celebramos’ una 
lucha que no ha concluido, una lucha por 

Las 
sociedades 
humanas 
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daño ”.



34

HISTORIAGENDA |  OCTUBRE 2019 - MARZO 2020

derechos que no son otorgados, feminici-
dios que no frenan, violencia de género, 
discriminación, acosos y otras cosas por el 
estilo.

Se ha hecho común hablar de memoria 
como un sinónimo de conciencia históri-
ca, concepto que Derrida (1997) define de 
la siguiente manera: “La conciencia his-
tórica es darse cuenta de la condición del 
propio ser histórico, de la finitud, el cam-
bio, la muerte y la diferencia entre pasado 
y presente; significa la conciencia 
de nuestra condición histórica”.

La Memoria Histórica y su re-
cuperación es también fundamen-
tal para la búsqueda de la justicia 
dice el Centro Internacional para 
la Justicia Transicional (ictj, s/f): 
“Las iniciativas de búsqueda de la 
verdad y preservación de la me-
moria pueden ser de gran utilidad 
para documentar y contribuir a la 
comprensión pública de las viola-
ciones de derechos humanos pasa-
das” que sirvan para esclarecer la 
verdad, fomentar el rendimiento 
de cuentas y ofrecer reparaciones 
por los abusos pasados.

Se han fundado museos, cen-
tros de documentación y archivos que se 
han propuesto crear conciencia a través de 
la memoria histórica de actos de genoci-
dio, xenofobia, racismo y otros hechos de 
intolerancia ocurridos en nuestro espacio 
social o en otros, pero como sociedad es 
importante documentar, testimoniar, para 
evitar que se olviden y por ello se repitan. 
También se han recuperado sitios en los 
que se vivieron acontecimientos terri-
bles de violación a los derechos humanos 
y comisión de delitos de lesa humanidad, 
que son, de por sí, lugares testimonio, son 
prueba y testimonio histórico.

Por ejemplo, en México se fundó el 
Museo Memoria y Tolerancia que docu-

menta el Holocausto perpetrado contra el 
pueblo judío por el ejército nazi durante la 
Segunda Guerra Mundial. También dedi-
ca espacios a la reflexión sobre los críme-
nes de lesa humanidad en Ruanda, Cam-
boya, Armenia, la ex Yugoslavia, entre 
otros. Documenta y brinda al público una 
información amplia y didáctica, en la bús-
queda de que, a partir de recordar y con-
cientizarse sobre esa memoria, se fomente 
la cultura de la tolerancia y la inclusión 

(Museo Memoria y Tolerancia).
En Perú el museo Lugar de 

la Memoria, la Tolerancia y la 
Inclusión Social (LUM) a través 
de la museografía, la investiga-
ción y la documentación sobre 
el periodo 1980-2000, muestra 
los estragos de la violencia y el 
terrorismo que permearon ese 
país, donde la lucha violenta por 
reivindicaciones sociales y la 
respuesta más violenta aún del 
Estado ocasionaron masacres 
en diferentes poblaciones. Este 
museo define su misión como 
“buscar la convivencia entre 
las diversas memorias para el 
aprendizaje mutuo. Asume el 

reto de establecer el diálogo como punto 
de partida para reflexionar sobre nuestras 
diferencias y convivir con ellas”.

Otro espacio semejante a los anterio-
res es el Centro Nacional de Memoria 
Histórica en Colombia, que documenta y 
desarrolla “la investigación que contribu-
ya a esclarecer las causas de las violacio-
nes ocurridas en el marco del conflicto 
armado, para conocer la verdad y contri-
buir a la repetición de hechos victimizan-
tes”; así como buscar la indemnización y 
reintegración de derechos a la propiedad 
de aquellos que han sido víctimas en los 
conflictos entre la guerrilla y el Estado 
colombiano.

La conciencia 
histórica 
es darse 
cuenta de 
la condición 
del propio ser 
histórico ”.
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En los tres casos de las instituciones 
que refiero, la constante es el objetivo de 
documentar, recuperar la historia, conser-
var la memoria colectiva para fomentar la 
tolerancia y evitar el olvido del daño hecho 
a una sociedad para que no se repita (Cen-
tro Nacional de Memoria Histórica, s/f).

La misión común en todos ellos es la 
conservación de la memoria, en búsque-
da de la verdad y la justicia, la revelación 

y señalamiento de quienes han cometido 
crímenes de lesa humanidad y exigir repa-
raciones. En el caso argentino, la ciudada-
nía y los gobiernos posteriores a la época 
de la dictadura de los años 70, conforma-
ron políticas específicas de búsqueda de la 
verdad y de recuperación de la memoria 
histórica.

Pese a esas acciones promovidas, casi 
siempre por iniciativa de organizaciones 

Non lasciano l´erba, homenaje a Adriano Celentano.
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de la sociedad civil, pareciera que tene-
mos miedo a recordar y preferimos cele-
brar que conmemorar, preferimos “pulir” 
nuestra historia que sujetarla a juicio: hé-
roes, heroínas (¿y las víctimas?); batallas 
que se ganaron (¿y las guerras que se per-
dieron?); logros alcanzados (¿y los fraca-
sos?), y queremos, como dice Sábato, pen-
sar que todo tiempo pasado fue mejor, es 
no enfrentar la historia como el personaje 
de su novela, quien dice: 

me caracterizo por recordar prefe-
rentemente los hechos malos y, así, 
casi podría decir que ‘todo tiempo 
pasado fue peor’, si no fuera porque 
el presente me parece tan horrible 
como el pasado; recuerdo tantas ca-
lamidades, tantos rostros cínicos y 
crueles, tantas malas acciones, que 
la memoria es para mí como la te-
merosa luz que alumbra un sórdi-
do museo de la vergüenza (Sábato, 
2018, p. 9).

Por supuesto que la memoria 
histórica puede ser “esa temero-
sa luz”; que entristece, que due-
le, que puede arder como fuego 
sobre la piel. Hay que pensar en 
el sobreviviente del Holocausto, 
a quien sólo le queda la memoria del que 
fue su hogar, de lo que fue su pueblo, de 
lo que fue su escuela, de quienes fueron 
sus amigos, su padre, su madre, sus hijos; 
que recuerda la forma en que fue vejado, 
torturado y humillado.

Arnoldo Kraus en su libro ¿Quién ha-
blará por ti?, recupera una historia fami-
liar, una microhistoria de su pueblo, recu-
pera simbólicamente la memoria histórica 
de seis millones de judíos asesinados. En 
este libro describe un documento testi-
monial: una fotografía:

Mi padre guardó durante toda la guerra 

una fotografía, una fotografía de su fami-
lia. Cuando fue posible amplió esa imagen. 
Amplió el retrato que había escondido du-
rante la guerra con tanto cuidado y tanto 
esmero; que había conservado como si fue-
ra su cordón umbilical, la suma de sus re-
cuerdos, la suma del pasado: la cuerda que 
lo ató al mundo, aunque todos estuviesen 
muertos.
El presente, durante las guerras, es 

tan incierto, que algunas porciones de la 
cotidianeidad se vinculan, forzosamente, 

con lo poco que se carga y se ha 
rescatado. La inmensa mayoría de 
los refugiados y desplazados huyen 
prácticamente sin nada. Quienes 
pueden se marchan con retratos. 
Las fotografías son espejo de mu-
chos anhelos rotos, pero también 
una forma de estar vivo (Kraus, 
2013, p. 147).

Un documento es una huella 
que, unida a otras huellas, puede 
ayudar a reconstruir la memo-
ria histórica de una persona o un 
conglomerado social. Recordar y 
conmemorar el Holocausto no sólo 
es de interés para las comunidades 
judías, porque al cabo del tiem-
po pueden cambiar los actores; 
hoy día no se trata de Hitler, del 

concepto de la raza aria, ni de los judíos 
europeos, hoy se trata del concepto de la 
supremacía blanca, de los migrantes y de 
la población latina en los Estados Unidos.

La xenofobia fomentada por el discur-
so oficial, tanto en el flujo migratorio de 
países pobres de América Latina como 
las migraciones de países pobres o países 
en conflicto en la zona mediterránea, ha 
desencadenado matanzas, discriminación, 
“nuevos pogromos”.

La falta de conciencia histórica, de me-
moria histórica, de ignorancia de los he-
chos pasados puede dar situaciones tan pa-

Pareciera 
que tene-
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téticas, pero igualmente peligrosas, como 
la iniciativa de Olga Gutiérrez Machorro, 
quien siendo regidora encargada del área 
de Grupos Vulnerables en Tecamachalco, 
Puebla, propuso como una solución alter-
nativa a la falta de atención para indigentes 
la aplicación de una inyección letal, porque 
señaló: ante la falta de albergues o el he-
cho de que cuando son detenidos la policía 
local libera a estos indigentes, muchos de 
ellos con discapacidad mental y los aban-
donaban en la carretera (Pérez, 2015).

La prensa y los que leemos las 
noticias nos escandalizamos de la 
regidora y la policía local, quie-
nes sin duda no estudiaron en la 
primaria ni en la secundaria las 
políticas racistas del nazismo, que 
se sustentaron en los argumentos 
con una base antropológica de Jo-
seph-Arthur de Gobineau, quien 
argumentaba que el Estado debía 
dejar de apoyar a los “elementos 
incapaces” y favoreciera en cam-
bio a elementos biológicamente 
valiosos o superiores. Los parti-
darios de la higiene social fueron 
más lejos, pidiendo la esteriliza-
ción forzosa o incluso la elimina-
ción física (Fraenkel, 2004).

El Lugar de la Memoria, la Tolerancia 
y la Inclusión Social de Perú, que hemos 
mencionado, no sólo es un museo, es un 
repositorio donde se documenta la me-
moria con distintos documentos, objetos 
y testimonios de víctimas del terrorismo y 
de la no menos violenta respuesta del Es-
tado peruano.

Testimonios orales dados por víctimas, 
sobrevivientes, familiares, testigos de la 
violencia terrorista o de la represión del 
gobierno; ellos fueron filmados y se pro-
yectan en una pantalla donde quien ofrece 
el testimonio aparece frente al visitante y 
le narra su historia; el testigo de hechos 

aparece en la pantalla frente al visitante, al 
tamaño natural, como una persona igual a 
quien lo mira. Y así, el testigo es igual que 
nosotros y nos vuelve con su narración 
testigos de esos hechos.

No menos conmovedora es una vitrina 
en ese museo, en la cual se exhibe la ropa 
de un bebé sacada de una fosa común, un 
objeto que nos remite a la matanza de una 
colectividad.

Otra experiencia de memoria históri-
ca son los sitios en donde ocurrieron he-

chos que han marcado un hito en 
la sociedad y que pueden, suelen 
y algunas veces se convierten en 
testimonio silencioso y documen-
tado de penosos acontecimientos. 
Ejemplos de ello son Auschwitz, la 
fábrica de Oskar Schindler, el mu-
seo de Bastogne Ardenneslas, las 
crujías de Lecumberri, la cárcel de 
Villa Devoto en Argentina… La-
mentablemente hay miles de sitios 
donde se perpetúa la memoria de 
delitos de lesa humanidad.

Los testimonios, la huella de 
los acontecimientos, han sido usa-
dos para documentar la historia 
desde el Renacimiento. Según 
Peter Burke, en el Renacimiento 

la historia era esencialmente narrativa y 
cumplía una función ética: “ofrecía buenos 
ejemplos que los lectores podían imitar y 
malos que debían evitar”, con máximas 
morales incluidas. Esta narrativa histó-
rica que a principios de dicho periodo se 
ocupaba de héroes, gobernantes y nobles, 
una historia para educar a las clases en el 
poder. Dice Burke (1994): “Según el saber 
convencional de la época, había que ana-
lizar el pasado, no ya porque incentivara 
la virtud, sino porque era una lección de 
destreza política” (p. 146).

La memoria histórica está, pues, vin-
culada indefectiblemente a la realidad 
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actual; recordar y revisar el pasado es in-
dispensable para tomar decisiones, bien 
sea como gobernante o bien sea como go-
bernado, porque en toda decisión política 
entra en juego esa memoria que tiene di-
ferentes niveles: desde la historia política 
internacional a la más reducida historia 
de los individuos y su mentalidad; anali-
zar un fenómeno como éste requiere, por 
una parte, la confluencia de varias meto-
dologías históricas, tales como la historia 
social, la historia política, la demografía 
histórica, la geografía política, la historia 
de las mentalidades; asimismo, recons-
truir esta historia obliga a la confluencia 
de múltiples fuentes de información: bi-
bliográficas, documentales, testimonios, 
lugares.

La memoria histórica no es local, sino 
nacional e internacional y viceversa; nues-
tros conglomerados sociales están cada vez 
más vinculados e importan las decisiones 
políticas tomadas en China, como las de 
los Estados Unidos, y afectarán los temas 
económicos, así como a los temas locales, 
como es el caso de familias de migrantes.

En este sentido, cuando se escribe his-
toria hay que ponderar la importancia de 
las fuentes y del testimonio, interrogarlos, 
conservarlos como probatorios; cada uno 
de estos acervos, que van desde la admi-
nistración pública local como es el archi-
vo municipal, hasta acervos donde la do-
cumentación refleja las grandes medidas 
políticas, aquellas que toman los estadistas 
pero que se reflejan necesariamente en los 
conglomerados humanos.

Y se requiere la consulta de otras fuen-
tes de información, situadas en diferentes 
repositorios, como la fotografía, la fuente 
arqueológica, la prensa, los archivos fami-
liares y las relaciones de estos con el en-
torno.

Por lo general se habla del testimonio, 
como documento indispensable para la re-

construcción histórica; sin embargo, “aun 
en historiadores que han tenido una preo-
cupación por cierta reflexión teórica sobre 
la historia, el archivo no es tratado como 
un concepto histórico” (Nava, 2015, p. 25); 
tiende a olvidarse, cuando por el contra-
rio debería resguardarse como elemento 
informativo que garantice la conservación 
y difusión de la memoria histórica.

Confrontando todos estos temas surge 
una reflexión: La memoria histórica tiene 
un conjunto de niveles y acontecimientos 
que van desde la gran política, que corres-
ponde a la que realizan grandes potencias, 
la ejecución de esas grandes políticas que 
repercuten en naciones y pueblos; la di-
mensión de las vivencias de hombres y 
mujeres comunes, sociedades reales, indi-
viduos de carne y hueso.

¿qué significa esto?

Que para entender las entrañas de la histo-
ria y la naturaleza humana hay que enten-
der los diferentes niveles que colocan al 
individuo como ser social, como parte de 
su tiempo y también en su propia cotidia-
nidad, y esto se logra confrontando todas 
las metodologías y fuentes de información 
al alcance, en donde los individuos hayan 
dejado inscrita su memoria.

Pero si los gobiernos, los pueblos, los 
individuos no documentan sus acciones; 
si no conservan los testimonios de sus ac-
ciones; no los abren u ocultan sus archivos 
a la investigación, la reconstrucción de la 
memoria histórica resultaría imposible.

Por ello, al tiempo que estudiamos los 
fenómenos históricos surge el propósito 
de difundir el pasado para comprender 
nuestra sociedad actual y a veces, en el in-
genuo afán de que los dramas pasados no 
se repitan, debemos ser conscientes de la 
importancia de la conservación de los ar-
chivos, los lugares, los testimonios de he-
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chos de los hombres como contenedores 
de la memoria de la sociedad.
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RESUMEN

En un mundo donde cualquier persona 
puede ser fotógrafo cuando posee un ce-
lular inteligente, cabe la necesidad de pre-
guntarse sobre la función de la fotografía 
como documento histórico y como una 
herramienta para la salvaguarda de la me-
moria; la motivación que tienen los profe-
sionales que se dedican a su preservación y 
cuáles son los nuevos desafíos a los que se 
enfrentan.

Palabras clave: Fotografía, interpretación, 
preservación, acervo fotográfico, memoria 
histórica, gestión documental, vinculación 
social.
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ABSTRACT

In a world where anyone can be a photo-
grapher as long as he has a smartphone, 
there is a need to ask the function of pho-
tography as a historical document, and a 
tool to safeguard memory; the motivation 
dedicated to the preservation, and what 
are the new challenges they face.

Keywords: Photography, interpretation, pre-
servation, photographic heritage, historical me-
mory, document management, social bonding.
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Una fotografía presenta instantánea-
mente lo que un libro puede exponer

solamente en cien páginas.

Turguénev

En una reciente visita al Centro de 
Estudios Multisensorial (cem), 
ubicado dentro de la Comunidad 
Sefaradí, nos hicieron una pre-

gunta: Si tuvieras que escoger alguna per-
tenencia que te recordara tu hogar, ¿qué te 
llevarías? Las respuestas oscilaron entre 
objetos de valor o dinero, pero la mayoría 
coincidió en una cosa: fotografías.

¿Qué es una fotografía? Según nos dice 
Ilonka Csillag (2000) la fotografía (del 
griego photos, luz, y graphos, escritura) cuya 
significación literal sería “escritura con 
luz”, se usa en la actualidad para referirse 
a cualquier sistema que produzca una ima-
gen visible por la luz.

El acto de fotografiar implica una rup-
tura entre lo que se percibe de un momen-
to particular y la interpretación de quien 
ve la imagen como condición fundamental 
para entender por qué se decidió capturar 
ese momento. Rescatamos la fotografía del 
olvido por un sentimiento de identifica-
ción emocional o una sensación de pér-
dida; ambas condicionantes nos invitan a 
que el uso de la memoria vaya dirigido a 
instrumentalizarla como una herramienta 
para poder conformar el pasado y vincu-
larla con su papel social como custodia de 
todo aquello que merece la pena ser recor-
dado, de acuerdo a un interés particular.

La imagen es considerada como un 
instrumento de apoyo en investigaciones, 
“tiene un papel fundamental en cuanto a 
las posibilidades de innovar en el plano de 
la investigación y conocimiento” (Lobato, 
s/f, p. 25). Dentro del quehacer histórico 
funge como un dispositivo de interpreta-
ción y análisis, adquiriendo su valor como 

documento en la medida en que permita 
al investigador comprender e incluso des-
cubrir algo a través de ella.

Su carácter testimonial radica en la ve-
racidad de aquello que captura y su valor 
como documento de denuncia. La lectura 
que se haga de ella dependerá del sistema 
de pensamiento y argumentación que se 
use, por el bien de la memoria y la verdad 
histórica. Sin este proceso su valor docu-
mental o el mensaje que se perciba de ella 
dejaría de ser confiable y nuestra interpre-
tación quedaría fragmentada.

Es aquí que nuestra responsabilidad 
como archivistas/historiadores se impone 
para descubrir por medio de las pregun-
tas correctas: ¿Quién es ese otro que nos 
habla a través del tiempo y del espacio? 
¿Cuál fue su intención al tomar ese mo-
mento particular? Debe ir acompañado 
de un buen trabajo de investigación para 
poder ubicar las fotografías en el tiempo, 
conocer a sus protagonistas, el contexto en 
que fueron tomadas; es decir, llenar esos 
espacios en blanco cuya información pue-
de que no conozcamos.

En este diálogo las fotografías se mues-
tran íntimamente ligadas a la memoria y 
son detonantes para el recuerdo, cobrando 
sentido para aquel que las interpreta siem-
pre y cuando hayan sido insertadas en una 
red de significados que conecte el pasado 
con el presente. Esta interpretación foto-
gráfica ayuda además a construir la me-
moria individual, de identidad, de clase o 
comunitaria.

En el Curso de Rescate de Archivos Fo-
tográficos impartido por Vilena Figueira 
dentro del Quinto Coloquio Internacional 
sobre Líneas de Trabajo en Materia de 
Conservación y Restauración en Bibliote-
cas y Archivos, se puso especial énfasis en 
los métodos actuales de preservación fo-
tográfica, los protocolos de limpieza, tipos 
de daños al que se ven expuestas las imáge-
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nes y las normas que rigen la ordenación y 
catalogación fotográfica.

Tres reflexiones en particular me lla-
maron la atención. La primera giró en 
torno a la necesidad de fomentar una vin-
culación interdisciplinaria entre los pro-
fesionales que se dedican a la atención y 
custodia de los acervos fotográficos, como 
una práctica cuyo fin sea la retroalimenta-
ción e integración. Esta vinculación debe-
ría extenderse además a la coope-
ración entre áreas de una misma 
institución y sobre todo aquellos 
que no están relacionados directa-
mente con el trabajo de archivo, es 
decir, aquellas personas cuyas ne-
cesidades sean nuestra prioridad 
para brindar un mejor servicio.

La segunda reflexión hizo hin-
capié en el cuestionamiento de 
nuestro desempeño como profe-
sionales encargados de un acervo 
fotográfico. Para ello hicimos un 
ejercicio de introspección contes-
tando la siguiente pregunta: ¿Qué 
nos permite decir que hay otro 
que necesita de nuestro trabajo de 
archivo?

Las solicitudes de los usuarios, 
la iniciativa de los donatarios que se acer-
can buscando apoyo, el plan de trabajo 
de la institución y las necesidades parti-
culares de cada acervo, son los principa-
les factores que nos darían la pauta. Pero 
esta reflexión sólo me motivó a repensar 
en mi desempeño como archivista e his-
toriadora dentro de la institución para la 
que trabajo. La finalidad última que tienen 
los acervos es que ese material resguarda-
do tenga vida por medio de su difusión; de 
nada sirve tenerlos guardados en el olvido 
y la importancia del resguardo de la me-
moria radicará siempre en la significación 
e interés particular de cada individuo, co-
munidad o institución.

La tercera reflexión fue en torno a las 
necesidades particulares que existen en 
los acervos. Más allá de nuestra formación 
profesional, hay una situación común para 
todos aquellos que trabajamos en un acer-
vo: fungir como gestor documental o de 
proyecto. Al decir esto me refiero a que se 
debe tener en mente la realización de una 
planeación, haciendo frente a la escasez de 
presupuesto con el ingenio para resolver las 

necesidades de adquisición de 
material, por medio del apoyo 
de herramientas pertenecientes 
a otras disciplinas y a la falta de 
mano de obra para poder cum-
plir con las metas propuestas.

El problema en cuanto a 
esta última reflexión de la con-
servación del patrimonio radica 
en que la mayoría de los países 
en vías de desarrollo no existen 
políticas culturales planifica-
das, al resguardo de una legis-
lación adecuada, y en donde 
los temas culturales no forman 
parte fundamental de la pro-
blemática nacional, debido a la 
existencia de otras prioridades 
dirigidas a resolver necesidades 

básicas de la población. Como resultado de 
lo anterior, los proyectos culturales sur-
gen de iniciativas aisladas de personas que 
ocupan cargos directivos en las entidades 
culturales, por lo que cualquier proyecto 
corre el riesgo de morir por falta de conti-
nuidad (Csillag, 2000, p.14).

Es así que los esfuerzos que se realizan 
en la actualidad para la preservación no to-
man en cuenta la necesidad de que todos 
los sectores de la sociedad se involucren 
de manera activa. La falta de planes edu-
cativos al respecto en el contexto nacional, 
donde se genere en los niños una concien-
cia temprana modificando sus conductas y 
apreciaciones sobre sí mismos y su entor-

Rescatamos 
la fotografía 
del olvido 
por un 
sentimiento 
de 
identificación 
emocional ”.
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no, sería el primer paso para despertar la 
conciencia en torno al valor del resguardo 
de la memoria tanto individual como co-
lectiva.

Sin embargo, el punto de partida en 
toda colección o acervo fotográfico va 
íntimamente ligado a la naturaleza de las 
fotografías y c{omo son utilizadas, pues 
son objetos complicados de catalogar, y de 
manipular (dependiendo el estado de con-
servación de las mismas), y sobre todo el 
costo elevado para su correcto almacena-
miento.

La catalogación implica además “una 
serie de tareas, unas de ordenación do-
cumental, otras analíticas y unas más de 
identificación, las cuales tienen como fin 

la confección de catálogos para extender 
el acceso a la información, así como pro-
puestas de investigación social que le den 
sentido al patrimonio como bien público” 
(Aguayo y Julieta, s/f, p. 192). Es decir, re-
significar, agrupar y organizar un grupo 
de imágenes a un lenguaje escrito; tarea 
que debe ser realizada por personas que 
conozcan la colección fotográfica, cómo 
debe ser catalogado y por quién será con-
sultada.

Aquí mencionaré de manera breve dos 
de estos lineamientos que son usados y 
adaptados de manera recurrente: la Nor-
ma Internacional General de Descripción 
Archivística (mejor conocida como isad-
g, por sus siglas en inglés) y la Norma 

¡El nuevo valor de la canción urbana! (Taxqueña a Cuatro Caminos).
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Mexicana de Documentos Fotográficos 
(lineamientos para su catalogación). La 
Norma isad-g constituye una herramien-
ta de gestión valiosa para los archivos, 
pues brinda especificaciones elementales 
para la elaboración de descripciones ar-
chivísticas nacionales e internacionales, 
que pueden aplicarse con independencia 
del tipo documental o soporte físico de los 
documentos de archivo, excepto para do-
cumentos especiales como sellos, registros 
sonoros y mapas (isad-g Norma General 
de Descripción Archivística, s/f: 
p.1). La Norma Mexicana, por su 
parte, establece criterios comu-
nes para los procesos de cataloga-
ción y documentación de los ma-
teriales fotográficos, contribuye 
con su difusión y preservación, 
y facilita la labor de los catalo-
gadores así como el acceso a los 
acervos (Norma Mexicana, 2016, 
p. 7).

Convendría analizar qué li-
neamientos estamos implemen-
tando y cuáles son las medidas 
que utilizamos para su resguar-
do. Existen varias tareas con-
cretas que en mi experiencia se 
deben tener en cuenta en torno 
a la preservación de acervos fo-
tográficos:

• Conocer nuestras colecciones y es-
tudiar el tema de la conservación 
en ellas.

• Sensibilizar a las autoridades en 
torno al patrimonio fotográfico.

• Tener un protocolo de limpieza 
medible y cuantificable.

• Conocer las causas que provocan 
los diferentes tipos de daños físi-
cos y químicos en nuestras colec-
ciones, para poder evitarlos.

• Manual de procedimientos para 
manejo del material y limpieza fo-
tográficos.

• Solicitar ayuda a los profesiona-
les especializados para resolver los 
problemas más complejos.

La meta como integrantes de institu-
ciones que protegen la memoria de una 
comunidad y colectividad consiste en en-
contrar nuevas formas de vinculación so-
cial y resignificación del trabajo en acer-

vos donde podamos transmitir 
al otro que los objetos (como la 
fotografía) son materiales vivos, 
cuya utilidad radica en “la posi-
bilidad de hacer historia a través 
de fuentes gráficas, recrear el 
pasado, ahondar en las formas 
narrativas particulares y subjeti-
vas” (Solórzano, Toro y Vallejo, 
2017, p. 81).

Como historiadora y archi-
vista he reflexionado sobre mi 
quehacer en el resguardo de la 
memoria. La sobreproducción 
de los materiales fotográficos, 
la actualización de nuevas pla-
taformas de almacenamiento 
digital, la falta de conocimiento 
respecto a la manipulación del 
material y las nuevas técnicas de 
preservación nos plantean retos 
complejos.

A lo largo de este artículo noté que la 
fotografía ha sido utilizada como herra-
mienta de memoria, como documento 
histórico, como instrumento de apoyo en 
investigaciones; ha sido además cuestiona-
da desde su producción hasta su interpre-
tación, ya sea como testigo fiel del pasado o 
como mero reflejo artístico. Pero jamás se 
ha puesto en duda su función de salvaguar-
da de todo aquello que merece ser conser-
vado; es ella quien nos invita a generar 

La finalidad 
última que 
tienen los 
acervos 
es que ese 
material 
resguardado 
tenga vida 
por medio de 
su difusión”.
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una vinculación social que permita 
hacer conciencia para que el otro se 
apropie de la idea de que “un país 
sin historia, es decir, sin memoria 
de su pasado, es una nación sin fu-
turo” (Csillag, 2000, p. 14).
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RESUMEN

La memoria histórica no sólo se aprende 
en las aulas o en contextos escolares; tam-
bién se percibe en espacios públicos como 
plazas, jardines y monumentos, donde los 
habitantes de la Ciudad de México muchas 
veces sabemos de su existencia y los tran-
sitamos a diario, pero no conocemos o va-
loramos la memoria histórica que guardan.

Palabras clave: Memoria histórica, monu-
mentos, plazas, plazuelas, Centro Históri-
co.

ABSTRACT

The historical memory is not only learned 
in classrooms or school contexts. It is also 
perceived in public areas such as squares, 
gardens, and monuments where the inha-
bitants of Mexico City, often know about 
their existence and travel around them 
daily. Still, we do not know or value the 
historical memory they keep.

Keywords: historical memory, monu-
ments, squares, plazas, Historical Center.
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Si nos preguntamos cuál 
es el sentido que tiene la 
historia y su vínculo indi-
soluble con los hombres, 

diremos entonces que es formar 
un autoconocimiento de mane-
ra individual que lo lleve a tener 
una conciencia histórica dentro 
de la sociedad en la que vive. Lo 
anterior no sólo se logra enseñan-
do historia en las aulas, leyendo, 
estudiando y analizando los pro-
cesos históricos. La investigación 
y la enseñanza histórica que en las 
últimas décadas es mucho más am-
plia y heterodoxa, es decir, otorga 
importancia a otros elementos de 
transmisión del conocimiento his-
tórico, más allá del espacio áulico, 
con material bibliográfico o he-
merográfico. Tal es el caso de los museos, 
monumentos, plazas y plazuelas, jardines, 
objetos, medios de comunicación, cinema-
tografía, fotografías y redes sociales.

Por otro lado, la historia que se escribe 
no es más que una de las modalidades de 
la relación que las sociedades mantienen 
con su pasado, ya sea de manera colectiva o 
individual, pues el encuentro del hombre 
con su historia va identificando sus carac-
terísticas propias y las que comparte con 
otros. ¿Cómo mantenemos esta relación 
indisoluble entre pasado y presente? Es 
evidente que será con el estudio y análisis 
de la historia, de ahí que es trabajo de los 
historiadores rescatar y vincular la memo-
ria individual (experiencias vividas) con 
la memoria colectiva (identidades de los 
grupos), pues existe un pasado común pre-
servado y están estrechamente vinculados.

Profundizando un poco y para dejar 
clara esta idea, agrego que el propósito 
principal que tiene la memoria histórica es 
el de mantener una relación entre el pasa-
do y el presente, siendo ese pasado el pun-

to medular de la historia y la producción 
historiográfica; aunque a veces esa relación 
se transforma según el contexto, el lugar y 
los factores que inciden sobre ella, abrien-
do la posibilidad a nuevas reinterpretacio-
nes y categorías conceptuales, que aportan 
y enriquecen las discusiones teóricas de 
nuestra disciplina.

... la disciplina de la historia alimenta la 
memoria, la alienta y así se introduce en 
el proceso dialéctico de recordar y olvidar 
experiencias vividas por individuos y 
sociedades. Y es ahí, precisamente, en 
donde deben encontrarse siempre los his-
toriadores, para rendir cuentas de esas 
memorias y de esos olvidos, con objeto de 
transformarlos en algo tangible, que pue-
da conceptualizarse y conocerse. De lo que 
se trata es de descubrir un justo término 
medio, para impedir que se privilegie la 
memoria en exceso y nos hundamos en el 
indomable flujo del tiempo (Meyer, 2000, 
p. 79).

En este sentido, tal y como lo describió 

Arañando el olvido
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La disciplina 
de la historia 
alimenta la 
memoria, la 
alienta ”.

Eugenia Meyer, la memoria tiene un ca-
rácter selectivo donde es imposible resta-
blecer totalmente el pasado. Con esto nos 
referimos a que algunos acontecimientos 
serán recordados y otros olvidados, no 
hay memoria sin selección, y esta selección 
obedece a un criterio que se vincula con la 
utilización que se hace del pasado recorda-
do por los individuos.

Cabe señalar que la memoria contri-
buye directamente a la formación de una 
conciencia histórica. Es decir, la conciencia 
histórica se consigue o se trabaja a través 
del análisis de esta capacidad de recordar 
y estudiar lo vivido en tiempos 
pasados, otorgando un signifi-
cado social, cultural, económico 
y político diferente, de acuerdo 
al tiempo presente. En otras pa-
labras, es una relación dialógica 
entre pasado y presente, sin ser 
necesariamente un proceso cro-
nológico progresivo, sino cam-
biante y mutable, teniendo como 
resultado un conjunto de nocio-
nes sobre sí mismo y el mundo en 
que se desenvuelve y lo condicio-
na, es decir, su actitud social.

¿Podemos decir entonces 
que es lo mismo memoria histórica que 
memoria colectiva? Algunos estudiosos 
consideran estos dos términos como si-
nónimos, y hay otros que matizan dichos 
conceptos (Mendoza, 2008, p. 157). La di-
ferencia principal para estos últimos es que 
la memoria colectiva es más vivencial, oral, 
selectiva de acuerdo a sus intereses, crite-
rios y expectativas, y por lo tanto diríamos 
que es la que nos identifica más con algo; 
mientras la memoria histórica es, digamos, 
más académica, analítica y razonada.

En ese sentido leer, conocer, caminar e 
investigar acerca de la historia de nuestra 
ciudad es verdaderamente sorprendente. 
Lo digo por la enorme riqueza histórica, 

cultural y de vida cotidiana que esconden 
sus numerosos templos y conventos, calles 
y edificios, plazas y jardines, que se tradu-
cen en un patrimonio cultural inmenso, 
vivo, pues siempre nos vamos a encontrar 
o reencontrar no sólo con historias, tradi-
ciones, leyendas sino con representaciones 
de vida y narraciones de lugares que ni si-
quiera imaginamos, espacios nuevos, mu-
chas de las veces poco conocidos y por lo 
tanto poco valorados.

Pero como este artículo se refiere a la 
memoria histórica a través de las plazas 
y jardines, hagamos un poco de historia 

acerca de estos sitios. Después 
de la Conquista, en 1560 se des-
tinaron lugares públicos para la 
creación de plazuelas, alamedas, 
rinconadas y jardines, con la in-
tención de incrementar las áreas 
verdes donde los vecinos se en-
contraban, se abastecían de agua, 
compraban, festejaban, vendían, 
intercambiaban y se divertían; 
pero sobre todo se crearon para 
dar forma de ciudad europea a la 
recién fundada Nueva España.

Un claro ejemplo de lo ante-
rior son las crónicas que nos re-

fieren que, durante la época del virreinato, 
estos lugares se encontraban, la mayoría 
de las veces, en condiciones poco salubres, 
al menos antes del gobierno del segundo 
Conde de Revillagigedo, a finales del siglo 
xviii, las calles y plazas de la ciudad pre-
sentaban un aspecto “asqueroso y poco 
culto”.

 
… incluso servían de mercados públicos, de 
ordeñas de vacas, de chiqueros de cerdos 
y aun de rastros para hacer la matanza de 
carneros y reses que consumía diariamente 
la ciudad. Hubo corridas de toros y juegos 
de cañas, alegres mascaradas, carreras de 
caballos que corrían, los que tomaban parte 
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en ellas, desde la Plaza de Tlatelolco hasta 
la Plaza Mayor […] En las plazas, celebraban 
pomposos autos de fe el Santo Oficio y des-
pués de ellos… se hacían las juras solemnes 
de los monarcas… (González Obregón, 1947, 
t. 2, pp. 58 y 78).

Imagen que se repite en muchas de las 
calles de nuestro Centro Histórico, como 
está documentado en las plazas de San Lu-
cas o de la Conchita.

Es interesante saber que para el últi-
mo tercio del siglo xix el ayuntamiento se 
preocupó por embellecer y mantener estos 
lugares públicos, designando primero una 
Comisión de Parques y Obras Públicas; 
por medio de la compra e instalación de 
mobiliario adecuado como bancas, faroles 

y mulas para riego; uniformes para los ce-
ladores, etcétera; además de sembrar plan-
tas y árboles en dichos lugares nombrando 
una comisión de tres peritos en botánica; 
incluso el Ministro de Hacienda, José Yves 
Limantour, manda pedir un jardinero hor-
ticultor a la Escuela de Horticultura de la 
ciudad de Gante, en Bélgica, donde pre-
paraban especialistas horticultores y jar-
dineros para el servicio del Ayuntamiento 
(ahcm. Ayuntamiento, Paseos y Jardines, 
vol. 3592, exp. 522). Revisando los docu-
mentos en el Archivo Histórico de la Ciu-
dad de México, encontramos de manera 
recurrente los informes que presentaba la 
comisión de parques al regente del Distrito 
Federal, acerca del estado en el que se en-
contraban los espacios referidos.

Bajo la sobra del Ché.
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La memoria 
contribuye 
directamente a 
la formación de 
una conciencia 
histórica”.

Como se dijo anteriormente, desde su 
origen las plazuelas y jardines fueron espa-
cios pensados para la comunidad. Son lu-
gares que todos podemos usar sin ningún 
tipo de distinción o restricción, es donde 
podemos hacer infinidad de actividades, 
como caminar, jugar, platicar, descansar, 
comer, correr y, por qué no, recuperar la 
memoria histórica de una ciudad o barrio. 
Son espacios abiertos, ubicados en lugares 
específicos de convivencia social entre la 
población y que irremediablemente nos 
muestran la historia, lo que va a derivar 
en la pertenencia, identidad y 
arraigo que sentimos de nuestra 
ciudad.

Es importante decir que al 
investigar la historia de las plazas 
se mencionan las modificaciones 
sistemáticas que han sufrido a 
través del tiempo, y eso es natural 
pues una ciudad es un ente vivo, y 
más si consideramos la extensión 
y población de nuestra metró-
poli. Sin embargo, dos han sido 
significativas, por lo que es con-
veniente mencionarlas.

La primera de las grandes mo-
dificaciones que sufrieron estos 
espacios (entendemos que todo el espacio 
urbano, pero este trabajo se centra en las 
plazas y jardines públicos) es cuando se lle-
va a cabo la desamortización de los bienes 
de la Iglesia, a partir de 1856, como resul-
tado de las Leyes de Reforma propuestas 
bajo el gobierno de Benito Juárez García. 
Dichas leyes llevaron a la sociedad de ese 
tiempo a ampliar sus manifestaciones pú-
blicas, iniciando un largo proceso de laici-
zación, el cual trajo consigo que el Estado 
se apropiara de estos espacios públicos, los 
cuales se encontraban en manos de la Igle-
sia.

La segunda irrupción en estos espacios 
fue en la década de los años treinta del si-

glo xx. Terminada la vorágine de la Revo-
lución mexicana, los gobiernos posrevolu-
cionarios, en su afán de “modernizar” la 
ciudad, arrasaron edificios y construccio-
nes que ahora sólo las podemos admirar 
a través de una imagen de archivo. Es así 
que en el año 1934 el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (inah), sin 
tener una delimitación específica, cata-
logó 768 monumentos, de los cuales 422 
fueron demolidos en ese mismo año. Más 
de cuarenta años después, como conse-
cuencia del hallazgo de la Coyolxauqui 

en 1978, el presidente en turno, 
José López Portillo, expide un 
Decreto en el Diario Oficial el 11 
de abril de 1980, donde se decla-
ra “Zona de Monumentos Histó-
ricos” al Centro Histórico de la 
Ciudad de México, y se definen 
los límites de esta zona que com-
prende 668 manzanas, abarcando 
9.1 km. Además de dividir el área 
en dos perímetros: el “A”, que en-
cierra a la zona que comprendió 
a la ciudad prehispánica y su am-
pliación virreinal hasta 1821, y el 
perímetro “B”, que resguarda las 
ampliaciones de la ciudad hasta 

finales del siglo xix.
Uno de tantos ejemplos de las modifi-

caciones que mencionamos es la plaza de 
San Fernando, donde se eliminó la barda 
que rodeaba el atrio de la iglesia, lo que 
hizo que desapareciera la diferencia en-
tre la plaza y la iglesia, formando un solo 
espacio y recortó sus límites hasta quedar 
del tamaño que hoy conocemos. Y como 
ésta podemos mencionar un sinfín de lu-
gares.

Por otro lado, este tema que atañe a to-
dos los citadinos, otorga un voto de certe-
za a los historiadores y escritores que di-
cen que los lugares conservan su memoria 
histórica, esto es que siguen dedicándose a 
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la misma actividad desde hace cen-
turias; obviamente, con la debida 
distancia de tiempo y espacio. Tal es 
el caso de las plazas que hasta el día 
de hoy siguen dedicadas al comer-
cio, ubicadas en el Centro Históri-
co, como las plazas de la Alhóndiga, 
la de la “Aguilita” o Juan José Bas y 
la plaza de San Lucas; el comercio 
se realizaba en esos lugares desde su 
fundación.

Para finalizar, diremos que con-
servar la memoria histórica de un 
lugar, una región o una ciudad a tra-
vés de sus monumentos, edificios, 
construcciones, plazas, plazuelas y 
jardines es verdaderamente difícil, 
ya que depende del gobierno y la 
política cultural en turno; eso, sin 
contar los innumerables factores 
que intervienen, tanto económicos, 
sociales, ideológicos y por supues-
to políticos, soslayando un aspecto 
esencial: la historia y cultura misma 
de la ciudad. Luego, entonces, los 
parques y jardines son un espejo, 
donde apreciamos no sólo nuestra 
colectividad, también son testigos 
mudos de nuestro pasado y presen-
te, y por lo tanto son el reflejo de nosotros 
mismos a través del tiempo.
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Más allá de ser un elemento de devoción, 
la imagen religiosa es interpretada de di-
versas maneras: es percibida de acuerdo 
con el contexto social y el momento histó-
rico que se vive; existen diversos enfoques 
desde los que el historiador puede abordar 
la imagen religiosa, pues ésta es un amplio 
campo de estudio para la historia.

Palabras clave: devoción, imagen religiosa, 
enfoques, historia.

Es licenciada en Antropología Histórica por la Universidad Veracruzana (uv), se recibió con honores en la Maestría en Historia por el 
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Beyond being an element of devotion, the 
divine image is interpreted in different 
ways, according to the social context and 
the historical moment that exists. There 
are different approaches from which the 
historian can approximate the divine ima-
ge; this is a broad field of study for history.

Keywords: devotion, divine image, approa-
ches, history.

SÍNTESIS CURRICULAR CARMEN SABINA GARCÉS BONILLA

RESUMEN ABSTRACT



58 59

OCTUBRE 2019 - MARZO 2020 | HISTORIAGENDA 

En este artículo se pretende re-
flexionar acerca de algunos en-
foques desde los que el historia-
dor puede abordar el tema de las 

imágenes religiosas, ya sea como un objeto 
de devoción o como un producto cultu-
ral y estético en un espacio y tiempo de-
terminados. Comencemos por señalar la 
existencia de objetos que forman parte de 
nuestra vida cotidiana, y en ellos podemos 
encontrar un campo de estudio para diver-
sas disciplinas, caso concreto: las imágenes 
religiosas, las cuales percibimos como un 
objeto con un valor religioso o artístico. 
Por otra parte, la imagen religiosa es un 
elemento de devoción que, obedeciendo a 
distintos elementos como el espacio-tiem-
po, la región, la memoria, sólo por men-
cionar algunos, es interpretado de diversas 
maneras por los seres humanos; por tales 
razones puede ser un relevante campo de 
estudio para el historiador.

imagen y religiosidad

Una de las opciones que tiene el histo-
riador al abordar la imagen religiosa es 
desde el concepto de religiosidad; el que se 
considera hace referencia a un fenómeno 
complejo, es decir, a un lenguaje religio-
so compuesto de una serie de significantes 
(Maldonado, 1989). Es así que las mani-
festaciones religiosas que surgen en tor-
no a una misma imagen pueden variar de 
acuerdo con la región y con el contexto 
histórico de las personas que construyen 
esa religiosidad. Por lo que la investigación 
histórica sobre la religiosidad en torno a 
una imagen religiosa se puede apoyar en 
distintas fuentes como los documentos y 
las fotografías, entre una amplia variedad; 
de ahí que al historiador le corresponda 
elaborar la investigación con los elementos 
que estén a su alcance.

imagen y lenguaje

Otra de las opciones del historiador para 
abordar las imágenes religiosas es conside-
rarla como un lenguaje, ya que cumplen con 
esta función. Respecto a esto se plantea que 
la historia nos muestra que la pedagogía de 
la lectura va a la par con la pedagogía de las 
imágenes, pues ambas corresponden a una 
interpretación y siguen un desarrollo del 
conocimiento que es compartido y diná-
mico (Didi-Huberman, 2008); entre otras 
cosas, este autor señala que las imágenes 
“no nos dicen nada, mienten o son oscuras 
mientras uno no las lea, no las analice, no 
las descomponga, no las interprete y no las 
remonte fuera de los clichés lingüísticos 
que suscitan a su vez clichés visuales”. Ex-
pone que el montaje de las imágenes funda 
su eficacia en un arte de la memoria, por lo 
que podemos considerar el papel que tiene 
ésta al momento de investigar y abordar 
las propias imágenes religiosas.

la imagen más allá de la interpre-
tación y el cliché

La interpretación de las imágenes es nece-
saria para que nos trasmitan un mensaje; 
cuando el autor menciona los clichés nos re-
monta a la necesidad de una búsqueda de 
nuevos caminos, más allá de lo que ya co-
nocemos. El discurso histórico se encuen-
tra presente en lo planteado por el autor, 
pues considera que este discurso no nace, 
sino que vuelve a comenzar. Es así que en 
las imágenes religiosas encontramos este 
discurso, pues la manera en que son re-
presentadas vuelve a comenzar cada vez 
que se reinterpretan. El autor señala que 
una imagen es el resultado de movimien-
tos que han sedimentado o cristalizado en 
ella; estos movimientos podemos conside-
rarlos como parte del discurso histórico, 
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pues cada uno de ellos tiene una trayec-
toria histórica, antropológica y psicológi-
ca. Refiere, por otra parte, que estos mo-
vimientos nos obligan a pensar la imagen 
como un momento energético o dinámico. 
Cabe señalar que dichos movimientos per-
miten la renovación, la reinterpretación y 
la permanencia de la imagen en la memo-
ria de los individuos.

la imagen y el tiempo

Es posible pensar en la noción 
del tiempo al abordar la imagen 
religiosa, siguiendo a Huberman 
(2008), quien refiere que las imá-
genes han sido destruidas en gran 
medida por el tiempo. De acuerdo 
con este planteamiento, el tiempo 
puede destruir, pero a su vez per-
mite la permanencia de las imá-
genes. Asimismo, toma en cuenta 
que el poder de la imagen está en 
lo que permanece y queda asen-
tado en la memoria, así como en 
los diversos significados que se le 
han asignado. El historiador debe 
tener siempre presente la noción 
del tiempo, pues cada una de las imágenes 
religiosas ha pasado por un proceso histó-
rico que debe considerar para el desarrollo 
de la investigación.

imagen, imaginario e imaginación

Otra de las opciones que tiene el historia-
dor es abordar la imagen religiosa desde el 
concepto del imaginario. Respecto a esto, 
Lucian Boia (1998), se pregunta cuál es la 
frontera del imaginario, considerando que 
cada cultura tiene su propia interpretación 
del concepto. Al abordarlo aparece el uni-
verso de los símbolos, lo cual nos permite 
el acceso a diversas formas de pensamien-
to. Boia señala que no existe una repre-

sentación idéntica al objeto representado, 
un ejemplo de esto es que existen diversas 
réplicas de las imágenes creadas para los es-
pacios religiosos; dicha imagen es una cons-
trucción que logra permanecer en el tiempo. 
El autor sostiene que toda imagen, incluso la 
más realista, supone una intervención.

La relación imagen-imaginación-ima-
ginario también es mencionada por Boia, 
por lo que realiza una diferenciación de 
estos conceptos al mencionar que la ima-
ginación refiere a una producción men-

tal de representaciones sensibles, 
distinta de la conceptualización 
de ideas abstractas. La imagina-
ción se encuentra presente en el 
momento de la interpretación 
de las imágenes, ya que obedece 
a esas representaciones sensibles 
mencionadas por el autor; cada 
vez que nos encontramos frente a 
una imagen religiosa, ponemos en 
práctica nuestra imaginación para 
interpretarla.

imaginario e imágenes

Por su parte, el imaginario com-
prende imágenes que son percibidas, adap-
tadas y elaboradas de ideas abstractas. Boia 
hace referencia a un imaginario conside-
rado como esencial, siendo el modelo más 
evidente el de las religiones. Señala que el 
hombre es capaz de disociar dos registros: 
lo real y lo sobrenatural, lo profano y lo sa-
grado. Menciona que el mundo de las imá-
genes pertenece al mundo del imaginario, 
siendo más diversificado que el escrito; 
las imágenes son representaciones diver-
sas que quedan plasmadas en la memoria 
y que pueden ser modificadas. Asimismo, 
considera que las imágenes también nos 
muestran lo que la sociedad esconde. Los 
seres humanos contamos con un bagaje de 
imágenes religiosas que forman parte de 

La imagen 
religiosa 
es un 
elemento de 
devoción”.
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nuestra memoria, pues las hemos asimila-
do a lo largo de nuestra vida, más allá de 
nuestras creencias.

tiempo y anacronía

Las nociones de tiempo y anacronía pue-
den estar presentes en el análisis de las 
imágenes religiosas. Para abordar la noción 
de tiempo retomamos a Koselleck (2003), 
quien plantea que la experiencia del tiem-
po puede ser definida como una experien-
cia histórica. El autor considera que la 
representación que muestra como posible 
acortar el tiempo, proviene de la tradición 
judeo-cristiana, concepto propio de la 
experiencia religiosa. De acuerdo con las 
diversas concepciones puede variar dicha 
noción, que a su vez es una interpretación.

En lo referente a la noción de tiempo y 
de anacronía, podemos considerar a Her-

nan Ulm (2008), quien menciona que nos 
hemos acostumbrado a pensar el tiempo 
en una línea recta, señala que pasado y 
presente se modifican mutuamente en sus 
modos de relación. En su planteamiento 
también surge el concepto de recuerdo, 
considerándolo como un fragmento de la 
memoria –a la memoria no podemos te-
ner acceso en su totalidad–. Asimismo, 
considera a las imágenes como un tipo de 
montaje, de gestos, esbozos y trazos captu-
rados en el azar del acontecimiento. Esto 
nos permite pensar de qué manera las imá-
genes quedan plasmadas en la memoria y 
en el recuerdo, cabe reflexionar cuál es el 
papel de las imágenes religiosas en su rela-
ción con el tiempo.

imagen religiosa y representación

El siguiente concepto que planteamos 

Algo de suerte (nunca te cases con un cumbianchelero).
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para abordar la imagen religiosa es el de 
representación, el cual abarca diversas de-
finiciones. En una de las definiciones se 
plantea que la representación tiene un doble 
poder: el de hacer presente lo ausente y el 
de construir su propio sujeto legítimo, ya 
que las imágenes producen las condiciones 
que hacen posible su reproducción. Dentro 
de esta concepción la imagen es concebida 
como autora, porque determina un cambio 
en el mundo y representa la fuerza median-
te huellas, pues cada una de las imágenes es 
una huella misma (Marín, 2009).

Mientras que Alfonso Mendiola 
(2005), toma de referencia a Baxan-
dall y retoma su reflexión acerca de 
que el historiador del arte estudia 
las comunicaciones, no a los cua-
dros en sí mismos; por lo cual hay 
que pasar por esquemas de percep-
ción que construyen las pinturas 
(en este caso se habla de represen-
taciones plasmadas en pinturas). 
Considera que el historiador no 
describe el pasado, sino que descri-
be observaciones acerca del pasado, 
señala que la historia como ciencia 
podrá sobrevivir solamente si asu-
me la reflexividad.

imagen religiosa e interpre-
tación

Otra perspectiva desde la que el historia-
dor puede abordar la imagen religiosa es 
la de la interpretación, respecto a esto Paul 
Ricoeur (2003), señala que un texto puede 
tener varios sentidos –el histórico y el es-
piritual–, lo cual también podemos obser-
varlo en las imágenes, mismas que pueden 
ser analizadas a partir de ambas perspecti-
vas. Considera que el sentido espiritual es 
transferido del sentido histórico y que la 
fenomenología de la religión también con-
siste en la interpretación, ya que procede 

al desciframiento del objeto religioso en el 
rito, el mito y la creencia.

imagen religiosa y estética

Por último, la imagen religiosa también 
puede ser abordada a partir de la estética, 
misma que es concebida en relación con el 
arte de lo bello y la belleza. Plantea que el 
conocimiento del valor de la obra se da en 
la relación entre el sujeto contemplador y 
el sujeto creador; a decir de Manuel Trías 

(1949), observa a la belleza como 
un elemento que lleva a un pro-
blema metafísico. Señala que la 
interpretación que hace el autor 
de su obra depende de aquello 
que le impone su estructura. Asi-
mismo, se pregunta si el artista 
elabora la obra por creación, por 
imitación o por inspiración.

a manera de ejemplo

Como ejemplo de la investiga-
ción histórica que se puede rea-
lizar de las imágenes religiosas, 
podemos apreciar lo desarro-
llado por el autor Javier García-
Luengo Manchado (2014), sobre 
la imagen de la Virgen María 

y su culto en el arte, enfocándose en la 
producción estética y cultural durante la 
Edad de Plata en España, misma que el 
autor sitúa entre los años de 1902 a 1936. 
Considera que el periodo mencionado es-
tuvo marcado por cambios políticos y por 
una búsqueda de enriquecer las expresio-
nes culturales; señala que estas condicio-
nes propiciaron el cultivo de las artes en 
todas sus expresiones. Agrega que hubo 
convivencia e influencia entre distintas 
corrientes artísticas.

Con el ejemplo anterior podemos re-
flexionar sobre lo planteado por Alfonso 

El montaje 
de las 
imágenes 
funda su 
eficacia en 
un arte de la 
memoria”.
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Mendiola acerca de los es-
quemas de percepción que 
construyen las pinturas 
como temas sociales, pues 
en este caso se puede con-
siderar el contexto de los 
conflictos sociales y de las 
influencias intelectuales para 
la representación de la ima-
gen religiosa. Encontramos 
el papel de la religiosidad 
y su influencia en las ma-
nifestaciones artísticas. El 
autor menciona que desde 
el siglo XIX la intelectua-
lidad reclamaba un estado 
laico, por lo que la Iglesia 
había visto reducido su pa-
pel como potenciadora de la 
cultura. García-Luengo se-
ñala que, aun así, los ejerci-
cios devocionales dedicados 
a la Virgen permanecieron a 
la par de tensiones políticas 
e intelectuales.

En su investigación 
aborda el tema de los cá-
nones estéticos. Podemos 
reflexionar lo planteado por 
Ulm (2008) acerca de que 
pasado y presente se mo-
difican mutuamente en sus 
modos de relación, pues las 
influencias de los cánones 
llegan a otros países, por lo 
que pueden no compartir 
una misma temporalidad, pero sí hay una 
influencia que modifica el pasado y el pre-
sente. Mientras que García-Luengo (2014) 
da importancia a la presencia de los artis-
tas durante su periodo de estudio, y señala 
que los gustos de la sociedad burguesa no 
se encontraban cercanos a los temas devo-
cionales, por lo tanto dicha representación 
de la Virgen en las pinturas era interpreta-

da de una manera distinta a la devocional, 
pues la finalidad de su representación y 
sus significados variaron.

García-Luengo menciona que, en el 
caso de algunos artistas, la finalidad de la 
pintura sí fue devocional, mientras que 
otros encontraron inspiración en la ima-
gen religiosa para plasmar las tradiciones 
que permanecen en el tiempo; por lo tan-

Por quien merece amor.
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to, las imágenes eran contextualizadas en 
la tradición histórica y en las raíces reli-
giosas. Agrega que en algunos casos la Vir-
gen aparece como un elemento más, como 
parte del paisaje dentro de la pintura.

notas finales

En el ejemplo que vimos anteriormente 
planteado por García-Luengo se encuentra 
presente la inspiración, que es un elemento 
abordado por Manuel Trías al reflexionar 
sobre el tema de la estética; los artistas men-
cionados en la investigación se inspiraron 
en la iconografía mariana y tomaron ele-
mentos de ella; sin embargo, en su obra se 
encuentra presente la creación, pues 
cada artista plasmó distintos aspectos 
culturales, logrando que cada obra 
tenga características únicas en cuan-
to a lo cultural y a lo estético.

Es importante que el historia-
dor considere que las imágenes 
religiosas son expresiones cultu-
rales, por lo que para abordarlas 
desde una perspectiva histórica es 
necesario tomar en cuenta diversos 
elementos como pudimos apreciar 
en el ejemplo mencionado. Estos 
elementos pueden ser el contexto 
social e histórico, las influencias de 
cánones estéticos y las diversas in-
terpretaciones que se pueden hacer 
más allá de lo devocional y lo religioso.

Son diversos los enfoques desde los 
que el historiador puede abordar a la 
imagen religiosa; el objetivo de la inves-
tigación y las fuentes con las que cuente 
para poder desarrollarla son elementos 
importantes para elegir el enfoque de la 
misma. Aparte de los mencionados exis-
ten muchos más, pues las imágenes reli-
giosas son una amplia fuente de estudio 
para la historia.
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Lavadora, planchadora y después costurera..!Ya qué¡
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RESUMEN

Existen un sinnúmero de definiciones o 
concepciones sobre lo que es el archivo: 
bodega, papel, viejo. Sin embargo, poco 
se habla de su tarea como resguardo de la 
memoria, ésta les da sentido e identidad a 
las personas que donan sus documentos, 
o se ofrecen a trabajar como voluntarios; 
los acervos son muy importantes para las 
personas que laboran en los mismos y que 
tienen la posibilidad de escribir historias 
al usar la documentación a su alcance, 
ayudando a la preservación de la memoria 
histórica.

Palabras clave: Archivo, memoria, fami-
lias judías, historia oral.

ABSTRACT

There are countless definitions or concep-
tions that people have regarding what the 
file is: cellar, paper, old. However, little is 
said about their task as a safeguard of me-
mory, one that gives meaning and identity 
to people who come to donate documents 
or work as volunteers. They also have an 
excellent weight for people who work on 
them and who can write stories using the 
documentation at their disposal, helping 
to preserve them.

Keywords: Archive, memory, stories, Jewish 
families, oral history.
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Por mucho tiempo se ha tenido una 
concepción negativa de lo que son 
los archivos. Por ejemplo, en la ad-
ministración pública ha fungido 

como lugar de castigo, almacén de papeles 
viejos y, en resumen, el lugar con menos 
“jerarquía” (Miño, 1998, p. 657). Si a ello le 
agregamos que en la mayoría de las univer-
sidades ni siquiera se imparte una materia 
de sensibilización al archivo histórico y la 
memoria que custodia, nos damos cuenta 
de la existencia de una visión miope del 
quehacer profesional del historiador, el 
cual pareciera sólo tener dos opciones: la 
investigación y la docencia.

En ese escenario, ¿cómo pretende el 
historiador darle sentido a la memoria, 
cuando no tiene noción de la importancia 
del archivo como depósito de la misma? A 
los archivos se les relega al papel de vetas 
de donde se podrá obtener el material ne-
cesario para la investigación, y probable-
mente información para las clases que se 
impartan en niveles de educación supe-
rior, sin comprender que es un ente “vivo” 
y que la vida que pueda tener depende 
del aprovechamiento que le demos como 
usuarios y que para poder preservar la me-
moria necesita estar organizado y descrito.

Es importante aclarar que el término 
preservar es muy importante, pues es una 
actividad intermedia entre: 1) adminis-
trativas (como adquisición de fondos mo-
netarios, compras de materiales, recursos 
humanos, etc.), 2) archivísticas (como lo es 
la identificación de materiales, cataloga-
ción, etc.), y 3) de conservación (evitando 
llegar a la restauración). Conjugando estos 
elementos se crean las condiciones pro-
picias para mantener los documentos en 
buenas condiciones por un mayor periodo 
de tiempo, lo que permitirá que las gene-
raciones futuras puedan acceder a ellos, y 
que puedan ser usados con fines científicos 
y de investigación, lo cual no se lograría si 

no existiera el trabajo archivístico, pues es 
el primer paso en la vinculación social.

Antonia Heredia (2008) menciona que 
los documentos de archivo son la memo-
ria de la sociedad y que son utilizados en 
la política para justificar o reivindicar a 
algunos sectores de la sociedad, para de-
mostrar las características de determina-
das sociedades y comprobar la veracidad 
de diversos acontecimientos; en los archi-
vos históricos no se puede conservar toda 
la documentación, pues se corre el ries-
go de sufrir el fenómeno de la explosión 
documental. Por ello se tienen que elegir 
los eventos o instituciones a los que se les 
dará importancia y los que no serán par-
te de la historia oficial del grupo que está 
escribiendo la historia. Pero, existen otros 
documentos que se generan en la esfera de 
lo privado y que tienen el riesgo de caer en 
“el olvido”, aunque más tarde pueden ser 
rescatados por otros sectores, los cuales 
encontrarán algún vínculo con ellos.

Esta es la situación de la Comunidad 
Judía en México, que desde hace algunos 
años ha tomado conciencia de la impor-
tancia que tiene el rescate de la memoria 
institucional y familiar. La historia se re-
monta al año de 1990, cuando la Kehilá 
Ashkenazi decidió festejar su 70 aniversa-
rio con un libro conmemorativo, el cual 
se debería presentar en 1992. Cuando el 
equipo de trabajó llegó a la institución, se 
encontró con la triste realidad de que no 
existía un archivo o testimonios sistemati-
zados; al empezar a trabajar se enteraron 
de que los documentos se encontraban 
almacenados en el sótano del despareci-
do edificio de Acapulco 70; se organizó el 
material y se pudo realizar una colección 
de siete libros. Algo parecido sucedió en 
los otros sectores de la Comunidad, en 
donde también se han conformado archi-
vos históricos; ahora existe la idea de crear 
un solo acervo en el Centro de Documen-
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tación e Investigación Judío de México 
(cdijum).

Como parte de la recuperación de la 
memoria pondré como ejemplo un fondo 
que se resguarda en el cdijum y que ac-
tualmente se está trabajando en su orde-
nación; éste es el Fondo Institucional Co-
mité Central Israelita de México (ccim). 
Como consta en el primer libro de actas, 
la institución se creó el 9 de noviembre de 
1938, su antecedente fue la Cámara Israe-
lita de Industria y Comercio (ciic) creada 
en 1931; ésta empezó a trabajar 
como un medio institucional de 
representación y de defensa de la 
comunidad judía en México. En 
1938, con los problemas para la lle-
gada de los migrantes, se decidió 
crear un Comité Pro-Refugiados 
para poder ayudarlos a tramitar su 
ingreso legal. Ante la imposibili-
dad del ciic de atender tantos ca-
sos y la poca representación de las 
comunidades árabe y sefaradí, el 
Comité Pro-Refugiados adquirió 
independencia y dio lugar al 
ccim, en el que se defendía a to-
das las comunidades de la colecti-
vidad judía.

Los investigadores (prove-
nientes de universidades o inde-
pendientes) suelen solicitar la do-
cumentación relativa a refugiados 
durante los años 30 y 40 o la cantidad de 
migrantes que hubo durante esa época. 
También quieren saber cuál era la política 
migratoria de nuestro país; hay interesa-
dos en las grandes temporalidades y datos 
duros. Gracias al interés de los usuarios 
nos hemos percatado que hay instituciones 
que se dedicaban a apoyar a refugiados de 
las que se habla poco, quizá por el desco-
nocimiento de ellas. Un ejemplo es Meno-
rah, que cobijaba a los migrantes de habla 
alemana o los pertenecientes a la colonia 

húngara, sin dejar de mencionar las orga-
nizaciones femeninas existentes no sólo en 
la Ciudad de México, sino en otros estados 
de la República y los casos individuales 
de migrantes apoyados por instituciones 
como la foare (Formación, Orientación, 
Ayuda al Refugiado y Emigrante), jare , 
Hebrew Immigrant Aid Society (hias), 
World Jewish Congress, American Jewish 
Joint Distribution Committee (joint), 
Hebrew Sheltering and Immigrant Aid 
Society (hicem), entre otros.

La intención de un archivo 
histórico es que el material sea 
consultado; debido al interés en 
el Comité Pro-Refugiados se de-
cidió hacer un catálogo, pues si 
la información no está descrita 
adecuadamente es inmanejable. 
A veces se ignora todo el trabajo 
que hay detrás de los documentos 
que resguardan nuestra memoria. 
Por ello es importante mencionar 
que se necesita trabajar en la pro-
fesionalización de los archivistas, 
como lo marca la Ley General de 
Archivos.

Los hallazgos encontrados en 
la sección Comité Pro-Refugiados 
son muy valiosos. Entre ellos po-
demos mencionar: constancias 
(documentos expedidos por ccim 
en el que se daba fe de conocer a 

una persona y se le recomendaba para re-
cibir apoyo de las compañías de fianzas, o 
para dar fe de que era miembro de la co-
munidad y no tenía lazos con la Alemania 
nazi), telegramas, búsqueda de personas; 
estas solicitudes eran enviadas de Europa 
(que estaba en guerra) a México, la inten-
ción era conocer el paradero de familiares 
y luego pagar fianzas y los pasajes para que 
pudieran salir del país donde estuvieran 
retenidos; solicitudes de búsqueda de per-
sonas en la urss; amortización de deudas; 

Por mucho 
tiempo 
se ha 
tenido una 
concepción 
negativa 
de lo que 
son los 
archivos”.
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solicitudes de ayuda legal; protección a 
israelitas (se enfocaba a la defensa a los 
miembros de la comunidad que ya radica-
ban en México y que sufrían ataques anti-
semitas o anti germanos, sobre todo cuan-
do México declara la guerra contra las 
potencias del Eje); y los casos personales.

Los documentos clasificados como ca-
sos personales nos mueven las emociones; 
en la mayoría de ellos son solicitudes de 
personas que se encontraban en Europa y 
que “prácticamente” suplicaban por ayuda 
para poder escapar de las persecuciones 
en los países ocupados por los nazis; desa-
fortunadamente no todos los expedientes 
están completos, por lo que no estamos se-
guros de que todos hayan logrado escapar 
o que sus solicitudes hayan sido atendidas 
a tiempo.

Un ejemplo es el señor Ernst Zernik, 
además de las copias de sus documentos 
habituales de viaje adjuntos a la solicitud 
de asilo en México, envió una constancia 
de que no había tenido mal comporta-
miento en el área donde residía y estaba 
firmado por el Rabbinat der israelitischen 
Kultusgemeinde Wein (Rabinato de la comu-
nidad religiosa israelita de Wein). Como el 
expediente está incompleto, no se sabe si 
llegó a México o si se logró contactar a sus 
familiares en el país.

Hay cartas del ccim en las que se solici-
taba a médicos de la comunidad que aten-
dieran gratuitamente a los recién llegados 
y extendieran certificados médicos en los 
casos necesarios, aunque después estos 
certificados eran refrendados por médicos 
mexicanos; posteriormente el ccim paga-

Barredor de trsitezas
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ba los honorarios profesionales, ya que la 
atención médica era parte de su programa 
de apoyo a los refugiados. 

No podemos calificar a la memoria 
como buena o mala, solamente es la selec-
ción de eventos ligados a una exposición 
de la verdad (Todorov, 2002), pero no ha-
blamos de la verdad positivista despojada 
de emociones, sino que incluye la parte 
subjetiva de la preservación documental. 
Una imagen puede decir mucho, pero dirá 
más si se le coloca en un contexto y se 
identifica a las personas que están en ella, 
lo cual reviste la información visual con 
mayores datos.

Es momento que desde los archivos se 
recupere el potencial afectivo de la memo-

ria así como su papel en la identifica-
ción cultural, que se realice una me-
jor vinculación social para que los no 
iniciados entiendan por qué es impor-
tante conservar los documentos (en 
el soporte que tengan) y que apoyen 
el trabajo que día a día realizan dife-
rentes profesionales como archivistas, 
historiadores, comunicólogos y todos 
aquellos que están a cargo de un ar-
chivo y su preservación.

¿Por qué insistir en el vínculo 
afectivo de los documentos en el 
archivo con la gente que los trabaja y 
quienes los donan? Desde mi expe-
riencia profesional es imposible ale-
jarse del vínculo emocional con los 
materiales que se resguardarán, desde 
que se recibe la donación y se cono-
ce a las familias, hasta el proceso de 
limpieza y catalogación hay esa parte 
subjetiva de los documentos y la me-
moria que resguardan.

Cuando recibimos las donaciones 
documentales somos conscientes del 
dolor de las personas al separarse de la 
memoria de la familia, pues son obje-
tos que les dan una identidad y perte-

nencia. He visto lágrimas que nacen desde 
el corazón, sobre todo con testimonios de 
un pasado que ya no volverá; para la per-
sona es importante preservar los vestigios 
que quedaron de él mediante entrevistas 
de historia oral. 

Los archivistas también se emocionan 
cuando le encuentran sentido a la docu-
mentación que están trabajando, cuan-
do encuentran cartas en otros idiomas o 
cuando terminan el levantamiento del in-
ventario de un fondo. Un ejemplo de ello 
lo vivimos cuando la señora Ariel Wol-
fowitz nos ayudó a entender el árbol ge-
nealógico de su familia, o cuando identi-
ficó a sus familiares en las fotos, o cuando 
nos compartió con lujo de detalle su vida 

El comienzo de los nueve... ¡ y de los que siguen!
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en Francia, o la vida cotidiana de los niños 
en el México de aquella época.

Las emociones no siempre radican en 
el objeto o sujeto productor, sino en la 
interacción de aquellos que trabajan para 
preservarlos en los archivos y en el cómo 
se difunden y divulgan. En ese punto hay 
que tener cuidado, pues no es lo mismo 
difundir que divulgar. En el difundir se 
encuentra implícito que hablaremos con 
iguales, en el divulgar está la mejor par-
te de la recuperación de la memoria y la 
construcción histórica de los hechos. En 
otras palabras, cómo de un lenguaje re-
buscado y técnico de los historiadores y 
archivistas se puede traducir a un lenguaje 
más amigable para el público en general. 
Este complicado trabajo lo tenemos que 
realizar los historiadores, archivistas o 
bibliotecarios que estamos a cargo de un 
archivo histórico.

Si algo no nos importa no lo aprende-
mos, o lo olvidamos, por eso es tan impor-
tante el aporte que las emociones le dan a 
la memoria y escritura de la historia, pues 
ayudan a la apropiación y resignificación 
de los documentos en el archivo y los ha-
cen parte de nuestra vida. No podemos es-
perar a perder documentos significativos o 
algún archivo para tener conciencia de la 
importancia que tenían; es importante to-
mar acciones desde el archivo, que es el lu-
gar donde se descubren de primera mano 
las memorias y se tiene la posibilidad de 
ampliar la información por el contacto 
que hay con los donadores.

El archivista tiene el trabajo de la di-
vulgación de los documentos y resaltar la 
importancia que tienen para la sociedad 
aquellos temas que de primera instancia 
no parecerían ser significativos.
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SÍNTESIS CURRICULAR RAYMUNDO HERNÁNDEZ REYES

RESUMEN

Este artículo aborda la importancia de la 
recuperación de la memoria viva en la na-
rrativa histórica, a partir de la propuesta 
teórica-metodológica de Pierre Nora. En 
el primer apartado se discute la diferen-
cia entre Memoria e Historia, así como 
los vínculos que hay entre ambas; también 
se explica y analiza el Lieu de Memoire 
(Lugar de Memoria), como categoría ana-
lítica, en contraposición con la memoria 
viva. El segundo apartado discurre en tor-
no al archivo histórico y su papel como un 
Lugar de Memoria, también se aborda, a 
manera de muestra, el caso de los inmi-
grantes y refugiados judíos en México de 
1930 a 1950. En el tercer y último aparta-
do se elaboran estudios de caso a partir del 
análisis documental del acervo del Comité 
Central Israelita de México.

Palabras clave: Historia, memoria viva, 
Lieu de Memoire, lugar de memoria, re-
fugiados, inmigrantes, judíos, México, 
Comité Central Israelita de México

ABSTRACT

This article deals with the importance 
of the recovery of living memory in the 
historical narrative based on the theoret-
ical-methodological proposal of Pierre 
Nora. In the first section, we discuss the 
difference between Memory and History, 
as well as the links between them; it also 
explains and analyzes the Lieu de Mem-
oire (Place of Memory), as an analytical 
category opposed to living memory. The 
second section talks about the historical 
archive and its role as a Place of Memory, 
it also addresses, as an example, the case of 
Jewish immigrants and refugees in Mexico 
from 1930 to 1950. In the third and final 
section, it elaborates study cases based on 
the analysis of documents from the Israel-
ite Central Committee of Mexico.

Keywords: History, living memory, Lieu de 
Memoire, place of memory, refugees, immi-
grants, Jews, Mexico, Central Israelite Com-
mittee of Mexico.
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Hablar de la importancia del 
pasado y su rescate nos lleva a 
dos categorías que en principio 
parecen ser lo mismo, o ser si-

nónimos, sin embargo, hay una diferencia 
sustancial entre Historia y Memoria; si bien 
ambas hacen un balance de lo acaecido, 
son sus características intrínsecas en cuan-
to a las formas y técnicas en que abordan 
el pasado lo que las distingue y yuxtapo-
ne. Al respecto, debemos considerar que 
existe una concepción bastante extendida 
en cuanto al vínculo estrecho que existe 
entre la Memoria y la Historia, pues, aun-
que la segunda se apoya en la primera para 
poder construir el relato histórico, en rea-
lidad es el carácter integrador y totaliza-
dor que ha intentado alcanzar la disciplina 
histórica lo que ha propiciado la ruptura 
entre la acción de recordar y la Historia.

Pierre Nora, en La aventura de les Lieux 
de Memoire (1998), plantea las bases de 
un modelo historiográfico moderno que 
permita hacer comprensible la Historia, 
reconociendo en los acontecimientos, las 
batallas, los personajes, las instituciones, 
las visiones o interpretaciones que los gru-
pos sociales tienen de la propia Historia 
−entendida ésta como historiografía− los 
lugares donde se configura la consciencia 
de las sociedades. En este sentido, los Lu-
gares de Memoria (en francés Lieux de Me-
moire) son pasajes históricos que permiten 
hacer inteligible la Historia; es decir, el 
andamiaje narrativo −conformado por 
los eventos más significativos del devenir 
histórico de un grupo social−, producido 
por la sociedad o por los investigadores 
sociales en torno a los procesos que han 
configurado la consciencia histórica de los 
grupos humanos, son lugares imaginados 
en tanto sirven como marco de referencia 
donde se enlaza el pasado y el presente; 
son aquellos pasajes en donde se configura 
la conciencia nacional y consiguientemen-

te, la identidad o identidades nacionales.
Mientras que la Historia aprovecha la 

Memoria como uno de los elementos para 
la reconstrucción del pasado, la memoria 
es el pasado mismo, siempre revivificante 
y latente, que permite despertar al recuer-
do:

La memoria es la vida, siempre llevada 
por grupos vivientes y a este título, está 
en evolución permanente, abierta a la 
dialéctica del recuerdo y de la amnesia 
inconsciente de sus deformaciones suce-
sivas, vulnerable a todas las utilizaciones 
y manipulaciones, susceptible a largas la-
tencias y repentinas revitalizaciones […]. 
La memoria es un fenómeno que siempre 
actúa, un lazo vivido en presente eterno 
[…]. Porque es afectiva y mágica, la me-
moria sólo se acomoda de detalles que la 
reconfortan; ella se alimenta de recuerdos 
vagos, globales o flotantes, particulares o 
simbólicos […], ella es por naturaleza múl-
tiple y desmultiplicable, colectiva, plural e 
individualizable […]. La memoria tiene su 
raíz en lo concreto, en el espacio, el gesto, 
la imagen y el objeto. (Nora, 2013).
Es a partir de la modernidad y su en-

foque laico de entender el pasado, que la 
memoria ha quedado sujeta a la disciplina 
histórica y por lo tanto a la historia; pues 
es ésta la que indica en última instancia las 
formas en que se recupera y representa el 
pasado:

La historia es la reconstrucción, siempre 
problemática e incompleta, de lo que ya no 
es […] la historia, (es) una representación del 
pasado […]. La historia, como operación in-
telectual y laica, utiliza análisis y discurso 
crítico […]. La historia, al contrario, perte-
nece a todos y a nadie, lo que le da vocación 
universal […]. La historia sólo se ata a las 
continuidades temporales, a las evolucio-
nes y a las relaciones entre las cosas. (Nora, 
2013).
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En este sentido, la Historia es la produc-
ción de narrativas que analizan procesos 
pasados; por lo tanto, son la reconstruc-
ción de aquello que fue y de cómo se cree 
que pasó. Para ejemplificar lo anterior-
mente expuesto, y parafraseando a Euge-
nia Allier (2008) respecto a los Lieux de 
Memoire, éstos suponen una ruptura radi-
cal con el pasado, pues, mientras la memo-
ria viva implica rituales donde hay identi-
ficación entre acto y sentido; mientras la 
gente vive, piensa y sabe que la ostia es el 
cuerpo de Cristo, la comunión con Cristo; 
éste es un acto de memoria viva; cuando se 
olvida la carga simbólica del acto, entonces 
la ostia es un Lieu de Memoire pues sólo se 
ve a la gente comulgando (p. 186). Pierre 
Nora (2013) sentencia: “La memoria es un 
absoluto y la historia sólo conoce lo rela-
tivo”.

Nora concluye que es necesario ela-
borar una historiografía que considere la 
utilidad que los Lieux de Memoire suponen 
para las sociedades contemporáneas, pues, 
a pesar de reconocer la subjetividad im-
plícita que existe en los enfoques teórico-
metodológicos de la disciplina histórica, 
ésta es una ciencia en tanto es útil para la 
consecución de la inteligibilidad históri-
ca. “En síntesis, una historia que no es ni 
resurrección, ni reconstitución, ni recons-
trucción, ni incluso representación, sino 
rememoración en el sentido más fuerte de 
la palabra. Una historia que no se interesa 
por la memoria como recuerdo, sino como 
economía general del pasado en el presen-
te” (Nora, 1998, pp. 25-26).

el fondo documental del comité 
central israelita de méxico y los 
lieux de memoire. hacia el rescate 
de una memoria viva

Basándome en la propuesta analítica de 
Pierre Nora, considero que el archivo 

histórico −pensado desde sus tres concep-
ciones: como institución que resguarda la 
memoria, como instalaciones diseñadas 
y construidas per se del resguardo do-
cumental, y como series documentales 
o fuente primaria para el trabajo de los 
investigadores− es un lugar de memoria en 
tanto está desvinculado de los individuos 
y colectivos que lo generaron, y es utili-
zado como recurso para la reconstrucción 
de la historia.

A partir de la acepción que Pierre Nora 
tiene de la memoria como elemento vivo, 
este ensayo pretende hacer una propuesta 
en torno a la recuperación y apropiación 
de la memoria para el caso de los refugia-
dos e inmigrantes judíos que arribaron a 
México entre 1930 y 1950.

Hablar de experiencias de inmigran-
tes y refugiados es un tema que interesa 
a especialistas y al público en general en 
estos días. Sobre todo por la carga emo-
tiva que gira en torno a las peripecias que 
sufren estos grupos humanos durante sus 
travesías. Indagar y hablar respecto a las 
experiencias de inmigración judía que se 
suscitaron a raíz del ascenso del nazismo 
en Alemania, durante la década de los 
treinta y hasta años posteriores a la con-
clusión de la II Guerra Mundial, resulta 
aún más atractivo para el público que tie-
ne interés por conocer y a veces entender 
y comprender los sucesos de ese periodo 
de la historia contemporánea.

El resguardo histórico de las experien-
cias de inmigración va más allá del simple 
rescate anecdótico simplista, que a veces 
raya en el morbo; debe ser fruto de un in-
tento por descifrar y recuperar las viven-
cias de aquellas personas que padecieron 
las dolorosas experiencias del desarraigo 
y todo lo que ello implica. Es la tentativa 
de recordar aquello que ha quedado en los 
Lieux de Memoire; es darle cabida a las mu-
chas voces que fueron silenciadas por la 
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fuerza. Es recordar, vivificar y traer el re-
cuerdo al presente, como acto de recupe-
ración y apropiación de la memoria; pues 
los estudios históricos, en su afán de hacer 
análisis de los procesos de cambio y con-
tinuidad, de ocupar categorías analíticas 
que permitan la elaboración de una narra-
tiva inteligible de lo acaecido, en muchas 
ocasiones se olvidan de los individuos que 
presenciaron y vivieron los sucesos narra-
dos.

En última instancia se termina descri-
biendo a los grupos sociales inmigrantes y 
haciendo generalizaciones respecto a sus 
características grupales, lo que propicia el 
anonimato de los actores históricos. Afir-
maciones como “los judíos que huyeron 
de Europa provenían principalmente del 
centro y del este del continente”, elimina 
la experiencia vivida de aquellas personas 
que se vieron en la urgente necesidad de 
salvar su vida a través del desplazamiento 
forzado y convierten al proceso de inmi-
gración en Lugar de Memoria.

El fondo documental del Comité Cen-
tral Israelita de México (ccim) cuenta con 
una amplia documentación de los inmi-
grantes y refugiados judíos que arriba-
ron, así como de aquellos que intentaron 
arribar y que no lo lograron. Desde el le-
vantamiento de registros de inmigrantes, 
correspondencia entre familias judías que 
ya vivían en México y aquellas que aún 
se encontraban en algún territorio hostil, 
solicitudes de apoyo jurídico y económi-
co para la inmigración, correspondencia 
entre organizaciones e instituciones de 
apoyo a inmigrantes a nivel internacional, 
hasta cables telegráficos de familias que 
solicitaban ayuda directa hasta sus lugares 
de residencia, entre muchos otros; todos 
esos tipos de documentos se encuentran 
en los Lugares de Memoria. Bajo el esquema 
metodológico propuesto, se intenta traer 
al recuerdo, convertir la experiencia y vi-

vencia de los sujetos históricos en memo-
ria viva. Es a través del acto de recordar 
que se pueden rescatar los ecos de aquellos 
y aquellas que no tuvieron oportunidad 
de contar su vida, y en última instancia de 
contribuir al análisis y construcción de la 
Historia

análisis de documentos hallados 
en el acervo del comité central is-
raelita de méxico

Es menester señalar que durante el perio-
do del gobierno nazi en Alemania, muchas 
familias judías buscaron escapar de ese 
país una vez iniciada la Segunda Guerra 
Mundial; este proceso de inmigración se 
extendió a los territorios ocupados por 
los nazis, propiciando que muchas nacio-
nes endurecieran sus políticas migrato-
rias tratando de “controlar” o desalentar 
la inmigración. En el caso de México es 
ampliamente conocida la actitud de apoyo 
que adoptó el gobierno cardenista frente a 
los refugiados españoles −principalmente 
republicanos− que huyeron de la Guerra 
Civil; mientras que, por otro lado, es muy 
poco conocida la actitud de desamparo y 
abandono adoptada frente a otros grupos 
de inmigrantes, como fue el caso de los ju-
díos (véase el trabajo de Daniela Gleizer, 
2011).

México fue parte del grupo de nacio-
nes que vigorizó las regulaciones migra-
torias y que afectó a varios grupos inmi-
grantes, entre ellos los judíos. Al respecto, 
Gloria Carreño enuncia las disposiciones 
migratorias que aplicó el Departamento 
de Migración a partir del 17 de octubre de 
1933:

Como continúa siendo indeseable […] por la 
clase de actividades a que se dedican den-
tro del país, no podrán inmigrar al mismo 
ni como inversionistas […] ni como agentes 
viajeros, directores, gerentes o represen-
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tantes de negociaciones establecidas en la 
República, empleados de confianza, rentis-
tas y estudiantes, los siguientes extranjeros:
1ª. Por razones étnicas, las razas negras, 
amarilla (a excepción de los japoneses), ma-
laya e hindúes.
2ª. Por razones políticas, los nacionales de 
las Repúblicas Soviéticas Socialistas.
3ª. Por sus malas costumbres y actividades 
notoriamente inconvenientes, los indivi-
duos conocidos como gitanos.
4ª. Por ser gente aventurera y sin recursos, 
los “andarines”.
Tratándose de polacos, lituanos, checos, 
eslovacos, sirios, libaneses, palestinos, ar-
menios, árabes y turcos, la experiencia 
ha demostrado que por la clase de activi-
dades a que se dedican en el país, las que 
con rarísimas excepciones constituyen un 
motivo de competencia desventajosa para 
nuestros nacionales, su inmigración debe 
considerarse como poco deseable […]. Esta 
secretaría ha creído conveniente atacar el 
problema creado con la inmigración judía, 
que más que ninguna otra, por sus caracte-
rísticas psicológicas y morales, por la clase 
de actividades a que se dedica y procedi-
mientos que sigue en los negocios de índole 
comercial que invariablemente emprende, 
resulta indeseable, y en consecuencia no 
podrán inmigrar al país […]. (Carreño, 1999, 
pp.115-116).

El CCIM fue una institución dedicada 
a la representación de la comunidad ante 
las autoridades mexicanas. Dentro de las 
diversas actividades que realizaba, una 
muy particular fue la de brindar apoyo a 
los inmigrantes judíos que arribaron a Mé-
xico; dicha ayuda iba desde la asistencia ju-
rídica-migratoria, atención médica, hasta 
el apoyo económico para su manutención 
mientras lograban establecerse y adquirir 
cierta estabilidad en el país. También man-
tenían comunicación con instituciones in-

ternacionales dedicadas a brindar apoyo a 
los judíos que huían de Europa, como es 
el caso del Hebrew Immigrant Aid Society 
(hias) o el American Jewish Joint Distri-
bution Committee (jdc), entre otras. De la 
comunicación que el CCIM mantenía con 
dichas instituciones, en ocasiones llegaban 
solicitudes de personas o familias que se 
encontraban varados en algún punto entre 
Europa y América, tratando de arribar a 
México; así como solicitudes de personas 
que se encontraban en algún lugar de los 
territorios ocupados por los nazis, tratan-
do de localizar a algún familiar o conocido 
que radicara en México y que les pudiera 
brindar alguna ayuda.

A continuación analizo tres tipos de 
documentos que se encuentran en el acer-
vo documental del Comité Central −aun-
que no los únicos−; en el primer docu-
mento se plasma la labor institucional e 
individual para recibir a los refugiados; en 
el segundo se expresa la labor de apoyo ju-
rídico-migratorio para los refugiados que 
lograban ingresar al país; finalmente, en el 
tercero se aprecia el trabajo institucional 
para la búsqueda de familiares o conocidos 
que radicaran en México.

En una carta enviada al hias-ica, en 
Lisboa, fechada el 13 de enero de 1942, 
el secretario ejecutivo del ccim, Moisés 
Glikowsky, puso de manifiesto la dificul-
tosa tarea de apoyar a un grupo de refu-
giados que arribaron en la embarcación 
“Serpapinto” y que desembarcaron en el 
puerto de Veracruz, pues, aunque se logró 
brindar apoyo y atención a todos los des-
embarcados, la situación se complicó con 
110 refugiados que estuvieron a punto de 
ser deportados. Por otro lado, el secretario 
ejecutivo puntualizó la penosa situación 
financiera en que quedó la institución, 
debido a los gastos de apoyo a dichos re-
fugiados:

Esta institución, en el término de tres se-
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manas, ha gastado todos sus ingresos ordinarios de cuatro meses y se halla en bancarrota. Para resol-
ver esta situación nos hemos dirigido hoy de nuevo al Hias y al Joint Distribution Committee, New 
York, pidiendo un subsidio especial. En caso de que no lo consigamos, estaremos imposibilitados para 
seguir ocupándonos de ayuda a refugiados. (cdijum, 1942, p. 1).

Finalmente, el señor Glikowsky solicita al hias-ica información respecto a los próximos re-
fugiados que arribarían a México en la embarcación Nyassa, y acusa la falta de información 
en que los mantienen:
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También nos ha extrañado mucho que 
ustedes no nos tengan sobre aviso acerca 
de los demás refugiados que deben salir 
con destino a México, ya sea por conducto 
del Nyassa o de cualquier otro conducto. 
Sin tener noticias precisas, comprende-
rán ustedes que nos es imposible hacer los 
preparativos debidos ante las autoridades 
de Migración para recibir a los refugiados. 
(cdijum, 1942, p. 1).

La acción de recuperar e incorporar algu-
nos pasajes de las experiencias de repre-
sentantes del ccim visibiliza la acción in-
dividual y colectiva en el acontecimiento y 
manifiesta la labor institucional que se lle-
vó a cabo. Otro punto a considerar es que 
se logra captar la complejidad del suceso 
mismo, pues se entretejen las experiencias 
individuales para formar una experiencia 
colectiva y compleja.

El apoyo que brindó el ccim a los refu-
giados que lograron ingresar al país, queda 
expresado en unas cartas enviadas por di-
cha institución a los abogados encargados 
de las cuestiones migratorias.

El 22 de enero de 1943 el secretario 

ejecutivo del Comité Central, Moisés 
Glikowsky, solicitó al licenciado Francis-
co Turrent Artigas, gestionara un permiso 
para trabajar a favor de

 […] la señorita Marion Ballin, israelita de 
origen alemán, de 21 años de edad, que vino 
al país en marzo de 1940 para ser sostenida 
por su padre, el señor Alfonso Ballin, Coli-
ma 324 […]. Por razones muy especiales, la 
señorita Ballin necesita obtener un permi-
so de trabajo, el cual le suplicamos se sirva 
conseguirle a la brevedad posible” (cdijum, 
1943, p.4). 

En otra carta enviada el 24 de marzo 
de 1943, el mismo secretario ejecutivo del 
Comité Central hizo una solicitud similar 
al mismo licenciado, sólo que esta vez so-
bre la gestión del refrendo de documen-
tos migratorios “de los refugiados Alois y 
Stella Bergmann, ambos de origen austria-
co, quienes se encuentran en el país desde 
1942. Le suplicamos igualmente gestionar 
a favor de los interesados un permiso de 
trabajo, a fin de que puedan ganar para su 
sustento” (cdijum, 1943. P. 1).
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En los documentos anteriormente refe-
renciados se pone de manifiesto con mayor 
claridad el acto de dotar de personalidad 
a los refugiados que ingresaron a México, 
pues nos brindan información respecto al 

país de origen, edad y la situación eco-
nómica en que se encontraban al mo-
mento de su arribo.

Por otro lado, en la corresponden-
cia entre el Hebrew Sheltering and In-
migrant Aid Society (hicem-hias) en 
Budapest y el ccim, se solicita a este 
último organismo localizar a las fa-
milias de unas personas que radicaban 
en Hungría; la carta, fechada el 23 de 
agosto de 1946 con cuatro telegramas 
adjuntos, informaba: “Estimados seño-
res: Les enviamos mensajes adjuntos de 
personas en Hungría para sus familia-
res, que viven en México, con la solici-
tud, para que amablemente los envíen 
a su destino. Nuestros números de re-
ferencia son: * 22.022 * 22.041 **21.931 
*21.582” (cdijum, 1946, p. 1).

Los números de referencia corres-
ponden a cuatro telegramas de perso-

nas que buscan a sus familiares en México. 
El primer telegrama, con número de re-
ferencia 22.002, está fechado el 25 de ju-
nio de 1946; el remitente es Ervin Stamer, 
quien busca a Paul Oblath, y el mensaje 
que le envió dice: “Por favor, escribe sobre 
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ti” (cdijum, 1946, p. 1).
El segundo telegrama, con número de referencia 22.041, está fechado el 25 de junio de 

1946; el remitente es Boszi Klein, quien busca a su prima Boriska Teller y el mensaje que le 
envió dice: “Querido Boriska! ¿Quizás recuerdas a tus parientes de Olaszliszka? Los hijos 
de tu tía Betty. Los niños seguimos vivos, no hay noticias sobre nuestros pobres padres. Nos 
gustaría mucho salir, si puedes hacer algo, por favor escribe. Esperamos que estés bien. Te quie-

re: tu primo Bozsi” (cdijum, 1946, p. 3).
El tercer telegrama, con número de referencia 21.931, está fechado el 23 de julio de 1946; 

el remitente es Margit Schwarkz, quien busca a Aladá Schwarkz y el mensaje que le envió 
dice: “No recibimos noticias tuyas, ¿qué te pasa? Padre murió en 1942, fue culpa del médico. 
Laci murió en 1943 consumido. Jeno fue asesinada por los nazis, me quedé completamente 
sola, completamente robada. Por favor, ayúdame con algo, ropa, zapatos, ropa de cama y 
comida. Muchas gracias de antemano. Te quiere: Margit” (Ibíd. 4).
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El último telegrama, con número de referencia 21.582, está fechado el 23 de julio de 1946; 
el remitente es la señora de Aladar Steinberg, quien busca a Andor Steiner y el mensaje que 
le envió dice: “Mensaje: Por favor escribe. Nosotros tres, Manci, Feri y yo seguimos vivos. 
Aladár y mi hija y mi hijo desaparecieron. También nuestra madre y los otros parientes” 
(Ibíd. 5).

La carta y los telegramas referenciados 
arriba son reveladores en tanto expresan 
la lamentable experiencia del desarraigo 
material, espiritual, familiar y cultural 
que padecieron los sobrevivientes del Ho-
locausto. La narración de esas vivencias 
fue expresada en pocas palabras, no hubo 
necesidad de explicar pormenores, la for-
ma en que se redactó el acontecimiento 
describe por sí misma la traumática ex-
periencia de aquellas personas; así mismo, 
se reitera el valor histórico que permite 
dotar de identidad a los sujetos históricos, 
pues los retira del anonimato y les da un 
lugar en la historia como individuos de 
carne y hueso; en este sentido, ya no están 
dentro de las expresiones que refieren al 
conglomerado ordinario de judíos que su-
frieron el horror provocado por los nazis, 
ya no están en los Lieux de Memoire, sino 
en la memoria viva del pasado. Así mismo, 

nótese en la parte posterior del telegrama 
la información personal referida sobre el 
remitente y el destinatario, pues nos brin-
da la posibilidad de tener un contexto más 
amplio en torno a las familias de estas per-
sonas.

Considero que los principales apor-
tes del modelo teórico-metodológico 
propuesto por Pierre Nora, respecto a la 
recuperación de la memoria viva, son la 
incorporación de la acción individual y 
colectiva a partir de la identificación de los 
sujetos históricos. Finalmente, he de seña-
lar que el personal del archivo del Centro 
de Documentación e Investigación Judío 
de México (cdijum) trabaja en la reorga-
nización del fondo documental Comité 
Central Israelita de México; la primera 
etapa de este proyecto contempla la orga-
nización, ordenación y catalogación de la 
documentación relacionada con los refu-
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giados e inmigrantes judíos entre 1930 y 
1950. Concluyo destacando los beneficios 
del modelo teórico-metodológico pro-
puesto por Pierre Nora, respecto a la re-
cuperación de la memoria viva.
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¡De todo hay en la R-100 del Señor ¡ (Los Enenenchtlis).
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¡La hora se pasa.. el día no! (gracias abuelita por darnos de comer.
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RESUMEN

El presente trabajo explica el surgimien-
to y formación de un proyecto de en-
trevistas de historia oral en el Centro de 
Documentación e Investigación Judío 
de México (cdijum), el cual tiene como 
objetivo principal resguardar la memoria 
de la comunidad a través de testimonios 
orales. En la realización del proyecto se 
debe estar consciente de la carga emo-
cional que conlleva un recuerdo y que 
no siempre se puede transmitir en papel; 
es vinculación social con la comunidad, 
que ayuda a generar empatía y compren-
der al otro. De esta manera podemos sa-
ber qué cosas le son importantes y cómo 
manejar sus documentos, considerando 
sus necesidades.

Palabras clave: Memoria, Identidad, 
Conciencia Histórica, Comunidad 
Judía, Proyectos, Historia Oral, Testi-
monios, Vinculación Social.

SÍNTESIS CURRICULAR DIANA MARISOL OROZCO SÁNCHEZ

ABSTRACT

This paper explains the emergence 
and formation of an Oral History In-
terview Project at the Jewish Research 
and Documentation Center of Mexico 
(cdijum), which has as main objective 
the memory protection of the Jewish 
Community of Mexico through oral 
testimonies. The project implies not 
only the rescue of memories but also 
of the emotional part that comes with 
a souvenir that cannot always be trans-
mitted on paper; it is a social bond 
with the community, which helps 
generate empathy and understand the 
other. In this way we can know what 
things are important to them and how 
to handle their documents, consider-
ing their needs.

Keywords: Memory, Identity, Historical 
Consciousness, Jewish Community, Proj-
ects, Oral History, Testimonies, Social 
Bonding.

Archivista en el Centro de Documentación e Investigación Judío de México (cdijum), con más 
de 10 años de experiencia en el manejo de archivos en instituciones públicas y privadas como 
El Colegio de México, Ateneo Español de México, ocavm, sae, Semarnat y cdijum. Egresada 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán.
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El testimonio oral ha sido utilizado 
desde la antigüedad para conocer 
el pasado. Heródoto y Tucídides la 
utilizaron para describir los con-

flictos imperantes en su época. 
En México tenemos el caso de los cro-

nistas de Indias, los cuales recopilaban in-
formación oral para el conocimiento del 
Nuevo Mundo en el siglo xvi, y posterior-
mente escribieron los frutos de su trabajo, 
considerados hoy como fuentes de prime-
ra mano.

En el siglo xix se buscó que la historia 
fuera una disciplina científica. La conse-
cuencia fue el vuelco a los datos duros de 
las fuentes escritas; desgraciadamente se 
fueron al extremo, haciéndola caer en la 
rigidez (cuyo vicio aún persiste) y desde-
ñaron los testimonios orales, ya que los 
consideraban subjetivos e inexactos. Hasta 
los años 40 del siglo xx, nuevas corrientes 
historiográficas, como la escuela de los An-
nales, la historiografía marxista británica 
y la nueva historia económica (De Garay, 
1999 A, p. 146), diversificaron el panorama 
del quehacer histórico y se consideraron y 
reconsideraron otras perspectivas para en-
tender la historia.

En 1948 Alan Newins creó el primer 
centro de historia Oral en la Universidad 
de Columbia. En 1954 la Universidad de 
Berkeley creó el archivo de fuentes orales. 
De igual forma, la Universidad de Berke-
ley creó un archivo de fuentes orales (Ma-
riezkurrena, 2008, p. 228). Si bien recopilar 
testimonios no era una práctica nueva, se 
sistematizó e institucionalizó la creación y 
resguardo de las fuentes orales. En un inicio 
se trataba de rescatar las voces de los perso-
najes destacados en los hechos históricos y, 
más adelante, las voces olvidadas de las mi-
norías, de la gente común, de las mujeres, o 
acercarse a las formas de vida cotidiana que 
normalmente no encontramos en los textos.

La historia oral se define como una 

metodología de la investigación que busca 
conocer las percepciones subjetivas y ex-
periencias de vida de individuos particu-
lares. Estas experiencias almacenadas en 
la memoria de quien las vivió de manera 
directa se recuperan y registran mediante 
un interrogatorio sistematizado, conocido 
como Entrevista de Historia oral (De Ga-
ray, 1999 A, p. 147).

La memoria hace una selección de los 
recuerdos archivados en la mente humana, 
pero los recuerdos nos enseñan cómo di-
versas personas pensaron, vieron y constru-
yeron su mundo, cómo expresaron su en-
tendimiento de la realidad. No sólo eso, da 
cuenta de las expectativas de las personas, 
sus emociones, sentimientos, deseos, etc. 
La vida de una persona es una puerta que 
se abre a la comprensión de la sociedad en la 
que vive (Mariezkurrena, 2008, p. 229).

Graciela de Garay explica que la evi-
dencia de la historia oral nos revela más 
sobre el significado de los hechos que los 
hechos mismos, porque la memoria cam-
bia de manera constante, pues se encuentra 
en un continuo proceso de creación y re-
creación de significados. En consecuencia, 
la utilidad específica de las fuentes orales 
no está en su capacidad de preservar el pa-
sado sino en los cambios operados por la 
memoria (De Garay, 1999 A, pp. 154-155).

La memoria funda identidades de ma-
nera individual y colectiva, es herramien-
ta de la historicidad: nadie puede cambiar 
nuestra historia, pero sí nuestro recuerdo 
sobre ella y cómo actúa ésta sobre nosotros 
(Hinojosa, 2012, p. 60).

Los detractores de la historia oral se-
ñalan que es poco confiable, subjetiva y 
ponen en tela de juicio su veracidad. Los 
defensores valoran la subjetividad y rei-
vindican la riqueza de la narración del 
entrevistado (Toussaint, 2016, p. 272). La 
historia oral (sin importar las posturas a 
favor o en contra) se ha ganado su lugar, 
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convirtiéndose indudablemente en una 
fuente para la construcción del conoci-
miento histórico y puede aplicarse en di-
ferentes disciplinas.

Teniendo una definición de lo que es la 
historia oral, surgen distintas preguntas: 
¿para quién es una entrevista de historia 
oral?, ¿qué aporta una entrevista de 
historia oral?, ¿a quién se debe entrevistar?, 
y ¿cómo debe realizarse una entrevista de 
historia oral?

Para los investigadores la historia oral 
sirve como una fuente que ayuda 
a comprender los hechos sociales, 
económicos, culturales, políticos 
y sobre todo conocer cómo estos 
impactan a cada persona en su 
vida. Los testimonios deben so-
meterse, desde luego, al análisis 
y crítica como se haría con otro 
tipo de documento.

Para el entrevistador, quien 
es un cocreador de la fuente oral, 
otorga una serie de capacidades 
personales que ayudan a vincu-
larse de manera más efectiva con 
las personas que entrevista. Ade-
más, estas experiencias siempre 
dejan nuevos conocimientos que 
son aprovechados en su servicio 
por la institución donde se labo-
ra, para sus investigaciones y su 
vida diaria.

Para el entrevistado, recordar 
es un factor importante en la construc-
ción de su identidad, le da un significado 
a su vida, aumenta su autoestima al sentir-
se protagonista de una historia y más por 
el hecho de que a alguien le parezca im-
portante (sobre todo si se trata de adultos 
mayores) y está interesado en recuperar la 
memoria de lo que vivió; además, le da un 
sentido de permanencia al dejar un legado 
a generaciones posteriores.

A un estudiante le facilita acercarse 

al conocimiento histórico de un modo no 
académico, sino desde la empatía, generada 
por los sentimientos implicados en la es-
cucha del testimonio; le genera un hambre 
por continuar investigando y le ayuda a de-
sarrollar el pensamiento crítico. Esto deriva 
en un aprendizaje que tiene un significado y 
por lo tanto perdura en su memoria.

La historia oral nos ayuda a entender el 
pasado colectivo y el presente en que vivi-
mos, así como comprender que todos so-
mos testigos y actores de la historia; por lo 

tanto, estamos inmersos en ella y 
a diario contribuimos en su cons-
trucción. En suma, se adquiere 
una conciencia histórica.

Es muy importante contar con 
fuentes orales, por lo que consi-
dero que se debe entrevistar a 
todo tipo de individuos, perte-
nezcan a las élites o a las clases 
subordinadas: las minorías, los 
jóvenes y los mayores, hombres y 
mujeres, pues cada uno tiene una 
memoria particular de su ser, su 
estar y el papel que representa en 
el momento y lugar que le tocó 
vivir. Una de las ideas acerca del 
valor de la historia oral es que 
“si el individuo reconoce que su 
historia personal es el afluente en 
el cauce de la historia, podrá re-
conocer también que es capaz de 
cambiar su curso” (Necoechea, 

2005, p. 12).
Respondiendo a la pregunta de cómo 

debe realizarse una entrevista de historia 
oral, debe iniciar con el objetivo. Según 
David Mariezkurrena, su objetivo no es 
obtener datos, sino entender una vivencia, 
ya que todo lo que aporta es significativo. 
(Mariezkurrena, 2008, p. 231).

Eugenia Meyer (1971) menciona que la 
historia oral debe basarse de manera es-
pecífica en lo que no se ha dicho o escrito; 

Los 
recuerdos 
nos enseñan 
cómo 
diversas 
personas 
pensaron, 
vieron y 
construyeron 
su mundo”.
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en aquello que pueda con-
tribuir al conocimiento 
existente (p. 375). Algu-
nos textos señalan que una 
entrevista de historia oral 
puede ser guiada median-
te preguntas específicas, 
otros, que puede optarse a 
que el entrevistado expre-
se su relato con libertad. 
Para hacer una entrevista 
de historia oral recomien-
dan crear un ambiente 
propicio para que la charla 
no se desarrolle en un cli-
ma formal e incluso frío; 
no llevar una entrevista 
muy estructurada, debe 
haber flexibilidad para ex-
plorar la información que 
den los informantes, ha-
ciendo preguntas que no 
hayan sido contempladas 
en un principio; también 
es un deber tener conocimientos previos 
del contexto y del entrevistado para sacar 
el mayor provecho posible de la conversa-
ción, monitorear las expresiones y lengua-
je corporal de la persona que está dando 
el testimonio; el entrevistador debe evitar 
expresar opiniones personales durante 
el diálogo, contrastar la información con 
otro tipo de fuentes y realizar la trans-
cripción lo más pronto posible para que 
las impresiones de la misma estén frescas, 
editar y aclarar dudas con el informante, 
pues de esta manera se constituye un do-
cumento oral disponible para la investiga-
ción, ya sea para uso inmediato o futuro. 
La metodología es económica en recursos, 
pues no implica el trabajo con software 
sofisticado, pero no lo es en esfuerzo y 
tiempo (Hinojosa, 2012, p. 64).

En nuestro país la historia oral surge 
como disciplina en 1959 en el Institu-

to Nacional de Antropología e Historia 
(INAH), cuando Wigberto Jiménez de-
cide organizar un archivo sonoro que pu-
diera recabar y preservar testimonios de 
políticos y militares que participaron en 
la Revolución de 1910 (Meyer, 1971, p. 
381); esto dio pie para desarrollar trabajos 
de historia oral destacados, como la reco-
pilación de testimonios de la Revolución 
mexicana (efectuado por Alicia Olivera y 
Eugenia Meyer en 1969) y el proyecto de 
entrevistas a exiliados españoles refugia-
dos después de la Guerra Civil española 
(realizado en 1974, también bajo la direc-
ción de Eugenia Meyer) cuyos resultados 
salieron a la luz en 1990.

La Comunidad Judía de México no 
podía quedarse atrás e inició un proyecto 
de historia oral en 1985, impulsado por la 
Universidad Hebrea de Jerusalén. En éste 
participaron como entrevistadores Alicia 
Gojman de Backal, Shoshana Ralsky de 

Aprender lo que fuimos, para entender lo que somos y saber lo que podemos ser.
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Cimet, Leslie Dorit de Daniels-Kolin, Ra-
quel Torenberg de Edelson, Monica Uni-
kel de Fasja, Rosa Lozowsky de Gervitz, 
Naty Gurvich de Okon, Liz Hamui de 
Halabe, Celia Berkstein de Laiter, Maty 
Finkelman de Sommer, Jaya Rodor de To-
renberg, Ana Jinich de Viskin y Celia Zack 
de Zuckerman; se realizaron más de 150 
entrevistas a personas pertenecientes a los 
distintos sectores de la comunidad: los as-
hkenazitas, provienentes de Europa central 
y oriental; los sefaraditas, descendientes de 
los expulsados de España en el 
siglo XVI, y los de lengua árabe 
provenientes de Siria, particular-
mente de las ciudades de Damas-
co y Alepo (Universidad Hebrea 
de Jerusalén, 1990, p. 20). El re-
sultado de ese trabajo se publicó 
en 1990.

Años más tarde se realizaron 
tres proyectos más para recuperar 
los testimonios de los integrantes 
de la comunidad; uno se enfocó 
en la Comunidad Sefaradí, otro 
lo realizó el Centro de Docu-
mentación e Investigación de la 
Comunidad Ashkenazí (cdica), 
liderado por Gloria Carreño, y 
otro más en formato audiovisual lo coor-
dinó la doctora Silvia Hamui Sutton.

El cdica se convirtió en la base de una 
institución intercomunitaria denominada 
Centro de Documentación e Investigación 
Judío de México (cdijum), conformado en 
2015 con la finalidad de recuperar, organi-
zar, resguardar y preservar la memoria de 
la Comunidad Judía de México y ponerla a 
disposición de investigadores e individuos 
interesados en el estudio del judaísmo. El 
cdijum es incluyente y cumple con el papel 
de vincular de manera interna y externa, 
es decir, acercar a la comunidad judía en-
tre sí y con la comunidad receptora, para 
lograr el entendimiento mutuo, la empatía 

y una mejor convivencia independiente-
mente de las costumbres y creencias.

El CDIJUM cuenta con documentos 
de distintas instituciones y personas de la 
Comunidad Judía de México. En 2017 lle-
gó al cdijum una segunda donación docu-
mental de la señora Arielle Wolfowitz de 
Cojuc, con ello abrió una puerta para hacer 
un trabajo conjunto en la identificación de 
lugares, fechas y personas encontrados en 
sus materiales. Mientras se hacía esta labor 
surgieron otros recuerdos, sentimientos 

y emociones que daban otra vi-
sión a su historia y enriquecía la 
información que se plasmaba en 
sus documentos. De ahí surgió 
una plática grabada, en la que re-
lató sobre la llegada de su fami-
lia a México; su vida en Francia; 
sobre su esposo Georges Cojuc, 
quien fuera scout y sobreviviente 
del holocausto; así como del papel 
de su tío Arturo Wolfowitz en el 
Comité Central Israelita de Mé-
xico. Durante las sesiones de tra-
bajo, Arielle comentó que había 
muchas personas que conocía con 
grandes historias para compartir 
con la institución; posteriormen-

te nos contactó con su hermana Danielle 
Wolfowitz y algunos residentes del Eishel 
(Casa de Retiro para Adultos Mayores, 
fundada por la Comunidad Ashkenazí de 
México en 1948). Hoy en día la institución 
es intercomunitaria, como lo demuestran 
Rashel Hassouni y Juliana Goldberg, quie-
nes hablaron de sus vivencias.

Para realizar estas primeras entrevistas 
se tomó de base el trabajo de la Universi-
dad Hebrea de Jerusalén, pues era impor-
tante tener un cuestionario, así como co-
nocimiento de la metodología a utilizar. Al 
principio no se había pensado en realizar 
un programa de entrevistas de historia 
oral, pero poco a poco se fue adquiriendo 

La historia 
oral nos 
ayuda a 
entender 
el pasado 
colectivo ”.
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la conciencia de la importancia de 
realizar un Proyecto de Historia 
Oral bien estructurado, que res-
catara la memoria de la comuni-
dad judía, que englobara a todos 
los sectores y actores: hombres, 
mujeres, adultos mayores y jóve-
nes; se contempló conjugar la nor-
matividad y metodología con cali-
dez, pues se trabaja con personas.

Para que la gente narre sus me-
morias es importante acercarla al 
archivo, pues una fotografía o un 
documento activan emociones y 
se produce un recuerdo que llega 
al corazón; se conmueven al verse, 
se identifican y toman conciencia 
de su legado; en muchas ocasiones 
ello hace que consideren donar 
sus documentos a la institución 
de manera inmediata o a futuro.

El proyecto tiene el objetivo 
de aportar una fuente que ayude al conoci-
miento de la Comunidad Judía desde afuera 
(los datos que aporta el relato) y desde aden-
tro (al entrar en contacto con los sentimien-
tos e intereses del informante), lo que es un 
aporte para la historiografía judía y general. 
La construcción del proyecto ha avanzado 
lentamente, debido a la falta de personal.

Con el terremoto del 19 de septiembre 
de 2017 la meta principal fue rescatar el 
acervo documental, bibliográfico y heme-
rográfico, por lo que el proyecto de histo-
ria oral quedó en pausa hasta 2018, cuando 
recibimos una visita a la sede provisional 
del CDIJUM en Tecamachalco. Se trataba 
de Noemí Lazdeiski, hija de Chaim Laz-
deiski, quien fuera secretario del Comité 
Central Israelita de México y director del 
periódico Der Weg. La señora Lazdeis-
ki quiso compartir su historia de vida en 
México y en Israel, así como aspectos de la 
vida de su padre.

En 2018 surgió la idea de entrevistar a 

los miembros del Patronato del CDIJUM, 
pues cada uno de ellos tiene una trayectoria 
comunitaria importante, además de ser exi-
tosos en sus campos de trabajo. La primera 
entrevista se realizó al actual presidente del 
Patronato, el señor Mayer Zaga Galante, por 
Enrique Chmelnik y Raquel Castro.

Desde la inauguración de nuestra nueva 
sede, en enero de 2019, se han recibido un 
número importante de visitantes, los cua-
les al conocer el trabajo de la institución, 
sus objetos y documentos, medidas de 
conservación y lugar de resguardo, toman 
consciencia de la importancia de conser-
var la memoria de la comunidad y quieren 
participar, por lo que ofrecen donar li-
bros, documentos, objetos y fotografías, o 
también compartirnos sus experiencias de 
vida. También hay personas de la comuni-
dad receptora que tuvieron algún vínculo, 
momento o experiencia relacionada con la 
comunidad o con alguna persona en parti-

Chicano power.
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cular y comparten sus testimonios. 
El primer contacto que tenemos con 

los candidatos para realizar una entrevista 
se lleva a cabo durante las visitas a nuestra 
institución, por lo que nos hemos puesto 
de acuerdo con el área de actividades para 
que canalicen al área de archivo a las per-
sonas interesadas en dar su testimonio. 
Cabe mencionar que el proyecto se ha ve-
nido construyendo sobre la marcha, pues 
se han aprovechado las oportunidades que 
se van presentando.

El equipo de entrevistadores del 
cdijum se compone de historiadores 
pertenecientes al área de archivo de 
la institución: Karla Vázquez, Ma-
riana Rivera, Raymundo Hernán-
dez y Diana Orozco. Para realizar 
la entrevista, el equipo se divide en 
grupos de dos personas y la jefa de 
archivo decide quiénes acudirán. 
La mayor parte de las ocasiones nos 
trasladamos hasta el domicilio de las 
personas a entrevistar, pues general-
mente son adultos mayores.

Como protocolo realizamos una 
plática previa con el entrevistado. 
Ello nos permite conocerlo, darle 
detalles de la forma en que se lleva a 
cabo la conversación y explicarle las razo-
nes por las cuales la institución está inte-
resada en conocer, resguardar y compartir 
a investigadores u otras personas de la co-
munidad su testimonio oral, y del valor de 
contar con este tipo de recursos; también 
se le pregunta por qué está interesada en 
compartir su historia de vida, la mayoría 
responde que su deseo es dejar un legado 
a la comunidad, pero sobre todo a sus des-
cendientes; a muchas personas no les agra-
da ser filmadas, por lo cual se determinó 
hacer las entrevistas únicamente en audio.

Ocasionalmente los relatos hacen re-
ferencia a personas entrevistadas previa-
mente, o que son familiares o vivieron un 

momento en común, lo que nos permite 
contar con historias cruzadas, las cuales 
pueden tener distintas costumbres o vi-
siones de un mismo acontecimiento o re-
lación familiar.

En las entrevistas, donde converge la 
memoria del protagonista con sus silen-
cios y olvidos (voluntarios e involuntarios), 
parece muy acertado lo que menciona Ge-
rardo Necoechea: “quien recuerda procu-
ra crear una identidad consigo mismo que 
armonice el pasado y el presente” (Ne-

coechea, 2005, p. 15).
No es recomendable rea-

lizar la entrevista a más de 
una persona. Por ejemplo, 
Tere Caltum decidió que la 
acompañaran algunos de sus 
descendientes y resultó muy 
difícil mantener la charla en 
torno a su vida y los recuerdos 
que tenía de sus padres, pues 
todos participaban con algún 
comentario. No obstante, el 
resultado fue muy enriquece-
dor y se elaboraron preguntas 
respecto a la continuidad de las 
tradiciones en las generaciones 
posteriores.

En historia oral existe el concepto del 
rapport o generar confianza con el infor-
mante durante la charla (De Garay, 1999 
B, p. 84). Al terminar la conversación se 
acostumbra agradecer al entrevistado por 
el tiempo que dio y las aportaciones de su 
charla; en muchas ocasiones tienen la ini-
ciativa de tomarse una fotografía con los 
entrevistadores. La confianza en el trabajo 
que se realiza también es visible cuando el 
informante hace una recomendación a al-
guien más. Curiosamente, otra manera de 
captar entrevistas de historia oral es que el 
entrevistado pasa la voz sobre el trabajo de 
recuperación de la memoria que realiza el 
Centro a algún amigo o familiar que consi-

En nuestro 
país la 
historia oral 
surge como 
disciplina en 
1959”.
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dera puede aportar datos de interés para el 
proyecto con la historia de su vida.

Cuando no existía escritura la historia 
se transmitía de forma oral, de genera-
ción en generación; este proyecto quiere 
volver a lo básico. El objetivo principal es 
rescatar la memoria de la comunidad judía 
de México a través de testimonios orales, 
otros objetivos son mejorar las relaciones 
públicas, pues se trata de que la comuni-
dad y los usuarios conozcan el proyecto, 
se acerquen y les interese cooperar; hacer 
sentir a cada miembro de la co-
munidad que su historia es im-
portante, pues la historia de vida 
de cada persona es lo que pro-
porciona la identidad (Iglesias, 
2010, p. 173), que cada fragmen-
to aporta a construir el mosaico 
de la historia comunitaria y éste 
se integra a las historias naciona-
les y a la memoria colectiva. Los 
recuerdos ayudan a reconstruir 
nuestra historia, la parte emo-
cional que implica puede ha-
cernos valorar nuestro presente 
y dar sentido a nuestro futuro 
(Toussaint, 2016, p. 270).

Los avances tecnológicos 
ayudan en nuestra labor. En un 
principio existían las grabadoras 
de cintas magnéticas, ellas evo-
lucionaron a las grabadoras manuales, vi-
deocámaras y teléfonos móviles y tabletas; 
nuestras entrevistas las grabamos con dos 
dispositivos para tener respaldo y que no 
se pierdan los detalles de la misma.

Concluida la entrevista se elabora un 
resumen, se ingresa la información en una 
base de datos, se realiza la transcripción y, 
si hay documentación adjunta a la entre-
vista, se agrega a la misma carpeta, pues es 
auxiliar en el contexto del relato.

El rescate de la memoria implica reco-
brar el sentir de las personas, ello nos per-

mite saber qué cosas les son importantes y 
cómo manejar sus documentos.

conclusiones

La memoria es primordial para la cons-
trucción de la historia. Se materializa a 
través de documentos, fotografías y la 
grabación de entrevistas de historia oral. 
Actualmente se tienen más medios para 
conservarla, pero para que se mantenga 
viva requiere que se siga transmitiendo de 

generación en generación.
La historia oral fue gradual-

mente apropiándose de un con-
junto de conceptos, métodos, ins-
trumentos, técnicas, modelos de 
trabajo y estilos de vinculación so-
cial que desde las otras disciplinas 
sociales y humanísticas parecieron 
útiles y apropiadas para sus objeti-
vos (Aceves, 1997, p. 9).

El Proyecto de Historia Oral 
del cdijum contribuye a vincular-
nos con la Comunidad, al resguar-
do de su memoria y a complemen-
tar la producción escrita, a la fecha 
resguardamos 340 entrevistas. 
Cabe mencionar que este artículo 
es un testimonio de lo vivido en la 
institución respecto a cómo se ha 
ido construyendo el proyecto.

Nuestro trabajo no se limita sólo a la 
búsqueda de datos duros, en una entre-
vista siempre salen a relucir las emociones 
implicadas en el recuerdo de una vivencia. 
Las abejas transmiten información, pero 
los hombres comunican afectos, senti-
mientos, visiones del mundo (De Garay, 
1999 B, p. 84).

La labor continúa con la conciencia de 
que habrá testimonios que queden fuera, 
pero con el compromiso de llegar a reco-
pilar una cantidad importante de testimo-
nios que nos ayuden a entender a la comuni-

La historia se 
transmitía 
de forma 
oral, de 
generación 
en 
generación”.
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dad, a entendernos a nosotros mismos y así 
lograr sensibilizar y humanizar la historia.
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§ nuestro ilustrador

Juan José, 
de la plástica a la música

Juan José Mendoza Gutiérrez estudió 
la Licenciatura en Artes Visuales en 
la Escuela Nacional de Artes Plásti-

cas (ahora Facultad de Artes y Diseño) 
UNAM y la maestría en Artes Visuales 
(orientación Pintura) en la Academia de 
San Carlos, UNAM. En su trabajo profe-
sional ha demostrado su faceta de pintor al 
utilizar todos sus conocimientos en el área, 
tiene alrededor de 500 obras registradas; es 
un estimado ya que Juan José pasó muchos 
años sin registrar su obra, la cual puede as-
cender a poco más de 1000 cuadros; ade-
más de más de 100 exposiciones colectivas 
e individuales.

Juan José Mendoza Gutiérrez.

La del tacón alto.
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Ha creado en diversos formatos 
y tamaños, que van desde 20 cm. a 
3 metros y en técnicas como: acrí-
lico, óleo, encausto, esmalte, pastel, 
collage, mixta, grabados (linóleo, 
vitrograbado y xilografía) y dibujos 
con lápiz, grafito, chapopote, lápi-
ces de colores y otros de tradición 
histórica con puntas de metal (oro, 
plata, cobre y bronce).

Ha trabajado de manera continua 
como profesor desde 1995, además 
de participar en Barra UNAM (TV 
UNAM y canal 22 de TV abierta) y 
Canal 13 de la Red Edusat con temas 
concernientes a la enseñanza de la 
pintura. Su trabajo ha sido publicado 

La que no cobra (si al otro mundo te jueras aí te llevo tu itacate).

De la serie de las andanzas del pomponio, perrito faldero y el junker, perro eléctrico.
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por la prensa nacional en diversas ocasiones. 
Fue Jefe de Departamento de Artes Plásti-
cas en la Dirección General de la Escuela 
Nacional Preparatoria de 2006 a 2010.

Juan José se ha dedicado a la música 
también. Comenzó en la huelga del 99 por 
ocio, pero terminó transformándose en 
el grupo Alma de Perrocker, fundado en 
2005. La agrupación la forma junto con su 
hermano, transita por la mezcla de distin-
tos géneros.

500 obras 
registradas; 
es un 
estimado 
ya que Juan 
José pasó 
muchos 
años sin 
registrar 
su obra, la 
cual puede 
ascender a 
poco más 
de 1000 
cuadros”.La mala leche.
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Juan José se 
ha dedicado 
a la música 
también. 
Comenzó en 
la huelga del 
99 por ocio, 
pero terminó 
transfor-
mándose 
en el grupo 
Alma de 
Perrocker”.

La oscuridad del día.

La patita
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El racismo en 
este país se 
inauguró con 
la conquista 
española

§ entrevistas

Erick Escamilla Rivero: 

Le agradezco la 
oportunidad que 
el día de hoy me 
brinda para rea-

lizar esta entrevista. Había 
escuchado mucho sobre su 
gran trayectoria académi-
ca y literaria, pero antes de 
leer su obra México racista, 
no había podido conocer 
ninguno de sus trabajos. 
Y creo que no pude haber 
seleccionado mejor libro, 
puesto que la temática y la 
denuncia que trata son de 
suma importancia y una 
realidad mexicana. ¿Cuál 
fue la causa que lo motivó 
a escribir este libro?

Dr. Federico Navarrete 
Linares: México racista 
nació de la tristeza y des-

esperación que sentí a fi-
nales del 2014, como creo 
que también sintieron 
muchos mexicanos, cuan-
do fueron brutalmente 
desaparecidos y proba-
blemente asesinados los 
43 estudiantes de la nor-
mal rural de Ayotzinapa; 
fueron días muy oscuros 
para todos. Un día esta-
ba discutiendo con una 
alumna muy querida de la 
licenciatura, Lorena Ló-
pez, lo terrible que eran 
esos acontecimientos y 
lo tristes que estábamos 
y lo impotentes que nos 

sentíamos frente a las cir-
cunstancias. Ella me sugi-
rió entonces que yo, como 
escritor, debía hacer algo, 
debía escribir sobre ese 
tema. Esta sugerencia de 
Lorena me hizo pensar 
que la mejor manera de 
hablar, el mejor homenaje 
que le podía hacer a los 43 
de Ayotzinapa, pero tam-
bién a tantos muertos y 
desaparecidos de nuestro 
país, era examinar el ra-
cismo que, desde mi pun-
to de vista, es una de las 
raíces de la violencia en 
nuestro país. Decidí en-

ENTREVISTA AL DOCTOR

FEDERICO
NAVARRETE LINARES

ERICK ESCAMILLA RIVERO *

* Guion y entrevista realizados por Erick Escamilla Guerrero, alumno del 
CCH Vallejo, como parte de un proyecto del curso de Teoría de la Historia, a 
cargo de la profesora Tania Ortiz Galicia, sobre el libro México racista (Méxi-
co, Editorial Grijalbo, 2016). Erick Escamilla Rivero pertenece a la generación 
2016-2019 del cch Vallejo. En la actualidad cursa el primer año de la Licencia-
tura en Economía en la fes Aragón.
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tonces hablar del racismo 
vinculándolo con el tema 
de la violencia y también 
con la desigualdad; con 
los principales problemas 
económicos, sociales y 
políticos del país, por eso 
decidí escribir este libro.

Erick: Con base en su tra-
yectoria como historiador, 
¿considera que ese tipo de 
conductas raciales hayan 
existido entre los pueblos 
prehispánicos, antes de la 
Conquista?

Dr. Navarrete: No creo 
que haya existido racismo 
en el México prehispáni-
co, creo que lo que había 
era etnocentrismo, la con-
vicción que tienen mu-
chos pueblos de que son 
superiores a los demás, y 
esto sigue existiendo en 
muchos lados. En el Mé-
xico prehispánico sí había 
discriminación, pero de 
otro tipo. Se discriminaba 

a las mujeres, a cier-
tos grupos étnicos, se 
discriminaba también 
por clase, había cla-
sismo, pero no creo 
que hubiera racismo. 
No lo creo, por varias 
razones. Por un lado, 
porque la concepción 
que tenían los pueblos 
indígenas de lo que 
era el ser humano no 
implicaba la noción 
de raza como noso-
tros la conocemos. 
Por otro, porque las 

formas de discriminación 
que se ejercían no eran en 
función de las caracterís-
ticas que ahora nosotros 
llamamos raciales sino, 
como ya mencioné, eran 
en función de elementos 
distintos. Yo sí estoy con-
vencido de que el racismo 
en este país se inauguró 
con la conquista española 
y con la imposición del ré-
gimen colonial. Ése sí era 
un régimen racista, por-
que distinguía entre las 
gentes de origen europeo, 
las de origen indígena y 
las de origen africano, en-
tre otros.

Erick: ¿Cree que las 
formas de discriminación 
racial en nuestro país, 
al ser “menos” ofensi-
vas, sean más fáciles de 
combatir respecto a otras 
naciones que presentan 
situaciones raciales más 
pronunciadas?

Dr. Navarrete: Sí y no, 
se puede responder en 
los dos sentidos. Podría 
suponerse que al no estar 
institucionalizado el ra-
cismo en México, como sí 
lo ha estado en otras na-
ciones, como el apartheid 
en Sudáfrica o como los 
gobiernos racistas en 
ciertos estados del sur de 
los Estados Unidos, se-
ría un problema de fácil 
solución. Sin embargo, 
el hecho de que el racis-
mo en Sudáfrica o en los 
Estados Unidos fuera le-
gal, fuera político, fuera 
abierto y estuviera insti-
tucionalizado, hizo más 
fácil terminar con él o 
ha hecho más fácil com-
batirlo. Yo diría que la 
paradoja mexicana es que 
nuestro racismo, como 
no está institucionaliza-
do y en la práctica está 
basado en prejuicios, en 
prácticas privadas, en una 
serie de actitudes sociales 
muy acendradas, a veces 
es más difícil combatir 
esas actitudes que cam-
biar una ley o un partido 
político.

Erick: ¿Considera que 
hoy en día parte de la 
crisis en las instituciones 
jurídicas se deba a cues-
tiones raciales?

Dr. Navarrete: Pues es 
difícil decirlo. Si bien la 

Los rudos, también se van al cielo.
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mayor parte de los pro-
blemas de nuestro país 
tienen una dimensión ra-
cial, como el problema de 
la inseguridad y crisis en 
las instituciones jurídicas, 
la desigualdad económi-
ca, la falta de democracia, 
por mencionar sólo los 
tres más graves, tampo-
co podría afirmar que el 
racismo es el origen de 
dichos problemas. El co-
lapso de las instituciones 
de seguridad del Estado y 
la violencia que vivimos es 
un problema estructural 
del Estado mexicano, que 
tiene que ver con su co-
rrupción infinita, con su 
incapacidad de garantizar 
la seguridad de los ciuda-
danos y de construir cuer-
pos de seguridad honestos 
y eficientes. Lo que sucede 
es que las principales víc-
timas de esa violencia y 
esa inseguridad suelen ser 
personas que se encuen-
tran en una circunstancia 
de mayor vulnerabilidad; 
por lo que esto muchas 
veces tiene que ver con su 
posición socioeconómica, 

con su género, su acceso 
a la educación y el lugar 
donde viven. Todas esas 
vulnerabilidades empeo-
ran porque, como son per-
sonas morenas, “impor-
tan menos” a la opinión 
pública, se les da menos 
importancia. Sus vidas 
“valen menos” para la opi-
nión pública. Yo no estoy 
diciendo que sea así, pero 
lamentablemente esa es la 
impresión que se genera, y 
entonces se permiten estas 
situaciones de impunidad. 
Por ello que yo no diría 
que el racismo es la causa, 
pero sí es un agravante. Y 
lo mismo afirmaría para la 
desigualdad socioeconó-
mica, cuyo origen no es 
el racismo, pero éste hace 
que sea más aceptable y 
por ende más difícil com-
batirla.

Erick: Si en sus manos es-
tuviera la posibilidad de 
erradicar la discrimina-
ción, ¿por dónde comen-
zaría?

Dr. Navarrete: Hablar de 

“erradicar” la discrimi-
nación es un error, pues 
no creo que ésta se pue-
da erradicar mientras 
vivamos en sociedades 
desiguales, en sociedades 
basadas en un reparti-
miento desigual del po-
der, la riqueza, la cultura 
y la educación. En este 
contexto siempre ha-
brá discriminación. Por 
ejemplo, la discrimina-
ción de género debería 
eliminarse, pero para eso 
habría que eliminar el 
patriarcado, es decir, el 
poder masculino, que es 
la base de muchas insti-
tuciones de la sociedad, 
y lo mismo se aplicaría a 
la discriminación de cla-
se o a la discriminación 
de raza. Para erradicarla 
tendríamos que cambiar 
nuestro orden social y 
construir una sociedad 
perfectamente justa; esto 
es algo que me encanta-
ría, pero no sé si lo vaya a 
ver en mi vida.
Lo que sí creo es que el ra-
cismo puede ser combati-
do de varias maneras. Por 

Discriminación 
por género

Las mujeres enfrentan 
discriminación, no sólo por si se 
pueden embarazar, sino también 
por cómo se visten, por cómo 
ejercen su sexualidad.
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un lado, se pueden gene-
rar políticas públicas que 
contrarresten la desigual-
dad económica, la falta 
de acceso a la educación 
y a la salud; hacer políti-
cas sociales de reparación 
del daño producido por 
el racismo, que permitan 
mejorar la condición de 
quienes han sido víctimas 
del racismo y la discrimi-
nación en este país. 
Por otro lado, hay que ata-
car las actitudes sociales 
racistas. Habría que cam-
biar la publicidad y la te-
levisión, hacer campañas 
publicitarias con nuevos 
enfoques, porque en la 
actualidad es precisamen-
te en la publicidad de la 
televisión en donde se co-
meten los peores actos de 
racismo. Por ende, no sólo 
habría que eliminar el ra-
cismo de la televisión y la 
publicidad, sino obligar a 
que la televisión y la pu-
blicidad difundan mensa-
jes antirracistas, que cam-
biaran completamente 
sus prácticas. En síntesis, 
primero políticas públicas 
contra la discriminación y 
el racismo, cambios en los 
medios de comunicación 
y la publicidad, y también 
un cambio en la sociedad. 
Darnos cuenta que esta 
convivencia racista es una 
de las bases de la inseguri-
dad, la violencia y la des-
igualdad de nuestro país 
y que no podemos desear 

un país justo, democrá-
tico y más igualitario si 
todos no combatimos el 
racismo.

Erick: ¿Y cuál sería su 
opinión acerca de la po-
lémica que despertó la 
película Roma y su prota-
gonista Yalitza Aparicio?

Dr. Navarrete: Creo que 
en ese caso se confun-
dieron varias cosas. Para 
empezar, a mí me dio 
muchísimo gusto que Ya-
litza Aparicio haya tenido 
el éxito que tuvo, porque 
me parece que es una ac-
triz talentosa, una perso-
na muy carismática y con 
material para ser estrella, 
como podría tenerlo una 
mujer china, africana o 
europea; es decir, su éxito 
no tiene que ver con su 
origen indígena, sino con 
que es una persona excep-
cional y talentosa.
Por otro lado, quizá mu-
chos actores sientan un 
poco de coraje o envidia 
de que ellos, que han he-
cho mucho trabajo o han 
estudiado, sean de pronto 
rebasados por alguien y 
que tenga más éxito que 
ellos. Pero esto sucedería 
en cualquier lado, las es-
trellas generan envidia en 
Hollywood, en México, 
en Suecia y en Afganis-
tán. Lo interesante es que 
en México esa envidia, 
que es inevitable y hasta 

se puede entender, se haya 
expresado en términos 
racistas. En vez de decir 
“no tiene talento”, dicen 
“es una india”; en vez de 
decir “no es actriz”, digan 
“en realidad no actúa por-
que sale de sirvienta”; este 
es uno de los argumentos 
que más me molesta, pues 
las implicaciones son que 
por el hecho de ser in-
dígena tiene que ser sir-
vienta. Ahí detrás hay un 
racismo terrible, porque 
Yalitza nunca fue emplea-
da doméstica, su mamá sí, 
pero ella no, ella estudió.

Erick: ¿Usted cree que las 
oportunidades laborales 
en México no sean equi-
tativas para las mujeres, ya 
sea por racismo o por la 
posibilidad de embarazo?

Dr. Navarrete: Definiti-
vamente las mujeres no 
tienen las mismas opor-
tunidades laborales que 
los hombres, y esto es en 
parte significativa por una 
doble vertiente. Por un 
lado, debido a un proble-
ma de género; por el otro, 
también por una dimen-
sión racial. Hay estudios 
de algunos economistas 
y sociólogos, como Ray-
mundo Campos, que de-
muestran que, sobre todo 
en el caso de las mujeres, 
sí se reducen las posibili-
dades de trabajo por tener 
la piel más morena; que 
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en el ámbito laboral se 
utilizan a veces términos 
como el de “buena pre-
sentación”, que suelen 
esconder visiones racistas 
pues buena presentación 
suele implicar más blan-
co y menos moreno, y 
entonces eso discrimina 
a las mujeres. Parece que 
a los hombres no tanto, 
pero todavía tenemos 
que hacer más estudios 
sobre eso. En general, las 
mujeres enfrentan dis-
criminación por género, 
no sólo por si se pueden 
embarazar, sino también 
por cómo se visten, por 
cómo ejercen su sexuali-
dad, etcétera. Las mujeres 
están expuestas a una dis-
criminación por género 
terrible, y eso afecta defi-
nitivamente su situación 
socioeconómica, a lo que 
se agrega que algunas de 
ellas son discriminadas 
racialmente.

Erick: Con respecto a su 
libro México racista, ¿cree 
que tenga algún impacto 
para combatir el racismo 
en México?

Dr. Navarrete: Cuan-
do escribí tanto México 
racista como el Alfabeto 
del racismo mexicano, mi 
intención era tener el 
mayor impacto posible 
en la sociedad mexica-
na, por lo que ninguno 
de los dos fue realizado 

desde una perspectiva 
académica sino más bien 
como un ensayo político. 
Por ello mismo no publi-
qué México racista en la 
Universidad, sino en una 
editorial comercial que 
lo iba a vender por todo 
el país, para que pudiera 
ser un mensaje que lle-
gara a la mayor cantidad 
posible de personas y que 
abriera un debate públi-
co sobre el racismo. Creo 
que tuve mucha suerte, 
pues este trabajo salió en 
el momento en que ese 
debate se estaba abriendo 
y el libro fue útil a mucha 
gente, porque le dio los 
argumentos y el vocabu-
lario para poder discutir 
el tema del racismo. He 
visto que ambos libros 
han tenido mucho impac-
to y estoy muy contento 
por eso, tanto México ra-
cista como el Alfabeto del 
racismo. Me encantaría 
que ese impacto tuviera 
una dimensión histórica 
como planteas; si algún 
día se hace una historia de 
cómo la sociedad mexica-
na redujo su racismo en el 
siglo xxi y mi nombre sale 
mencionado ahí como 
uno de los que contribu-
yeron a que México fue-
ra un país menos racista, 
no podría pedir más en la 
vida.

Erick: Para usted ¿qué 
importancia tiene el estu-

dio de la historia?

Dr. Navarrete: Para mí 
estudiar historia es algo 
muy interesante, y me 
permite aprender todos 
los días algo nuevo sobre 
el pasado, sobre las perso-
nas que vivían en ese pa-
sado, sobre otras formas 
de pensar, de vivir, del ser 
humano que ha existido 
en el pasado y que sigue 
existiendo en el presen-
te. Me parece que en este 
sentido la historia es in-
dispensable, como una 
suerte de ejercicio que 
permite aprender sobre 
las formas diferentes de la 
vida humana; para enten-
der que la forma en que vi-
vimos ahora no es más que 
una posibilidad en un mi-
llón, y que también pode-
mos cambiar nuestra vida, 
que es una de las grandes 
enseñanzas de la historia: 
todo cambia.
Por otro lado, creo que 
en un país como México 
la historia siempre es un 
tema importante. Si toma-
mos como ejemplo el tema 
del quinto centenario de 
la Conquista, que ahora 
está muy en boga, queda 
claro que es un tema que 
a la sociedad mexicana le 
importa muchísimo, que 
despierta debate, que pro-
voca que la gente se enoje, 
sufra, se sienta ofendida, 
triste o contenta; implica 
muchas emociones, y en 
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ese sentido podemos ver 
la importancia que tiene 
la historia de México para 
los mexicanos.
Ahora bien, es fundamen-
tal distinguir de qué tipo 
de historia estamos hablan-
do. Una historia académi-
ca, cerrada, a la que sólo le 
interesa llegar a los espe-
cialistas; esa la verdad no 
creo que sirva de mucho. 
Es por ello que tenemos 
que pensar en formas de 
historia que influyan en la 
sociedad, que abran diálo-
gos, que permitan encon-

trar la solución a los 
problemas actuales 
de México y que 
permitan construir 
juntos futuros dife-
rentes. Esa es, desde 
mi perspectiva, la 
mayor utilidad de 
la historia: apren-
der del pasado para 
construir juntos un 
mejor futuro.

Erick: Como par-
te de su profesión 
¿qué tipo de fuen-
tes prefiere utilizar 
para sus investiga-
ciones?

Dr. Navarrete: En 
realidad recurro a 
todo tipo de fuen-
tes, aunque depen-
diendo del tipo de 
investigación hay 
algunas más acor-
des que otras. En 

este sentido mis investi-
gaciones sobre historia de 
los pueblos indígenas se 
basan fundamentalmen-
te en las fuentes escritas 
por los propios indígenas, 
desde las fuentes histó-
ricas indígenas del siglo 
xvi hasta el presente, en la 
idea de rescatar lo que los 
propios indígenas piensan 
y escriben sobre su histo-
ria; pero también recurro 
a lo que la antropología y 
otras disciplinas dicen so-
bre ellos.
Para libros como Méxi-

co racista utilicé fuentes 
más variadas, desde los 
propios medios de comu-
nicación, porque muchos 
de los ejemplos en torno 
al racismo vienen de los 
medios de comunica-
ción, y también recurro 
a trabajos e investigacio-
nes en torno al racismo, 
realizados desde diversas 
disciplinas, como la so-
ciología, la economía, la 
filosofía política. Hay di-
versos pensadores sobre 
el racismo a nivel mun-
dial que son fundamen-
tales para mi obra, como 
Achille Mbembe o David 
Colbert, y que hacen una 
reflexión teórica sobre el 
fenómeno principalmente 
en África, pero también 
sobre los Estados Uni-
dos. Leo también libros 
sobre racismo escritos en 
otros lados, en Sudáfrica, 
en Inglaterra, en Estados 
Unidos, y converso con 
muchas personas. México 
racista es el resultado de 
30 años de conversaciones; 
las cosas que me contaba 
mi mamá sobre el racis-
mo en mi propia familia, 
las que me cuentan las 
personas, los millones de 
anécdotas sobre el asun-
to. Entonces, básicamente 
son fuentes escritas, tra-
bajos sociales modernos, 
medios de comunicación 
y conversaciones, muchas 
conversaciones con las 
personas. Para un tema 

El geniecillo azul.
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tan contemporáneo, tiene 
uno que buscar fuentes 
muy diversas.

Erick: ¿Cómo historiador, 
la objetividad es una de 
sus principales preocu-
paciones?

Dr. Navarrete: Ese es 
un tema sobre el que hay 
discusiones serias en el 
ámbito de la teoría y la 
filosofía de la historia, y 
por lo mismo cada histo-
riador tendrá una opinión 
un poquito diferente. 
Personalmente creo que 
la objetividad en la histo-
ria es imposible, porque 
nosotros mismos somos 
producto de los procesos 
históricos que estudiamos. 
Para ser objetivos tendría-
mos que estar fuera de 
esos procesos y poderlos 
ver desde afuera, sin que 
participáramos en alguna 
medida en ellos, y eso es 
algo imposible, por lo que 
no creo que pueda existir 
la objetividad en la histo-
ria. Y todavía más, no creo 
que esa pretendida objeti-
vidad sea deseable porque 
la historia nunca es sólo 
lo que “sucedió realmen-

te”, sino lo que realmente 
importa en historia es lo 
que las verdades significa-
ban para la gente que las 
vivió, lo que pensaban los 
indígenas al momento de 
la conquista; lo que pen-
saban los españoles o lo 
que pensamos los mexi-
canos en el siglo xxi; lo 
que actuamos, la manera 
en que concebimos nues-
tra sociedad y concebi-
mos las diferencias entre 
las personas. El racismo 
mismo no es un problema 
de objetividad, sino más 
bien de subjetividades, de 
lo que la gente piensa, lo 
que la gente hace, lo que 
la gente dice, la manera en 
que la gente se comporta, 
de manera que ahí la ob-
jetividad no tiene mucho 
valor.
Mucha gente ha dicho 
que México racista es un 
libro subjetivo y que de-
bería haber sido objetivo. 
Y entonces eso significa 
que debería haber dicho 
que todos somos racistas, 
pero eso no hubiera ser-
vido de nada. El hecho es 
que el racismo es un sis-
tema de poder y que los 
que están arriba son más 

racistas que los que están 
abajo, porque así funcio-
na el sistema de poder; 
entonces decir que los de 
abajo también son racistas 
es en el fondo una manera 
de exculpar a los que es-
tán arriba, y yo no creo en 
ese tipo de objetividades.
Más bien lo que yo creería 
es que uno debe ser rigu-
roso. Lo que debemos ha-
cer los historiadores es no 
inventar sino apegarnos a 
nuestras fuentes, y cuan-
do inventemos decir que 
lo que estamos haciendo 
es aventurar una hipóte-
sis. Uno debe ser riguro-
so, escuchar a las fuentes y 
no imponerles su agenda, 
es decir, hay que recono-
cer que los textos históri-
cos nos dicen una verdad 
que debe ser entendida 
en sus propios términos 
y dialogar con esa verdad, 
eso también me parece 
importante. En último 
lugar diría que más que 
la objetividad, lo que hay 
que buscar es la intersub-
jetividad, es decir, hacer 
que nuestras conclusiones 
puedan ser comprendidas 
por los demás, lo cual im-
plica que estén metodoló-

La 
objetividad de 

la historia

ES IMPOSIBLE, PORQUE 
NOSOTROS MISMOS 
SOMOS PRODUCTO 
DE LOS PROCESOS 
HISTORICOS QUE 
ESTUDIAMOS
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gicamente bien armadas, 
que sean rigurosas, que no 
sean contradictorias, que 
no sean falsas. Se trata, 
por ejemplo, de que una 
persona que lea mi libro 
pueda decir que construí 
mi argumento con las 
evidencias A y B, y que a 
partir de esas evidencias 
deduje C y afirmé D. Y 
entonces, a partir de este 
razonamiento, pueden es-
tar o no de acuerdo con-
migo; pueden decir que 
me equivoqué, que mi 
deducción no es correcta, 
porque la evidencia que 
yo tenía al lector lo lleva 
a hacer una deducción di-
ferente. Perfecto. Eso se 
llama intersubjetividad, 
más que objetividad: yo 
presento mis argumentos 
de una manera clara y eso 
permite que la gente los 
reconstruya y los pueda 
aceptar o rechazar. Ese 
es el trabajo del historia-
dor; no vamos a llegar a la 
verdad, sino que vamos a 
construir verdades parcia-
les que los demás puedan 
aceptar o rechazar. Eso es 
lo que yo llamo intersub-
jetividad y eso implica ser 
transparente, explícito, 

honesto. Es lo que a mi 
juicio debe hacer un his-
toriador.

Erick: Durante el curso 
de Teoría de la Historia 
hemos trabajado con las 
características de algunas 
de las corrientes historio-
gráficas del siglo xx. En su 
caso ¿usted se siente iden-
tificado o influenciado 
por alguna de ellas?

Dr. Navarrete: A lo largo 
de mi formación he segui-
do varias corrientes his-
toriográficas. Cuando era 
estudiante en los años 80 
me gustaba mucho la his-
toria de los Annales, que 
todavía estaba de moda. 
Luego me gustó mucho la 
historia cultural y leí mu-
chas cosas de esta corrien-
te. La historia de las men-
talidades nunca me gustó 
tanto, y dado que desde 
muy temprano me inte-
resó muchísimo la antro-
pología, me incliné más 
por la historia cultural. 
Es por ello que más que 
sumarme a una corriente 
historiográfica, lo que yo 
he tratado de hacer es una 
antropología histórica o 

una historia antropológi-
ca. Aunque diría que eso 
no es propiamente una 
corriente historiográ-
fica, sí es una vertiente 
que muchos autores en el 
mundo están trabajando: 
en México, en Brasil, en 
Estados Unidos y en mu-
cho paises más. David Ta-
bares, que es un mexica-
no que está en los Estados 
Unidos; Matthew Restall, 
un norteamericano; Gor-
don Brotherston en In-
glaterra; el propio Eduar-
do Viveros de Castro en 
Brasil; son antropólogos 
y también hacen historia. 
Somos pues mucha gente 
que está uniendo historia 
y antropología para tratar 
de hacer un nuevo tipo de 
historia, que sea más sen-
sible, sobre todo frente a 
los pueblos indígenas y 
para los pueblos que no 
son occidentales.

Erick: Fue sin duda, un 
placer haber realizado esta 
entrevista, puesto que no 
sólo me llevo un poco más 
acerca de su obra, sino que 
además logré conocer su 
trabajo como historiador. 
Muchas gracias.

Investigador del Instituto de Investigaciones Históricas, es doctor en Estudios Mesoamericanos por la Facultad de Filosofía y Letras de 
la UNAM (ffyl). Además de impartir cursos en la licenciatura en Historia de la ffyl, es tutor del posgrado en Estudios Mesoamerica-
nos, donde imparte también el Seminario Monográfico de Tradición Oral Mesoamericana. Entre sus más recientes publicaciones se 
encuentran Historias mexicas (México, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas/Editorial 
Turner de México, 2018), Alfabeto del racismo mexicano (Madrid-México, Ediciones Malpaso, 2017) y el libro motivo de esta entrevista, 
México racista. Una denuncia (México, Grijalbo, 2016).

SÍNTESIS CURRICULAR FEDERICO NAVARRETE LINARES



110 111

OCTUBRE 2019 - MARZO 2020 | HISTORIAGENDA 

§ reseñas

SENTIDO
EL PODER DEL TERCER

EN EL FILME PROMISED LAND

Recibido: 27 de agosto de 2019
Aprobado: 28 de septiembre de 2019

 IN THE FILM PROMISED LAND

THE POWER OF THE THIRD

SENSE

ERNESTO ERMAR CORONEL PEREYRA

Tr
am

pa
 p

ar
a 

la
 h

ua
ch

in
an

go
 ( 

y 
ni

 m
od

o,
 c

ay
ó)

.



112

HISTORIAGENDA |  OCTUBRE 2019 - MARZO 2020

RESUMEN

El objetivo de este escrito es responder: 
¿qué política es la que expresa la pelícu-
la Promised Land que tiene por objetivo 
captar un habla que sólo parece emanar 
de la crudeza del dolor de las mujeres que 
son traficadas para ser introducidas en el 
comercio sexual en contra de su voluntad? 
Así, el asunto que se pretende argumentar 
es que la política de este filme radica en 
decir las cosas de otra manera, utilizando 
la cámara para grabar con toda calma y pa-
ciencia los rostros, los gritos, el sufrimien-
to, los gestos y los movimientos como un 
ejercicio de acercamiento al secreto del 
otro; con lo que nace en la pantalla una 
tercera figura que no son las víctimas re-
presentadas ni los victimarios, sino un 
personaje que es y no es ajeno a nuestras 
vidas, un impersonal que es captado para 
compartir su condición de una vida de 
muertos vivientes generada por la esclavi-
tud sexual, ese aquel que puede ser cual-
quiera que pide la palabra para contarnos 
su historia de manera cruda y realista.

Palabras clave: Tercer sentido, lo fílmico, 
política y cine. 

This paper aims to answer to what 
policy is the one that arises from the 
Promised Land movie that seeks to cap-
ture a speech that only seems to ema-
nate from the harshness of the pain of 
women who are trafficked to be intro-
duced into the sex trade against their 
will? Thus, the issue intended to be 
argued is that the policy of this film 
lies in saying things differently. By us-
ing the camera to calmly and patiently 
record faces, screams, suffering, ges-
tures, and movements as an exercise of 
approach to the secret of the other. A 
third figure is born on the screen, It is 
not the victims represented or the per-
petrators, but a character that is and is 
not alien to our lives. An impersonal 
captured to share her condition of the 
walking dead life generated by sexual 
slavery, that one who can be anyone 
who asks for the word to tell us her 
story in crude and realistic way.

Keywords: Third sense, film, politics, and 
cinema.
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Entonces, ¿cómo pensar la política 
de la película Promised Land de 
Amos Gitai? En principio, la 
respuesta a este cuestionamiento 

aparentemente es obvia, ya que desarrolla 
una narrativa altamente discutible: el trá-
fico de mujeres con fines de explotación 
sexual, situación que está en el centro de 
los principales temas políticos de nuestra 
actualidad. Hay un interés por el destino 
de las mujeres que son traficadas con fines 
económicos de índole sexual, intriga saber 
de dónde vienen, si han dejado familia, o 
perdido la vida, y las condiciones que las 
hicieron vulnerables para caer en las redes 
de este tipo de crimen organizado.

Promised Land, es una película que 
nos habla del contrabando de muje-
res originarias de Europa del Este con 
destino a los burdeles de Eilat y Haifa, 
ciudades israelís. Con escenas caracte-
rizadas por llevar la cámara en mano, 
con escasa iluminación y una velocidad 
angustiante, se nos presenta a mujeres 
traficadas, que, pese a su belleza, son 
vendidas como una mercancía cual-
quiera al mejor postor. En medio de la 
noche ellas inician su camino a la ex-
plotación sexual, recorriendo el desier-
to del Sinaí, en Egipto, siendo custo-
diadas por hombres beduinos, quienes 
las van a trasladar a Israel cruzando la 
frontera de forma ilegal. Ya en ese país, 
son golpeadas, violadas y subastadas 
como esclavas del sexo, en un contexto 
donde está implícito el conflicto pales-
tino-israelí.

El tráfico de mujeres con fines 
de explotación sexual, que es el tema 
desarrollado en Promised Land, es un 
asunto preocupante de nuestro tiem-
po. No obstante, esta situación social 
no es suficiente para considerar polí-
tica a esta película, ni tampoco basta 
una evidente compasión por las muje-

res traficadas. Se podría pensar que lo 
que hace política a una película es un 
modo de representación, que hace un 
señalamiento a que la situación que 
manifiesta debe comprenderse como 
el efecto de ciertas causas, revelándo-
nos formas de conciencia y de posibles 
efectos que modificarían la situación. 
En otras palabras, se esperaría que los 
medios formales de la película obedez-
can a la intención de mostrar las causas 
de la problemática a las inteligencias de 
los espectadores con la esperanza de 
producir ciertos efectos activistas en 
las sensibilidades.

Sin embargo, en Promised Land, las 
cosas se complican. En sus escenas no 
está realizado el proyecto habitual que 
desplaza el objetivo de los lugares de la 
compra-venta ilegal de mujeres hacia 
los lugares donde los factores macro-
económicos son causas del surgimiento 
y generación del tráfico de mujeres. En 
esta película, nunca aparece el poder 
económico que cosifica y trafica, ni el 
poder administrativo y policial que 
ignora o desconoce este negocio ile-
gal. Tampoco en el filme ninguno de 
sus personajes expresan en sus palabras 
afirmación política alguna, ni mucho 
menos proponen formas políticas de 
acción para superar la situación.

Las secuencias no muestran nada 
que haga si quiera manifiestos esos 
aparatos policiales y económicos res-
ponsables de invisibilizar o desconocer 
a las víctimas del tráfico con fines de 
explotación sexual. Nunca vemos una 
cámara que nos profundice en la mi-
seria del mundo del tráfico, para plan-
tarnos ideas que evoquen a los espec-
tadores a pensar sobre la necesidad de 
las grandes revoluciones que hombres 
y mujeres deberían realizar, para que, 
asumiéndose como activistas trasfor-
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madores, afronten la historia y revin-
diquen con orgullo el proyecto de un 
mundo justo donde este mal doloroso 
no exista.

Siendo así que en la película Promi-
sed Land no se recurre a nada de esto. 
Por el contrario, no se inscribe el tema 
desarrollado en el filme en el contexto 
económico mundial ni tampoco se ins-
taura una grandiosa acción colectiva. 
Lo que se hace es testimoniar el tráfico 
de personas con fines de explotación 
sexual en Israel, mostrándo-
nos un negocio ilegal que no 
distingue nacionalidades, con-
dición humana ni derecho hu-
mano alguno. Las escenas se 
grabaron con cámara en mano 
y de manera vivencial, lo que 
da una sensación al espectador 
de estar ahí de cerca viviendo 
el drama de ser vendido en 
contra de la voluntad.

Dicho esto, en el cine, pro-
piamente en una película, el 
tercer sentido aparece en lo 
que Roland Barthes denomina 
lo fílmico, “que es lo que no 
puede describirse, la represen-
tación que no puede ser repre-
sentada. Lo fílmico empieza 
donde acaban en lenguaje y 
el metalenguaje articulados.” 
(Barthes, 2002, p. 64). Lo ob-
tuso está en lo fílmico, en esa interlo-
cución en la que el lenguaje articulado 
es aproximativo a ese otro lenguaje que 
no es lingüístico. El tercer sentido se 
ubica de manera teórica en la película, 
pero es difícil su descripción porque 
aparece como ese traslado del lenguaje 
a la significancia, que es el aparecer de 
lo fílmico a partir de lo obtuso.

Para Barthes el filme es un texto, es 
decir, un lenguaje, un relato o poemas, 

traducidos a imágenes animadas en un 
lenguaje articulado esencial, profundo 
y complejo que integra la obra cinema-
tográfica. La película no es lo fílmico 
ni viceversa, ya que lo fílmico, aunque 
se desprende del filme, toma su distan-
cia para expresarse con su poética, su 
propia sensibilidad, por lo que se pue-
de acceder a este tercer sentido a través 
de la interlocución.

Es precisamente en este momento 
que se puede establecer una relación 

entre la política del mañana, 
el tercer sentido, la significan-
cia y lo fílmico propuestos por 
Roland Barthes; con la política, 
el desacuerdo, la disputa de la 
palabra y la igualdad de inteli-
gencias propuestas por Jacques 
Rancière, donde el puente de 
conexión se establece a par-
tir de la interlocución, ya que 
tanto el tercer sentido como la 
política son interrupciones de 
la temporalidad de la normali-
dad, son fuerzas que proponen 
otra configuración de la rela-
ción de cada uno con los otros, 
describen situaciones comunes 
que confrontan mediante si-
tuaciones de disensos que son 
impulsos que desencadenan 
desvíos en movimientos, que 
proponen la posibilidad de un 

mundo posible distinto al dado.
Entonces, el tercer sentido expresa 

su política en el mensaje postizo añadi-
do a la imagen que constituye la signi-
ficancia en lo fílmico de una película, 
es decir, la política de lo fílmico es la 
oposición, es la sensación de inconfor-
midad e incomodidad que la película 
trasmite al espectador, es aquello que 
se percibe y no es tan evidente, es más 
subjetivo y se da en la interlocución 

Promised 
Land, es 
una película 
que nos 
habla del 
contrabando 
de mujeres 
originarias 
de Europa 
del Este”.
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entre película y espectador, es 
lo que trasmite la película de 
manera accidental y no inten-
cionada. Lo fílmico abre un 
espacio donde se manifiesta el 
habla, un tipo de palabra que 
genera opinión, que es el lugar 
común que abre posibilidades 
de pensamiento y modos de 
comunidad.

Lo fílmico expresa su po-
lítica al ampliar el espacio del 
disenso, del desacuerdo, que 
manifiesta la posibilidad de 
mundos alternativos al nor-
malizado, que visibiliza lo no 
visto en un espacio polémico. 
El tercer sentido es la aper-
tura a un espacio de inter-
vención que vuelve pensable, 
discutible y transformable 
el orden social, declarando 
el derecho a la palabra de 
aquello fílmico que propone 
pensar las cosas comunes, ya 
que se nos presenta como una 
inteligencia que pertenece a 
todos y a nadie en particular, 
que invita a los espectadores 
de una película a establecer una inter-
locución a partir de quebrantar la nor-
malidad.

Lo fílmico en la película son las in-
terrupciones, las cuales Jacques Rancière 
entiende como 

esas suspensiones de la ficción colectiva que 
devuelven a cada uno su propia aventura in-
telectual, estos cortes que lo obligan a renun-
ciar a escribir lo que otros cien escribirían 
como él o a pensar lo que su tiempo piensa o 
no piensa por sí solo. Todos conocemos estos 
acontecimientos, siempre individuales, que, 
de vez en cuando, en un lugar u otro, recuer-
dan a cada uno su propio camino, (Rancière, 
2010, p. 20).

Ahora bien, ¿cuál es la política de lo 
fílmico en la película Promised Land?, 
¿qué nos expresa y cómo lo hace?, ¿a 
qué interpela?, y ¿cómo capta el habla 
que sólo parece emanar de la crudeza 
del dolor de las mujeres que son trafi-
cas para ser introducidas en la industria 
sexual ilegal? Para dar respuesta a estos 
cuestionamientos, se procede analizar 
una secuencia de esta película, para en-
contrar ahí contestaciones resultadas 
del establecimiento de una interlocu-
ción entre el espectador y la película.

El filme inicia con un plano general, 
que nos transporta a una noche ilumi-
nada por la luz de una luna llena en algu-

José (retrato de mi padre).
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Nunca 
vemos una 
cámara 
que nos 
profundice 
en la 
miseria del 
mundo del 
tráfico ”.

na parte del desierto del Sinaí en Egip-
to, cerca de la frontera con Israel, en el 
que aparecen mujeres transportadas en 
camellos, que están siendo custodiadas 
por beduinos y por algunos perros que 
los siguen. La música de fondo, junto 
con el ruido de los camellos, produce 
una sensación de misterio, de duda, de 
cierta tristeza y angustia. Después, los 
beduinos deciden parar en una especie 
de casa básicamente en ruinas, la cá-
mara se mueve tomando a los camellos, 
captando los sonidos de la no-
che, mientras se acerca al lugar 
donde están ellas y ellos alrede-
dor de una fogata.

Se toma a la fogata en un 
plano picado, los beduinos ali-
mentan el fuego afirmando que 
mientras haya más calor, ellas 
estarán más contentas. Unas 
y otros hablan cada uno con 
los suyos, ellas lo hacen en su 
idioma y ellos en el suyo, no se 
entienden ni intentan hacerlo. 
Ellas hablan con nostalgia de 
sus hogares, de que no debieron 
ir a Egipto, que no se sienten 
seguras ahí, sus rostros son de 
temor, angustia y desconfian-
za, hablan de manera desespe-
rada, otras más solamente fu-
man y tienen la mirada perdida, unas 
más intuyen que ellos hablan de ellas 
por como las miran, pero como no en-
tienden lo que dicen, se quedan con la 
sospecha. Ninguna de ellas sabe exac-
tamente lo que está pasando, fueron 
engañadas, contratadas como modelos, 
pero en realidad desconocen que van a 
ser vendidas para ser introducidas en la 
prostitución forzada.

Por su parte ellos se preguntan de 
dónde son las chicas mientas las miran 
de forma libidinosa, otro contesta que 

las ha vendido a todas, uno más de ellos 
fija su atención en una de las mujeres, 
comenta que es hermosa pero no deja 
de observarla de forma morbosa, al-
guien le contesta que vale como 2 mil 
dinares, mientras que señala que otras 
más valen 13 mil o más, y así continúa 
hablando de los precios de cada una. 
Todo esto ocurre alrededor de la foga-
ta, dos grupos se encuentran y no dia-
logan, mujeres y beduinos están en un 
mismo espacio, pero no están juntos, 

ellos las miran como mercancía 
sexual y ellas tienen su anhelo 
de un trabajo como modelos. 
Los beduinos visten con ropa 
adecuada para cruzar el desier-
to, las chicas visten con ropa 
propia de una mujer que via-
ja y se dedica al modelaje, los 
beduinos se burlan de ello al 
señalar que han de pensar que 
se encuentran de vacaciones. 
Algunas están molestas porque 
en el aeropuerto les prometie-
ron que las hospedarían en un 
hotel cinco estrellas. Hasta el 
momento ninguna de las chicas 
tiene nombre, son anónimas en 
una situación de riesgo.

Los beduinos comentan en-
tre ellos que aún falta mucho 

para llegar a la frontera con Israel, aún 
están en Egipto y platican entre ellos 
que esperan no tener problemas con 
las policías de ambos países, piensan 
que, con la ayuda de Dios, en dos días 
cruzando el desierto llegaran a su des-
tino a entregar su mercancía, es decir, 
a las chicas que aun ignoran su condi-
ción. Súbitamente, un beduino explica 
que pretende quitarle al frio a una de 
las chicas, ellos se carcajean de que tie-
nen frio, ellas se preguntan dónde van 
a dormir, otras necesitan un sanitario. 
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Los beduinos saben que el cami-
no es largo y las mujeres descono-
cen que es el inicio de un destino 
tétrico.

De pronto, un plano nadir 
asalta la pantalla, fijando nuestra 
atención en la luna luminosa que 
está justo en el centro del cielo, 
en una noche donde las nubes es-
conden esa luna que mira, hecho 
que pareciera un presagio de la 
tragedia que se avecina, de esas 
escenas de espanto que vivirán las 
mujeres, como si fuera una señal 
de que se acerca el momento en 
que las chicas van a darse cuenta 
de su destino real, el instante en el 
que descubrirán que han sido en-
gañadas, que en lugar de modelos, 
son mercancía sexual que va hacer 
subastada a dueños de prostíbulos 
israelís.

En ese momento, la cámara 
lleva nuestra atención hacia un 
beduino que se acerca a la fogata, 
toma del brazo a una de las chicas, 
jalándola la conduce por un lugar obs-
curo, donde la única luz es una lampa-
ra que lleva el hombre en su mano. El 
beduino la lleva a un lugar alejado del 
fuego pero dentro de las ruinas donde 
pasan la noche, la arroja al suelo mien-
tras él está de pie frente a ella, la levan-
ta y le abre su chamarra a la fuerza, la 
voltea de espaldas sometiéndola contra 
la pared, la mira y la toca de manera 
morbosa; la chica tiene cara de espanto, 
pero su mirada transmite resignación, 
nuevamente el sujeto se pone cara a 
cara frente a ella, descubre el cuerpo 
de la chica y baja su pantalón.

La cámara no graba el detalle de la 
violación, solamente en un plano medio 
corto, nos muestra el rostro del hom-
bre y de la mujer, el beduino la mal-

trata y la mira con desprecio, la inten-
ta ahorcar con la bufanda que la chica 
porta, queriéndole hacer entender que 
para eso está, intentando reducir su 
existencia a un mero objeto de placer 
sexual. La respuesta de ella es de resis-
tencia, pero poco a poco se rinde ante 
la fuerza del beduino. Nuevamente el 
plano nadir asalta la pantalla, la luna 
en el centro del cielo de la noche es 
escondida nuevamente por las nubes, 
ocultándonos el desarrollo y culmina-
ción de la violación, la película sólo nos 
deja escuchar los gemidos y gritos de 
dolor, desesperación y frustración de 
la chica abusada sexualmente, mientras 
las nubes van avanzando en su camino 
cubriendo la luz y llevándonos a la os-
curidad. Atrapa la duda y el misterio, 

El güiito.
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asalta la desesperación por lo que está 
pasando esa mujer, espanta lo que no 
vemos, pero intuimos y lastima el do-
lor que la chica está sufriendo, aunque 
nos sea ocultado por las nubes tapando 
la luna llena luminosa.

En esta secuencia no hay una crítica 
social ni cultural obvia, es obtusa. No 
nos entretiene declarando de manera 
manifiesta la opaca y solidificada reali-
dad del tráfico de mujeres con fines de 
explotación sexual, por el contrario, la 
oculta en la luna que tapan las nubes. 
Aquí la ocultación testimonia la persis-
tencia de un fenómeno, es la metáfora 
de lo que desconocemos y preferimos 
no mirar. Lo fílmico de las nubes nos 
obliga a verlo sin mirarlo, su política 
invierte el sentido de interpretación, 
no hace falta ver para sentir, se esti-
mula nuestra inteligencia para que vi-
vamos en nuestra memoria lo que está 
pasando a partir de la reconstrucción 
del momento.

La atención del espectador es rete-
nida en un plano nadir que enfoca la 

luna luminosa ubicada justo en el cen-
tro del cielo, que lenta y desesperada-
mente es escondida por unas nubes que 
se mueven en tiempo real, para no de-
jarnos ver la violación del beduino a la 
chica traficada. Lo obtuso paradójica-
mente apunta a que no hace falta ver lo 
que pasa, es suficiente lo que esconde la 
imagen por sí misma para entender lo 
sucedido. Se puede decir que las nubes 
tapando la luna es una expresión artís-
tica y política que enuncia, jugando con 
los elementos para puntualizar en un 
impacto, el daño sobre una mujer y el 
abuso de un violador.

Se revela el abuso y vejaciones de 
las que son víctimas las mujeres trafi-
cadas con fines de explotación sexual 
como una realidad cotidiana, que no 
conocemos o quizá no queremos ver. El 
encuentro entre abuso y vulnerabilidad 
demandan nuestra atención contras-
tando la belleza de la naturaleza con la 
fealdad de la maldad humana escondi-
da pero existente. Aquí se produce un 
efecto doble. Por un lado, está el incó-
modo cuestionamiento del por qué pasa 
esto. Por el otro, invade un sentimiento 
de impotencia y dolor al saber que esto 
pasa y es algo que está sucediendo en la 
sociedad.

Lo obtuso nos oculta algo que no 
sabemos ver o que no soportaríamos 
vivir, nos obliga a tomar conocimiento 
de ello, aunque eso no implica que lo 
fílmico nos despierte el deseo de ser ac-
tivista para querer cambiarlo. Por este 
motivo se afirma que lo fímico de las 
nubes motiva otra cosa: la realidad ob-
via que no queremos ver o ignoramos, 
se nos vuelve existente y vivencial por 
la manifestación de lo obtuso, no toma-
mos conciencia de su existencia porque 
la vemos, sino porque nos lleva a sen-
tirla. Es decir, tomamos conciencia de 

El escondite.
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la realidad oculta a partir de un afecto 
que nos pone en relación con las chicas 
traficadas.

En última instancia, lo fílmico hace 
que el dolor ocultado por las nubes 
exprese una política que nos dice una 
vez más que ahí está una realidad que 
quizá no queremos ver o de la que no 
queremos saber. Nos aturde y 
acorrala para insistirnos en que 
hay un espacio donde el tráfico 
de personas con fines de explota-
ción sexual es un negocio, donde 
se esconde el horror y daño emo-
cional de las víctimas de esta ac-
tividad, que solamente es posible 
entender si se nos hace vivirla, 
aunque sea de manera ficcional. 
La ruptura está en ese plano na-
dir de la luna siendo tapada por 
las nubes, que esconde el dolor 
de la violación para revelar eso 
oculto ahí, que es la exhibición 
de la violencia que está exterio-
rizada en la realidad, aunque se 
intente invisibilizarse.

En fin, esta película no quiere trans-
formar la representación del tráfico en 
presencia aislada ni la pasividad del es-
pectador en activismo, por el contra-
rio, nos invita a revocar el privilegio de 
mirar el dolor pasivamente para poner 
en condición de igualdad a personajes 
y espectadores con la narración de la 
historia, con su lectura y mirada puesta 
en imágenes que expresan cosas obvias, 
pero también obtusas. Nos lleva a ligar 
lo que sabemos del tráfico de mujeres 
con lo que ignoramos de ese fenóme-
no, desplegando nuestras competen-
cias para ver más allá del contexto de 
los que sufren en la pantalla de manera 
virtual, para relacionarlo con ese dolor 
real y presente en el mundo común.

Finalmente, el efecto del tercer 

sentido no se puede anticipar, porque 
depende del rol que los espectadores 
desempeñan como interpretes activos, 
que elaboran su propia traducción de 
la película para apropiarse de su histo-
ria y hacer de ella su propia narración 
y versión. Lo fílmico no cambia la rea-
lidad ni el mundo en común, su poder 

político está en invitar a los es-
pectadores a comprender me-
jor el modo en que las palabras 
y las imágenes de la película, 
su historia y sus actuaciones, 
revelan algo en el mundo en 
el que vivimos para pensar de 
manera colectiva en mundos 
posibles donde esas cosas que 
hieren no sigan existiendo, a 
partir de cuestionar la repro-
ducción de las condiciones de 
desigualdad que posibilitan la 
explotación de la especia hu-
mana por sus semejantes.
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RESUMEN

Este artículo tiene el objetivo de revisar 
el concepto de nación y los rasgos y ex-
presiones fundamentales del nacionalis-
mo, en términos de su desarrollo histórico 
en el hemisferio occidental durante la era 
moderna. La nación y el nacionalismo de-
ben definirse a partir de las interpretacio-
nes que las comunidades nacionales hacen 
de su propio pasado, el modo como com-
prenden su presente y sus expectativas o 
proyecciones a futuro, además de su no-
ción del espacio geográfico, sus ideologías, 
su organización social y sus manifestacio-
nes culturales. Comprender los naciona-
lismos desde su dimensión histórica es un 
punto clave en el análisis o discusión de 
temas de economía, gobierno, migración, 
geopolítica y seguridad, entre otros.

Palabras claves: Nación, nacionalismo, era 
moderna, capitalismo, soberanía, unidad 
nacional, lenguaje y comunicación.

ABSTRACT

This article aims to review the concept 
of Nation and the fundamental traits and 
appearances of nationalism, in terms of 
its historical development in the Western 
Hemisphere during the modern era. We 
must define Nation and nationalism from 
the interpretations that national commu-
nities make of their past. The way they 
understand the present and their expecta-
tions or future projections, as well as their 
notion of geographical space, ideologies, 
social organization, and cultural manifes-
tations. Understanding nationalism from 
its historical dimension is a critical point 
in the analysis or discussion of issues of 
economy, government, migration, geo-
politics, security, among others.

Keywords: Nation, nationalism, modern era, 
capitalism, sovereignty, national unity, lan-
guage, and communication.
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introducción

Desde el siglo xvi la conforma-
ción de los estados y de los 
sistemas económicos, la defi-
nición de espacios geográfi-

cos, el ordenamiento o distribución de las 
poblaciones, las movilizaciones humanas, 
la construcción de las doctrinas políticas 
y las corrientes artísticas en el mundo 
occidental han tenido relación, en mayor 
o menor grado, con algún tipo de expre-
sión nacionalista. La idea de pertenecer 
a una nación y la convicción de defender 
esa idea han incidido en el desarrollo de 
una variedad incuantificable de procesos 
sociales. Por esta razón, los nacionalismos 
han sido objeto de estudios, discusiones y 
debates intelectuales y/o académicos, por 
lo menos, desde la época de la Ilustración. 
Se ha escrito tanto sobre este tema que 
el hecho de mencionar los textos que se 
consideran fundamentales tomaría varias 
páginas. Muchos estudiantes e investiga-
dores suelen extraviarse en este mar de 
datos, interpretaciones y perspectivas. 
La confusión puede ser todavía mayor si 
se consideran las opiniones que circulan 
en las redes sociales u otros espacios sin 
mediación académica, donde generalmen-
te las personas no están obligadas a sus-
tentar sus afirmaciones. No son pocos los 
que emplean de manera indiscriminada 
los términos nación y nacionalismo, sin 
comprender su significado o las connota-
ciones que pueden tener en un contexto 
determinado.

Este texto tiene el objetivo de revisar 
el concepto de nación y los rasgos y ex-
presiones fundamentales del nacionalis-
mo, en términos de su desarrollo históri-
co en el hemisferio occidental durante la 
era moderna. La idea es ofrecer un punto 
de referencia a los estudiantes e investiga-
dores del área de las ciencias sociales. La 

nación y el nacionalismo deben definirse 
a partir de las interpretaciones que las co-
munidades nacionales hacen de su propio 
pasado, el modo como comprenden su 
presente y sus expectativas o proyecciones 
a futuro, además de su noción del espacio, 
sus ideologías y sus manifestaciones cultu-
rales. Por lo regular, las expresiones nacio-
nalistas surgen una vez que los miembros 
de estas comunidades comienzan a imagi-
narse reunidos en la forma de una nación, 
después de haber experimentado varios 
procesos históricos que supusieron una 
prueba de unidad o subsistencia. Com-
prender los distintos nacionalismos desde 
su dimensión histórica es un punto clave 
en el análisis o discusión de temas de eco-
nomía, gobierno, migración, geopolítica y 
seguridad, entre otros.

el surgimiento de la nación 
moderna

En opinión de Benedict Anderson, lo que 
dio origen a las primeras formas de con-
ciencia nacional en la época moderna fue 
la interacción de tres elementos que en el 
siglo xvi habían alcanzado un desarrollo 
importante: el lenguaje, la tecnología y el 
capitalismo (Anderson, 2011, pp. 70-76). 
Para entonces se habían formado entor-
nos lingüísticos que reunían tradiciones 
culturales de una misma área geográfica, 
como resultado de la conformación de 
las lenguas modernas mediante la labor 
de los poetas medievales y renacentistas 
que, entre otras cosas, se preocuparon 
por construir identidades lingüísticas a 
partir de las costumbres y experiencias 
históricas de las sociedades europeas. La 
invención de la imprenta de tipos móviles 
por Johannes Gutenberg, alrededor de 
1440, significó la primera revolución de 
los sistemas de comunicación de la era 
moderna, porque permitió la difusión de 
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la cultura escrita entre grupos más 
numerosos de personas mediante la 
circulación de los textos impresos, 
y porque estimuló el pensamiento 
individual con menor dependencia 
del estamento eclesiástico (que con-
trolaba y censuraba la producción 
de conocimiento). Con el auge de 
la imprenta en los siglos posteriores, 
el conocimiento y las ideas políticas 
fluyeron de un lugar a otro de ma-
nera más expedita, del mismo modo 
que el folklore y otros elementos de 
carácter cultural divulgados en los 
textos. Gracias al desarrollo de las 
lenguas modernas y la tecnología de 
la impresión, las personas pudieron 
conversar y entenderse en contextos 
cada vez más amplios, pero también 
lograron replantear su identidad a 
partir de una serie de modelos socio-
culturales cada vez más específicos.

Estos cambios coincidieron con 
la aparición de las primeras formas 
operativas del capitalismo, que sustitu-
yeron a los mecanismos feudales de pro-
ducción e intercambio de mercancías. 
Después del descubrimiento de las Indias 
Occidentales (hoy América) en 1492, y 
la subsecuente colonización del «Nuevo 
Mundo», surgieron rutas comerciales y 
enclaves económicos que intensificaron 
la competencia económica y política entre 
los Estados europeos. Dado que los me-
tales preciosos sustraídos de las colonias 
representaban la base del capital y el po-
der político, esos Estados pugnaron por 
ser económicamente autosuficientes, para 
poder aumentar sus posibilidades de hacer 
la guerra en la búsqueda de sus objetivos 
económicos y políticos (Snavely, 1976, pp. 
34-35). El entrecruce de estos objetivos 
con las narrativas culturales del lenguaje 
moderno, difundidas de forma extensiva a 
través de los medios impresos, comenzó a 

generar en las comunidades de Europa la 
sensación de pertenecer a una nación. 

La nación es una idea que ha estado su-
jeta a condiciones políticas y sociales par-
ticulares en distintos momentos de la his-
toria moderna, por lo que su significado 
puede variar de un contexto a otro. Para 
precisar ese significado es necesario con-
siderar las especificidades de cada caso, 
aunque existen algunos aspectos generales 
que pueden orientar nuestras definiciones. 
Ante todo, conviene tener en claro que la 
nacionalidad o la condición de pertenecer 
a una nación, del mismo modo que el na-
cionalismo, son artefactos culturales con 
grados variables de autoconciencia que 
discurren a través de una gran diversidad 
de terrenos sociales y que combinan una 
amplia variedad de ideas, expectativas e 
intereses colectivos. En la complejidad de 
estos artefactos, la nación se expresa como 

Me acosa el cara pálida.
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una comunidad política imaginada, limi-
tada y soberana (Anderson, 2011, p. 21). 

Benedict Anderson sostiene que la na-
ción es una comunidad imaginada porque 
aún los miembros de la nación más peque-
ña no conocerán jamás a la mayoría de sus 
connacionales, pero en la mente de cada 
uno vive la imagen de su comunión. En 
principio, las comunidades no deben dis-
tinguirse por su legitimidad o condición 
política, sino por el estilo con el que son 
imaginadas. La nación se imagina limita-
da porque incluso la mayor de ellas tiene 
fronteras finitas, aunque elásticas, más allá 
de las cuales se encuentran otras nacio-
nes. Se imagina soberana porque la idea 
de nación surgió en una época en que la 
Ilustración y la Revolución francesa esta-
ban desafiando la legitimidad de los rei-
nos dinásticos jerárquicos, instituidos por 
derecho divino. La reformulación del poder 
político como expresión de la voluntad 

del pueblo y no del clero y los monarcas 
“permitió a las naciones soñar con ser li-
bres”. La garantía y el emblema de esa 
libertad se encuentran en el Estado sobe-
rano y sus leyes. Por último, la nación se 
concibe a sí misma como una comunidad 
porque se condensa en el compañerismo 
profundo y horizontal de los miembros 
que la integran, independientemente de 
sus condiciones sociales o ideas políticas. 
Esta fraternidad ha posibilitado que las 
personas maten y estén dispuestas a mo-
rir por su nación. Nótese que los procesos 
históricos más significativos de los últimos 
doscientos años estuvieron impulsados 
por una buena dosis de nacionalismo; las 
dos Guerras Mundiales del siglo xx son los 
ejemplos más claros (Anderson, 2011, pp. 
23-35).

el nacionalismo y su condición his-
tórica

Debido a que la nación comprende ele-
mentos que pertenecen al orden de lo 
imaginario, las expresiones nacionalistas 
no pueden basarse únicamente en el sen-
tido de pertenencia a un territorio o a una 
entidad política determinados. En reali-
dad, el nacionalismo surge de la percep-
ción emocional y consciente que se fun-
da a partir de una serie de experiencias 
históricas y culturales compartidas entre 
dos o más grupos humanos. Por esa ra-
zón, “el nacionalismo no debe entenderse 
alienándolo con ideologías políticas cons-
cientes, sino con los sistemas culturales 
que lo precedieron, de donde surgió por 
oposición” (Anderson, 2011, p. 30). Esto 
significa que los individuos que integran 
una nación pueden compartir o no rasgos 
etno-lingüísticos o comulgar o no con las 
mismas ideas políticas, porque estas no 
son condiciones indispensables de la na-
cionalidad. Lo que verdaderamente une a 

Obreros somos.
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los miembros de una nación es un pasado 
común conformado por pruebas y dramas 
vividos y superados conjuntamente; un 
presente en el que convergen intereses co-
munes que hay que defender de enemigos 
externos comunes, y la voluntad activa de 
continuar superando retos de manera con-
junta, de compartir intereses, de defender-
se de los enemigos externos y de producir 
obras que comprueben la existencia de un 
mismo destino para todos (Baechler, 1997, 
pp. 9-28).

Por ejemplo, se puede decir que los 
mexicanos se imaginan mexicanos porque 
juntos han afrontado una serie de procesos 
que, independientemente de su grado de 
fatalidad, les han permitido forjarse una 
historia como pueblo unido; por ejemplo, 
la Independencia y la Revolución. Con-
viene recordar que México comenzó a 
delinear sus contornos como nación en el 
umbral de una nueva etapa histórica que 
dio inicio con la promulgación de la Cons-
titución de 1824 y la instauración de la Re-
pública federal, momento en que el país 
afirmó su soberanía y adquirió el que hasta 
ahora es su nombre oficial (Estados Uni-
dos Mexicanos). Sucesivamente, la nación 
encararía otras situaciones que pondrían a 
prueba su unidad. En cierto modo, cuando 
Estados Unidos de América hizo la guerra 
a México entre 1846 y 1848, que resultó en 
la ocupación de las tropas estadounidenses 
en el país y la pérdida de la Alta Califor-
nia y Nuevo México (más de la mitad del 
territorio nacional), los mexicanos estaban 
divididos en liberales y conservadores por-
que, además de sus discrepancias políticas, 
no tenían conciencia plena de su naciona-
lidad. En buena medida, la falta de unidad 
les impidió afrontar de manera efectiva 
una guerra de naciones. A pesar de sus 
dramáticas consecuencias, esta experiencia 
sirvió para que los mexicanos reforzaran 
su sentido de la unidad y la soberanía, lo 

que más tarde les permitió enfrentar con 
mayor integridad otros conflictos o co-
yunturas internacionales. Durante más 
de dos siglos los mexicanos han ido cons-
truyendo su identidad nacional mediante 
la experiencia de vivir conjuntamente los 
mismos dramas históricos.

Los movimientos nacionalistas se em-
peñan en hallar o inventar los orígenes de 
la nación para justificar históricamente su 
unidad o comunión. Con frecuencia se 
recurre a la fórmula de una antigua civili-
zación que ha luchado a través del tiempo 
para cumplir con un determinado propó-
sito o destino. Aunque en la idea de nación 
estén presentes las imágenes históricas de 
las sociedades que la conforman, general-
mente se impone la imagen de esta civili-
zación ancestral como la primera de todas 
sus identidades. La principal característica 
de esta imposición es que está hecha de 
mito. Por ejemplo, los fascistas italianos −
que eran nacionalistas recalcitrantes− ali-
mentaron el mito de la romanidad para 
promover la idea de que formaban parte 
de una estirpe milenaria. Para ellos, la an-
tigua Roma, civilización de grandes políti-
cos, pensadores y conquistadores, cuna del 
derecho e imagen de la belleza y la justicia 
universales, encarnaba la quintaesencia de 
la Italia moderna. A partir de esta pers-
pectiva, los fascistas intentaron emular los 
logros políticos y militares de los antiguos 
romanos con el fin de instalar su propio 
imperio (Gentile, 2007, pp. 124-125; Falas-
ca-Zamponi, 1997, pp. 90-92; Visser, 1992, 
p. 13). Durante los últimos dos siglos, la 
construcción de mitos fundacionales o la 
exaltación de un pasado que se considera 
glorioso ha sido una de las características 
de los nacionalismos de todo el mundo; lo 
han hecho los nacionalistas alemanes, ja-
poneses, españoles, franceses y mexicanos, 
entre muchos otros.

Ahora bien, el nacionalismo es un dis-
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curso de poder que se elabora a partir de 
una visión hegemónica del pasado. Una na-
ción nunca se compone de un solo grupo 
social, más bien de una constelación de so-
ciedades que tienen distintas aspiraciones 
e intereses políticos y que, sin embargo, se 
mantienen unidas porque de algún modo 
consideran que comparten una misma his-
toria. En la construcción de esta historia 
predominará la versión de los grupos que 
detentan el poder político y que dirigen 
o pretenden dirigir a la nación o el Esta-
do nacional. De ese modo, estos sectores 
buscarán legitimar su posición política y 
elaborar un marco de significación histó-
rica cargado de ideología, al que deberán 
ajustarse las visiones de todas las socieda-
des que integran a la comunidad nacional. 
Sin embargo, la visión de los grupos sub-
alternos no quedará totalmente suprimida 
o sin efecto, esto en la medida en que lo-
gren negociar la integración de sus ideas e 
intereses en el discurso de la historia na-
cional. Por lo regular, los términos de esas 
negociaciones son culturalmente variables 
y no sólo producen cambios discursivos, 
sino también estructurales en los sistemas 
políticos de los Estados nacionales (Appa-
durai, 1981, pp. 201-219).

México es un ejemplo de la variedad 
de comunidades que pueden formar par-
te de una nación y las tensiones políticas 
y sociales que generan los discursos nacio-
nalistas en un contexto tan diverso. Las 
comunidades de Chiapas pueden tener 
una conciencia de nacionalidad diferente 
a la que tienen las comunidades de Nuevo 
León, y seguramente la idea de nación de 
los indígenas chontales no es la misma que 
tienen los yaquis de Sonora, ni la de los 
habitantes del Bajío con respecto a la de 
los capitalinos. Los discursos elaborados 
por cada una de las sociedades que inte-
gran a la nación suelen confrontarse en-
tre sí para incorporar sus preocupaciones 

o aspiraciones políticas en el marco de los 
intereses nacionales, trazados por el Estado 
o los grupos que detentan el poder. Se trata 
de una lucha política genuina, histórica.

de sus connotaciones y tendencias

En el siglo xviii surgieron dos conceptos 
ilustrados que redefinieron la forma de 
entender el poder y el lugar que ocupaban 
los ciudadanos en los procesos políticos: la 
soberanía popular y la voluntad general. 
El primero atribuía a la ciudadanía una 
sustancia común, compartida por todos 
los miembros de una sociedad o comuni-
dad determinada, en la que la existencia de 
las personas cobraba sentido a partir de la 
acción conjunta que tuviesen con sus seme-
jantes, como pueblo reunido, siendo leales 
a sí mismas y no a las viejas dinastías mo-
nárquicas. La unidad del pueblo proyecta-
ba a la vez una serie de motivaciones, anhe-
los y objetivos que en conjunto definieron 
la voluntad general o la facultad del pueblo 
de emprender acciones y obras por deci-
sión propia, sin la tutela de un monarca. A 
partir de la Revolución francesa estos dos 
conceptos comenzaron a favorecer la in-
vención de mitos, símbolos, ritos y fiestas 
populares que gradualmente dieron forma 
a las religiones civiles de la era moder-
na. Las bases de estas religiones fueron el 
culto del pueblo y el culto de la nación. El 
universo mítico y simbólico que surgió de 
las expresiones de la soberanía popular y 
voluntad general, sirvió para legitimar una 
nueva política con contenidos religiosos 
(Mosse, pp. 15-16).

Ya en los albores del siglo xix la épica 
nacionalista exacerbaba el espíritu patrió-
tico hasta conferirle propiedades sagradas 
a la nación, lo que permitió que muchas 
comunidades nacionales crearan su propia 
religión de la patria para mantener la uni-
dad y reafirmar el sentido de pertenencia 
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de todos sus miembros. La bandera, el es-
cudo, el himno y las fiestas nacionales son 
elementos de tipo religioso que cumplen 
precisamente esta función. Además, en los 
nacionalismos persiste de modo constante 
un desafío a la muerte, que es represen-
tado solemnemente en las tumbas y ceno-
tafios de los héroes nacionales. La muerte 
sólo tiene sentido si se produce en aras 
de la nación o en busca del bienestar na-
cional; sacrificarse por la nación significa 
vivir permanentemente en la memoria co-
lectiva. De esta manera los nacionalismos 
convierten la fatalidad en continuidad, la 
contingencia en significado (Anderson, 
2011, p. 29). La fe en la nación construye 
vínculos de identidad mucho más fuertes 
que la lengua, la territorialidad o incluso 
las leyes, porque ofrece a los miembros de 
una misma comunidad nacional la sensa-
ción de poder superar fatalidades y con-
tingencias tan importantes como la gue-
rra, la devastación o la muerte. Durante 
los procesos de modernización de los si-
glos xix y xx, el misticismo y la sacralidad 
de la nación se fueron incorporando siste-
máticamente en las dinámicas políticas y 
culturales de los países occidentales, y han 
llegado a convertirse en aspectos inexora-
bles de la realidad social (Hayes, 1966, pp. 
3, 4 y 93).

En las expresiones nacionalistas reside 
el peligro constante de la radicalización o 
el extremismo, porque su proyección po-
lítica y su sentido religioso suelen afirmar 
el rechazo del otro, lo otro y lo extranje-
ro. Por ejemplo, los ideales de soberanía y 
voluntad pueden elevar la noción de auto-
determinación de los pueblos a un punto 
crítico, en el que la dominación del otro 
se vuelve un aspecto indispensable para 
cumplir los propósitos o metas naciona-
les. A menudo, la fe y el culto a la nación 
llevan implícita la idea de que el pueblo 
ha sido elegido por una o más fuerzas su-

periores para establecer un nuevo orden 
mundial y/o inaugurar una nueva tempo-
ralidad en la historia de la humanidad. El 
chovinismo, la xenofobia, el patrioteris-
mo, el racismo y otras creencias narcisistas 
y/o paranoicas se presentan precisamente 
cuando las expresiones nacionalistas se 
tornan radicales. En estas condiciones, los 
nacionalismos inventan necesidades que 
requieren satisfacerse de manera impera-
tiva, a veces con el pretexto de asegurar la 
supervivencia de la comunidad nacional 
y aun por encima de la integridad o las 
necesidades de otras naciones. Cuando 
Hitler ascendió al poder en 1933 impulsó 
el ideal del Lebensraum (espacio vital) para 
justificar la expansión del Tercer Reich. 
Su objetivo era convencer a los alemanes 
de que tenían el derecho de adjudicarse te-
rritorios y dominar a otras naciones por el 
hecho de considerarse un pueblo superior. 
En 1939 Alemania ejerció ese supuesto de-
recho con la ocupación de Checoslovaquia 
y Polonia, hechos que marcaron el inicio 
de la Segunda Guerra Mundial.

consideraciones finales

El nacionalismo no es uno solo porque 
hay un universo de interpretaciones ideo-

Mano negra.
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lógicas y culturales sobre el sentido de 
pertenecer a una comunidad nacional; han 
existido tantos nacionalismos como formas 
de concebir la nación. No obstante, hay 
rasgos que se pueden observar en la ma-
yoría de los movimientos nacionalistas de 
la era moderna y que constituyen un mo-
delo general. Es importante recalcar que 
ese modelo ha experimentado variaciones 
conceptuales a través del tiempo. Las ex-
presiones nacionalistas del siglo xviii son 
distintas de las expresiones de la época ro-
mántica y, a su vez, éstas difieren de las del 
siglo xx, porque el lenguaje, la tecnología 
y las doctrinas políticas, es decir, las fuer-
zas que condicionan el desarrollo de los 
nacionalismos también han evolucionado 
a lo largo de la historia. En el siglo xxi los 
nacionalismos han tenido que ajustarse o 
resistir al dinamismo de la comunicación 
digital y los espacios virtuales, a la globali-
zación y las políticas supranacionales esta-
blecidas por los países que detentan mayor 
poder político y económico. De hecho, las 
fuerzas que predominan en la actualidad 
han incidido en la manera de entender la 
condición de nacionalidad: muchos ciu-
dadanos han abandonado la convicción o 
idea de pertenecer a una nación debido a 
su creciente percepción de formar parte de 
una comunidad supranacional o universal. 
Analizar y explicar de modo más consis-
tente los nacionalismos de nuestro tiempo 
implica tomar en cuenta sus particularida-
des históricas y culturales.
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